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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el AYuntami ento de lxtlahuacán de los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lnsreñfö fiscal2026, lnfolej

1488/LXIV
DEPENDENCIA

Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de

lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco, que

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos

para ejercicio fiscal 2026, lnfolej 1488/LXIV'

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos

la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los

culos 71,75,89, 101, 102, 104, 138, 145 y 147 de la LeY Orgánica del

Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la e levada

ideración de esta H. Soberan ía, el siguiente Dictamen de Decreto que

la solicitud presentada por el Ayuntamiento de lxtlahu acán de

los Membrillos, Jalisco, mediante el cual se aPrueba su Ley de lngresos

para el ejercicio fiscal 2026, (INFOLEJ 1 488/LXIV), con base en la

siguiente:

n
U

DÉL

0E PARTE EXPOSITIVA:

n uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la

ción Política del Estado de Jalisco, el día 29 de agosto del año 2025

Ayuntamiento de lxtlahuacán de los Membrillos, Ja lisco, entregó al

Congreso del Estado de Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el

proyecto de LeY de Ingresos de dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026,

asignándole número de registro INFOLEJ 1 488/LXIV

HORA

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre.de .2025, el

pleno de esta Asãmblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada p"r" ãu estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuest'os, de acuerdo a la competencia prevista en. el.artículo

8g fracción lll, de i" ¡"y Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

1r F1 ^:i f.rB il F
¿i, I , l. s-..1 ìiF tu

a
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V¡ri¡c¡ôn d€ tû$ indiiÈs de prtGioe stJbyåcÊntê y 110 3{lþyl0êl1tè
ï:aio de ts añls ;tr* 5Ê :1c'(li1

i'Jnrr¡l{ n p'r'iel\;,Ìi i"Ìtr!';31}

lll. con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del
poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y
presupues-tos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en comónto para apoyar y asesorar en SU estudio, análisis y

aprobación.

lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipiä de lxflahúacán de los Membrillos, Jalisco, para el ejercicio fiscal

2026.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento siguiente

Exposición de Motivos:

I-Jno de los problemas principales que enfrentan los municipios es /a falta de recursos para realizar

proyectos que imputsen' el desanotto del mismo y, que en ocasiones, se plasman en el Plan Municipal

de Desarroilo en respuesta a las necesidades quê se identífican en las comunidades; un eiemplo de ello

es Ia falta de infraestructura para la prestación de seruicios básrcos (tuz, agua, drenajg, etc.), el

mantenimiento de caminos o la falta de infraestructura de comunicación a las poblaciones más retiradas

de la cabecera municipal, o /os espaclos de esparclmiento familiar que necesita los ciudadanos para

generar un ambiente de convivencia sana.

En ese sentido, la facultad que le otorga al municipio e! artículo 115, fracción lV de Ia Constitución

política de /os Esfados Unido,s Mexicanõs, le permite hacerse allegar de recursos propios, que define a

través de cuotas, tarifas y tasas aplicables a impuestos, derechos y contribuciones de meioras que

proponga a la legislatura estatal en su lniciativa de Ley de lngresos municipal.

por ello, el Ayuntamiento de lxtlahuacán de los Membrillos. Jallsco, propone en lá presente.lniciativa de

Ley de /ngrésos un incremento general del 3% a /as cuotas y tarifas de /os rubros de derechos,

productos,- contribuciones especra/es y aprovechamientos, conforme al índice Nacional de Precios al
'Consumiáor (tNpC), previsto para et ioza por e! Banco de México, considerando que esto permitirá la

actualización de las cuotas y iarifas, a fin de establecer un equilibrio entre los serulcios que se otorgan y

el costo que representa otorgarlos, sin que se vea afectada la capacidad adquisitiva del municipio para

obtener los bienes y 
""*ióio" 

que se requieren para solventar las crecienfes necesrdades de la
pobtación en cuanto a obras, sbrvlcios, infraestructura, programa socla/es y de innovación de la

administracion publÌca municipal.

tontpon,*6tes d*t lltpl:

Ën *l qurnlo mgÍ de ?0?5. la variacrÖn mensual de los indues subyacente y fiÔ subyaænle Tile

Ue O.SO y O.ll YÈ, cn ete ord€n En elmisrno rnes de 2024, {ue de ß,17 y -1.?B ?¿ iver gráfrca 2).
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Asimismo, este Ayuntamiento ha decidido proponer de manera particular /as sigulenfes modificaciones,

justificando puntuâlmente cada una de ellas como se muestra a cont¡nuac¡ón:

1. Estímulos fiscales a personas físicas o iurídicas que durante el eiercicio fiscal inicien o

amplíen actividades industriales, comerciales o de servicios, así corno se instalen en naves

industriales: Reducción y focalización a la generacion de nuevos empleos y talento, así como la

inclusión al empleo formal de personas con discapacidad'

IJn cambio sustancia! gue se hace en la iniciativa de Ley de lngresos 2026 comprada con la Ley de

/ngresos de 2025 
"" "o, 

relación a los estímulos flsca/es de personas físicas o iurídicas que durante el

ejárcicio fiscal inicien o amplíen actividades industriales, comerciales o de servicios, para fomentar y dar

frioridad a la generación de nuevos empleos y talento, así como la inclusion de personas con

discapacidad al emPleo formal.

Con propósitos metodo!ógicos se expondrá la modificación que se propone a los artículo.s 16 y 17 de

Ley de irgreso" para el 
"ejercicio 

20'26 de éste Municipios, citando primero de manera literal cómo se

en'contraia establecido en el 2025, después Ia propuesta de redaccion para el eiercicio 2026' y por

úttimo Ia justificacion que motiia a'l Ayuntamiento que represento para hacer este aiuste:

1.1. Redacción actual de la Ley de Ingresos del eiercicio 2025'

Artículo 16. Las personas físicas o jurídicas que durante el presente eiercicio fiscal inicie.n o amplíen

actividades industriales, comerciales o de servicios en e/ Municipio conforme a Ia legislación y

normatividad aplicables y que generen nuevas fuentes de empleo permanentes directas y que a su vez

realicen inversiones ei act¡vós fijos destinados a la construcción de las unidades ìndustriales o

establecimientos comerciales con hnes productivos según e! proyecto de construccion aprobado por la

dependencia competente o a las que en estos proyectos contraten personas de 60 años. o más o

personas con discapacidad gozaián- de /os siguientes incentivos:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayu ntamiento de lxtlahuacán de los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de

1488/LX|V.

l. lmpuestos:

a)

b)

ll. Derechos:

lmpuesto Predial: Reducción por el presente,eiercicio fiscat del impuesto predial' respecto del

inmueble en que se encuentren asentadas las instalaciones de Ia empresa.

tmpu¿s¡t sobre Negoc,ios Jurídicos: Reducción det impUesto correspondiente en [os actos o

contratos relativos ã la construcción, reconstrucción, ampliación o remodelación de las unidades

lndi¡ustriates o estableciml'enfos comerciales, en donde se encuentre la empresa'

fiscal 2026, lnfolej
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a) Derechos por Aprovechamiento de lnfraestructura: Reducción det pago de esfos derechos a /os

propietario" ¿u predios intraurbanos localizados dentro de la zona de Reserva urbana'

exclusivamente tratándose de inmuebles de uso no habitaciona! en /os que se instale el

establecimiento indus,tial, comercial o de se¡vicios, en Ia superficie que determine el proyecto

aprobado.
b) óerechos de Licencia de Construcción: Reducción de los derechos de licencia de construcción,

reconstruccior, "ipi"inr, 
remodetación o demolición para inmuebles de uso no habitacional

desfinados a la industria, comercio y servicio o uso turístico'

ilt. Los incentivos fsca/es seña/ados en razón del número de empleos permanentes directos generados

o de las inversiones efectuadas o empleos para personas de 60 años o más, o Personas con

aiscáp,a,ciaaa que estén relacionadas con 
"s'fo" 

plroyectos, se aplicarán de conformidad con las

sþuientes tablas:

TASA APLICABLE A LAS /NYERS/ONES EN VALOR DIARIO DE UNIDAD DE

MEDIDAY ACTUAuZAdON

Límite inferior

101

31

10

1

Número de empleos

En adelante

100

30

I

Límite Superior

TABLA ALA DE

50

45

40

35

Porcentaje fiio de lncentivos

60,001
1

Límite inferior

lnversión en valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion

En adelante
60,000

Límite Superior

30
25

Porcentaje
fíjo de
lncentivos
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de cinco años.

tV. procedimiento para la apticación de /os incentivos establecidos en el presente artículo:

1.- Presentar solicitud de incentivos a la Hacienda Municipa!, misma que deberá contener como mínimo

/os sigulenfes re q u i sito s fo rm ales :

a) Nombre, denominacion o razon social según el caso, clave del registro federal de contribuyentes'

domicilio fiscal manifestado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sl ésfe se encuentra en

Iugar diverso at de ta municipalidad, deberá señalar domió¡t¡o dentro de la circunscipción territorial del

Municipio para recibir notificaciones.

b) Si ta solicitud es de una persona iurídica, deberá promoverse por su representante legal o apoderado'

que acredite plenamente su personería en los términtos de Ia legislación común aplicable'

2.- A Ia solicitud de otorgamiento de incentivos, deberán acompañarse los siguientes documentos:

a) Copia certifìcada de la escritura constitutiva debidamente inscrita en e! Registro P(tblico de Comercio,

si se frafa de persona iurídica.

b) Copia certificada de Ia cédula de identificación fiscal'

c) Copia certificada del documento que acredite la personería cuando trámite Ia solicitud a nornbre de

ótru y 
"n 

/odos /os casos en que el solicitante sea una persona iurídica.

d) Copia certificada de la úttima liquidacion del lnstituto Mexicano del Seguro Social o copia certificada

ãel reigistro patronal ante e! mismo, en caso de inicio de actividades.

En el caso de inicio de actividades, se otorgará un plazo de 2 meses a partir de que se autoricen los

incentivos, para el cumplimiento de esfe lnclso'

e) Declaracion bajo protesta de decir verdad en la que consten claramente especificados /os siguienfes

conceptos:

1. Cantidad de empleos directos y permanentes gue se generarán en los próximos doce rneses a partir

de la fecha de Ia solicitud

La suma de los resultados de la aplicación de tas tablas anteriores, constituirán Ia reducción tota! de los

impuesfos y derechos a que se refieren las fracciones I y ll de este artículo-

euedan comprendidos dentro de esfos incentivos fisca/es, /as personas, físicas o iurídicas, que'

habiendo cumptido con los requisifos de inversión y creación de.nueva.s fuentes de empleo, constituyan

un derecho real de superf¡cie'o adquieran 
"n "ourd"riento 

el inmueble, cuando menos por el término

2. Monto de inversión en maquinaria y equipo.

3. Monto de inversión en la obra civil por Ia construccion, reconstrucción, ampliación, remo.delacion o

demolición de las unìdade.s indusfnäles o establecimientos comerciales' Para este efecto el solicitante

þleseintara un informe, bijo protesta de decir verdad, de! proyecto con los datos necesarias para calificar

el i n ce ntivo co rre sPo nd i e nte.

4. Cantidad de empleos para personas de 60 años o más, o Personas con discapacidad que estén

relacionados con esfos proyectos.

Si ta soticitud no cumple con los requisitos o no se anexan los documenfos anfes señalados, la autoridad

,rÀ¡"¡pA requerirá äl pro^ou"nte a fin de que en un plazo de 10 días cumpla con el requisito o
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Cumplimentada la solicitud, Ia Hacienda Munícipal resolverá y determinará los porcentaies de reducción

con estricta observani¡a' de lo que establecen las tablas prevlsfas en el presente artículo'

Vt. A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos que tengan 6A años o más y que

inicien actividadeé qr" g"n"r"n nuevas fuentes de empleo permanentes, directas, relacionadas con el

autoempleo y qr" 
"""ñ 

propietarios del inmueble destinado a esfos fines, gozarán de un beneficio

adicionäl ¿ei tOy", ademâs ãe los beneficios señalados en /as fracciones anteriores de este artículo.

En el supuesto de que la generación de empleos este a cargo de una persona física o iurídica y la
realización de las inversionãs recaiga en otra directamente relacionada con Ia anterior, deberán acreditar

con documento fehaciente, la vinculación de ambas en el proyecto en cuestión'

V¡. A ¡os urbanizadores y constructores que lleven a cabo obras de urbanización y edificaciÓn en el

Municipio de lxtlahuacan de tos Membrittos, destinadas a la construcci,Sn de vivienda de tipo

habita|ional, durante la vigencia de esta !ey, se les otorgarán, por cada acción urbanística los incentivos

fsca/es conforme a los porcentaies de reducción de la siguiente tabla:

V. Los contribuyentes que hayan sido beneficiados con los incentivos fsca/es a que se refiere este

articulo, acreditârán anie la Direccion Genera! de Promoción Económica, en la forma y términos que ia

misma determine:

a) La generación de nuevos empleos permanentes directos, con la copia certificada del pago al Instüuto

Mexicano del Seguro Social.

b) EI monto de las inversiones, con copias de las facturas correspondientes a la maquinaria y equipo o

ion et pago det lmpuesto sobre Negocios Jurídicos y et pago det lmpuesto sobre Transmisiones

Patrimoniales, tratándose de /as inversiones en obra civil'

30

Mínimo de
viviendas
construida
s

IMPUESTOS

50%

Sobre
Negoci
os
Jurídic
os

50%

Transmisio
nes
Patrimonial
es

50%

Licencia
de
Urbanizaci
ón

DERECHOS

50%

Supervlsl
on de
Obra

50%

Alineamie
nto y
Designaci
on de
Número
Oficial

50%

Licencia
de
Constnic
ción

Será improcedente la pretensión del urbanizador para obtener respecto de un mismo proyecto los

descuenfos prevrsfos en el artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipat del Estado de Jalisco y los

incentivos estipulados en la presente Ley.
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Artículo 17. lncentivos fsca/es a empresas que se instalen en naves industriales, los incentivos

señalados en razón de los empleos generados por'empresas rndusfnales, agroinlustla.ies y d9 seruicios

a ta industria o at "o^rii¡i 
qíe nicíen o amplíen actividades en los parques industriales registrados en

át mtunicipio se aplicarán äe ta siguiente 
'manera, 

siempre que el contribuyente se .comprameta a

mantener las fuentes ae empleo en-el periodo establecido de acuerdo a! convenio que haya celebrado

con éste Ayuntamiento:

15 a 49

50a74

75a99

100
adelante

en

Creación de
Nuevos
Empleos

Condicionant
es del
lncentivo

40.00%

50.00%

60.00%

75.00%

Predial

/MPUESTOS

40.00%

50.00%

60.00%

75.00%

Trasmision
es
Patrimonial
es

40.00%

50.00%

60.00%

75.00%

Negoci
os
Juridico
s

40.00%

50.00%

60.00%

75.00%

Aprovechamie
nto de la
lnfraestructura
Básica
Existente

DERECHOS

35.00%

s5.00%

40.00%

50.00%

Licencias
de
Construcci
ón

35.00%

s5.00%

40.00%

50.A0o/o

Ce¡tificado de
Habitabilidad

1.2.RedacciónpropuestaparataLeydelngresosdelejercicio2026.

Artículo 16. Las personas físicas o jurídicas que durante e! presente liercicig fisc;al inicie,n o amplíen

actividades industriales, comerciales o de se¡vicios en e/ Municipio conforme a Ia legislación y

iotrmatividad aplicables y que generen nuevas fuentes de empleo permanentes directas y que a su vez

realicen inversiones ei act¡v"os ftjos destinados a la construcción de las unidades industiales a

establecimientos comelrcial"" 
"on 

'fines 
productivo.s según e! proyecto de construcción aprobado par Ia

dependencia competente o a |as que en estos proyectos contraten personas de 60 años o más o

Personas con discapacidad gozarán de los siguientes incentivos:

l. lmpuestos:

a) Impuesto predia!: Reduccion por el presente eiercicio fiscal det impuesto predial, respecto del

inmuebte en que se encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.
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b) tmpuesto sobre Negocios Jurídicos: Reducción det impuesto correspondiente en los acfos o contratos

relativos a la construcclón, reconstrucción, ampliaci1n'o remodelación de las unidades indusiriales o

establecimientos comerciales, en donde se encuentre Ia empresa.

Dictamen de
Membrillos, J
1488/LXlV.

Decreto que resuelve la solicitud prese ntada por el AYuntamiento de lxtlahuacán de los

alisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de ercicio fiscal 2026, lnfolej

DEPENDENCIA-

ll. Derechos:

TABLA APLICABLE A LA GENERACION DE NUEYOS EMPLEOS SOARE DERËCHOS

s01

201

100

50

20

Límite
inferior

Número de
empleos

En
adelante

300

200

99

49

Límite
Superior

25

18.75

12.50

10

5

Porcentaie ftio de Incentivos
en Derechos de Licencia de

Construcción

45

37.5

25

15

7.5

Porcentaie fiio de Incentivos en
Derechos de AProvechamiento de

lnfraestructura

TABLA APLICABLE A LA GENÊRACION DE NUEVOS EMPLEOS SOBRE
IMPUESTOS

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

a) Derechos por Aprovechamiento de Infraestructura: Reducción del pago de e,stos dere.chos a /os

írwl"t"i¡o" d" pr"dio" lntaurbanos localizados dentro de la Zona de Reserva Urbana, exclusivamente

tratándose de inmuebles de uso no habitacionat en los que se instale e! establecimiento industrial,

comercial o de seryicios, en la superficie que determine el proyecto aprobado.

b) Derechos de Lìcencìa de Construcción: Reducción de los derechos de licencia de construcción,

reconstrucción, ampliatción, remodelación o demolición para inmuebles de uso no habitacional

destinados a la industria, comercio y servicio o uso turístico

Itl. Los incentivos f,sca/es señalados en razón del número de nuevos empleos permanentes directos

gteneirados o de las inversiones efectuadas o empleos para personas de 60 años o más' o Personas con

âiscapacidad que estén relacionaclas "o, ""io" 
pioy""io", se aplicarán de conformidad con las

siguientes tablas
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Dictamen de
Membrillos, J
1488lLXlV.

Decreto que resuelve la solicitud presentada po:'el Ayu ntamiento de lxtlahuacán de los

alisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de ln ercicio fiscal 2026, lnfolej

DEPENDENC lÂ

Nûmero de empleos

a) Copia certifîcada de la escntut'a constituti,ta debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio,

si se frafa de persona iurídica.

b) Copia certíficada de la cédula de identificación fiscal

Porcentaie fiio de lncentivos en impuestos prëdial y
sobre negocios iurídicos.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

euedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, /as personas, físicas o iurídicas, que,

h¡abiendo cumplido con los requisitos de inversión y creación de nuevas fuentes de empleo, constituyan

un derecho rea! de superficie'o adquieran en arrendamiento e! inmueble, cuando menos por el término

de diez años.

lV. procedimiento para la aplicaciôn de los ìncentivos establecidos en el presente artículo:

1.- presentar solicitud de incentivos a la Hacienda Municipal, misma que deberá contener como mínimo

/os siguienfes re q u i sitos fo rmal e s :

a) Nombre, denominación o razon social según e! caso, clave del registro fedgrgl de contribuyentes,

áomicilio fiscat manifestado a la Secretaría de Hacien,la y Crédito Público y si éste se encuentra en

Iugar diverso al de ta municipalidad, deberét señalar ¿omic¡lio dentro de la circunscripción territoial del

Municipio para recibir notificaciones.

b) si la solicitud es de una persona juríclica, deberá promoverse por stt representante legal o apoderado,

que acredite plenamente su personería en los términos d'e /a legislación común aplicable.

2.- A ta soiicitud de otorgamiento Ce incentivos, deberán acompañarse /os sþuienfes documentos:

20

Límite
inferior

301

201

100

50 99

49

Límite
Superior

En
adelante

300

200

37.5

25

15

7.5

45
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud prese

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su

1488iLXlV.

ntada por el Ayuntamiento de lxtlahuacán de los

Ley de erctoo fiscal2026, lnfolej

DEPENDEN

c) Copia certificada del documento que acredite la personería cuando trámite la solicitud a nombre de

otro y en foobs /os casos en que el solicitante sea una persana iurídica.

d) Copia certificada de ta última liquidación det tnstituto Mexicano del Seguro Social o capia certifícada

óel registro patronal ante el mismo, en caso de inicio de actividades.

En el caso de inicio de actividades, se otorgará un plazo de 2 meses a partir de que se autorícen los

incentivos, para el cumplimiento de esfe lnclso.

e) Dectaración bajo protesta de decir verdad en Ia que consten claramente especificados /os siguienfes

conceptos:

1. Cantidad de empleos directos y permanentes que se generarán en los próximos doce rneses a partir

de la fecha de la solicitud

2. Monto de inversión en maquinaria y equipo.

3. Monto de inversión en Ia obra civil por la construcción, reconstrucción, ampliación, remadelación o

demotición de las unidades industriales o establecimientos comerciales. Para este efecto el solicitante

presentará un informe, baio protesta de decir verdad, del proyecto con los datos necesaios

4. Cantidad de empleos para personas de 60 años o más, o Personas con discapacidad que estén

relacionados con esfos proyectos-

Si la soticitud no cumple con los requisitos o no se anexan los documenfos anfes seña/ados, le autoridad

municipal requerirá àl promov"nte a fin de que en un plazo de 10 días cumpla con el requisito o

documento omirido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo,'la solicitud se tendrá por na

presentada.

Cumplimentada la soticitud, la Hacienda Municipal resolverá y determinará los porcentajes de reduccion

con estricta obser,tancia de Ia que establecen las tablas previstas en el presente arlículo'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

V. Los contribuyentes que hayan sìdo beneficiados con los incentivos fsca/es a que se refiere este

artículo, acreditarán antä ta Diieccion de Promoción y Desanollo Económico, en la forma y lérminos que

la misma determine:

a) La generación de nuevos empleos permanentes directos,. con Ia copia certificada del pago al lnstituto

Mexicano del Seguro Social.

b) Et monto de ¡as inversiones, con copias de las factu¡a.s conespondientes a la maquinaría y equipo o

íon et pago del Impue,sto sobre Ne'gocios Jurídicos y et pago del Impuesto sobre Transmrsiones

Patrimoniales, tratándose de las inversiones en obra civil'

Vt. A tos contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos que tengan 60 años o más y que

inicien actividades que g"n"r"n nuevas fuentes de empleo permanentes, directas, relacicnedas con e!

autoempleo y quu 
"""ñ 

propietarios del inmueble de'stinado a esfos fines, gozarán de un heneficlo

adicionàl ¿ei tOyo, ademâs ãe ios beneficios señalado.s en /as fracciones anteriores de osfe artículc'

En el supuesto de que la generacian de empleos este a cargo de una persona fislca o iurídiÛa y la
realización de las invers'ronäs recaiga en otra directamente relacionada con la anterior, deberá¡t acreditar

con documento fehaciente, la vincilación de ambas en el proyecto en cuestión'

Vlt. A tos urbanizadores y constructores que lleven a cabo obras de urbaniz-ación y edificación en eí

Municipio de lxttahuacan ¿e los Membrillos, destinadas a la construcción de vivienda de tipo
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayu

Mernbrillos, Jallsco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lnOre¡o¡

1488/LX|V.

ntamiento de lxtlahuacán de los
fiscal 2026, lnltrlej

habitacionai, durante la vigencia de esta ley, se les otorgarán, nor c9!a acción urbanística los incenti'tos

fscales conforme a tos põrcentaies de reducción de la siguientes tablas

DEPENDENCIA

con éste Ayuntamiento

TABLA APLICABLE A LA GENERACION DE NIIEVOS EMPLEOS SOBRE DERËChiOS

100

50

20

Límite
inferior

Número de emPleos

204

99

49

Límite
Superior

12.50

10

5

Porcentaie fiio de Incentivos
en Derechos de Licencia de

Construcción

25

7.5

Porcentaie fiio de lncentivos en
Derechos de AProvechamiento de

Infraestructura

Será improcedente ta pretensión del urbanìzador para obtener .respecto de un mismo proyecto los

descuentos prevlstos ui, el u,ti"uto 147 de la Ley ãe Hacienda Municipal clel Estado de Jalisco y los

incentivos estipulados en la presente Ley'

Artículo lT.lncentivos fiscaies a empresas que se ir¡stalen en .naves industriales., los ,ince:¡tìvos
seña/ados en razón ae iis àmpøos generados þo, "^pr"""" 

industriales, agtoindustria.les y de servlclos

a la industria o 
"t "o^à1"¡i 

qi" ini"íen o amptíen activ¡dades en los parques industriales regtstrados en

et municipio se aplicarán de la siguiente manera, siempre que el contribuyente se comprameta a

mantener/as fuenfes aà empteo en-el periodo establecicto de acuerdo al convenio que haya celebrado

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Mínimo de
viviendas
ccnstruidas

30

Sobre
Negocio
s
Jurídicos

50%

IMPUESTOS

50%

Transmision
ES

Patrimoniale
s

Licencia de
Urbanizaci
ón

50%

Supervlsi
on
Obra

de

50%

Alineamiento
y Designación
de Núnero
Oficial

50%

DËRECHOS

50%

Licencia de
Construcci
ón

15
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentarJa por el Ayuntamiento de lxtlahuacán de los

Menrbrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de ln ercicio fiscal 2026, lnfolej

1488/LXIV
DEPENDENC

201 300 18.75 37.5

b) Qué cambia Y Por qué.

Foco único en empleo y talento. Se armonizan las tablas de estímulos en derechos e lmpuestos

exclusivamenite en torno a! número de nuevos empleos (por rangos 2A-49, 5O-99, 100-200, 201-3CC y

301+), con porcentajes fijos por tramo. Esto simplifica ia decision de! inversionista y alinea el incentivo al

resultado que más valor público genera.

Se supn'me n tratamienfos no vinculados a empleo privilegiand,o un uso disciplinado dei gasto

tributario hacia proyecfos que acrediten expansion real de su plantilla y, por tanto, encadenarnientos

productivos y de consumo en el municipio.

Talento con inclusión. se mantiene Ia orientación social: los proyectos que incorporen personas con

discapacidad o de 60 años o más forman parte del universo etegibte, reforzando una política de talento

i n cl u sivo con retorno co m u n ita rio.

c) Candados de verificación y combate a la sÍmulación'

E! rediseño protege la Hacienda Municipal con trazabilidad operativa y sanciones:

Acreditacíón objetiva: alta y pago de nuevas plazas anfe /MSS. y verificacion de inversiôn en activos

fijos, junto con deïlaracion baio protesta detallando metas de empieo a 12 meses.

No hay ,,empleos de papel": nc cuentan susflluciones patronales, traslacios intragrupo ni sinipies

cambiai de ràzon social,'fusiones o esclsiones gue no incrementan la plantilla local'

Reintegro por incumplimiento: si no se crean/ mantienen /as fuenÍes de trabajo o no se ¡'ealiza la

inversiõn cómprometid-a, se devuelve Ic condonado con accesorios /egales.

d) Competitividad territorial con certidumbre

1.3. Justificación de Ia modificación a los estímulos fiscales de los artículos 16 y 17.

a) Problema público Y obietivo.

La evidencia local muestra que /os incentivos fsca/es son efectivas sôlo cuando condicionan el beneficio

a resultados medibles, parlicutarmente a la creación y mantenimiento de empíeos formales. En el

esquema vigente se cónbmplan reducciones en t:mpuestos municipates (predial y sobre negocios
jiria¡"o") y ãn derechoi ¡ncencia de construccion y aprovechamiento de infraestructurd, apìicadas bajo
'tabtas 

ie-empleo qru gàdúu, e! porcentaje de! estímulo: la propuesta 2026 reordena y concentra ese

andamiaje para que 
"ud" 

p""o de gasto tibutario pague por trabaio formal nuevo y talento arraigado en
ferritoio'

et

301 En
adelante

25 45
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el AYuntamiento de lxtlahuacán de los

lJembrillos, Jalisco, que tiene por cbjeto aprobar su Ley de I fiscai 2026, lnfolej

1488/LXIV DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

Para naves y parques industriales registrados en el municipio, los incentivos mantienen el compromiso

de conservar las fuentes de empleo durante e! períoda fiþdo en convenio' lo que envía una señal clara y

,ápli"øi" en la región: más empleos formales = mayar estímulo'

La incompatibilidad expresa con descuentos seciorialesfuera del esquema (p. ei', art' 147 de la Ley de

Hacienda Municipat) evita la doble vía, pr"""*á-1" ieutralidad competitiva y cuida la recaudacion para

financiar seruicìos a la población.

e) Métrica de valor Pítblico -

Et diseño permite evaluar, por eiercicio fiscal, e! costo por empleo..formal creado y mantenido' con

veificación documenta! y mecanismo" a" ,r"rpâriiøi ánte inc'umplimiento' Así' el Congreso contará

con informació¡ para comparar, ajustar por""íl"i"i à ,ungo" y optimizar el gasto tributario en ciclos

subsecuenfes.

Conclusión.

Esta reorientacion convierte /os esfírnulos en una palanca_de emp.leo, talento e inctusión, evifa subsidios

difusos, btinda ta n""¡"iau uirliir"¡ , "nr," 
ta mi¡ir señal a la inversión productiva: en lvtlahuacán se

premia la creación de valor local verificable'

EI incremento general, iunto con las partiatlaridades que aquí se proponen' permitirá fortalecer las

finanzas púbticas det municipio, con el menor impacto en la economía de los contribuyentes'

cOnsìderando que realizar incrementos desmedidos a las cùotas y tarifas de los impuestos' derechc' y

contribuciones rJe mejoras, pudiera generar cuentas incobrables o generar ta imposibilidad de pago pc'r

parie de /os usuarlos.

PorloanteritllsesomefealaconsideracióndelH,CongresodelEstadodeJalisco,lasiguiente
!niciativa

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anter¡ormente'

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decretc

de conformidad con el artículo 28, tracción lv de la constitución Po!ítica del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa por Ser materia respecto de las que el Congreso

Jãr Èrt"¿o oå ¡al¡sco está facultado para ccnocer y legisiar, de conformidad a

los artículos 35 fracción I y 89 de la constitución Política del Estado de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo 71 de la

l"u orgãr* del poder Legislativo del Estado de Jalisco, ref¡ere en lo

substancial lo siguiente:
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud prese ntada por el Ayuntamiente de lxtlahuacán de los

Membrillos, Jaiisco, que tiene por objeto aprcbar su Ley de ln ercicio fiscal 2026. lnfolej

1488/LXIV DEPENDENCIA-

Artículo 71-

1. Las comisiones legislativas son órganos internos del congreso del Estado, que,

conformadas por diputados y diputadas, tienen por obieto el conocimiento, estudio,

análisis y dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a Ia Asamblea'

dentro del procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento.

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto

esta Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar

sobre este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos del

Municipio de lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco, para el ejercicio fiscal

2CI26, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley orgánica

del Poder Legislativo de Jalisco.

Artículo 89.

1. Corresponde a la Comisión de Hacienda y Presupuestos' el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de ios asunfos

relacionados con:

l.all

Itl. Las leyes de tngresos del Estado y de los municipios;

tv. La creación o derogación de impuestos extraordinarios o especia/es,

esfafa/es o municipales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLEJ 1488/LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de lxtlahuacán de los

Membrillos, Jalisco, para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las

consideraciones que más adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio presenta trn ¡ncremento

ger'ìeral del 3% en sus cuotas y tarifas respecto a la Ley de ingresos vigente,

proyectando en su iniciativa un ¡ngreso presupuestado para el eje|cicio 2426

de 255,69 4,44L85 (doscientos cincuenta y c¡nco millones, seiscientos

noventa y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 85/100 M'N)

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de México, en sus

pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

estima concluir el año con una inflación anual de 3.5olo y que durante el2A26

se conserve en 3%.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuel'le la so

Meml¡rillos, Jalisco, que tiene por objeto

1488iLXlV.

licitud presentada Por el Ayuntarniento de lxtlah uo"¿¡ 6e los

aproh'ar su Ley Ce lnOrel¡ rcicio fiscal 2C26, lnfolej

DEPENDEN

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y nc un

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio Ce su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 1 15 de la constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar SUS proyecciones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan'

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de lxtlahuacán, Jalisco, que establece un incremento generalizado

en sus cuotas y tarifas de 3%, atendiendo a las conciiciones económicas

reales observadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera y la adecuada

planeacióri PresuPuestaria.

c) El municipio propone modificar los artículos 16 y 17 de su Ley que versan

sobre beneficios fiscales en impuestos y derechos a las personas físicas o

jurídicas con act¡vidaci comerciel o industrial que generen fuelltes de empleo

permanente a personas de 60 años o máS o personas con discapacidad;

realizan uhâ t'ê:êstructura y modifican SuS tablas de beneficios, las cuales Se

enÇuentran estructuradas en relación al número de empieos permanentes

generados y en cada rango un porcentaje de incentivo'

Se sabe que el estímulo fiscal es un subsidio económ¡co conceclido al sujeto

pasivo sobre una contribución, con el objeto de obtener de é] ciertos fines

parafiscales, en el caso particular, que generen oportunidades cle empleo que

sean inclusivos para cierto sector de la socierJad'

La corte ya ha señalado criterios orientadores sobre los elementos que deben

tener los estímulos, siendo

1) la existencia de un tributo o contribución a cargo dei beneficiario del

estímulo;

2) una situación espec¡al del contribuyente establecido en abstractc por la

disposición legal y que al concretarse da origen al derecho del c'¡n'tribuyente

para exigir su otorgamiento; Y

3) un objeto de carácter parafiscal que consta de un objetivo directo y un

objetivo indirecto.l

Asi, dado que el estímulo fiscal es un benetic'lo erogado por el municipio' es

éste el que puede establecer sus iímites en función del libre manejo de su

r
tittps:¡lsifZ.sc i n
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Dictarnen de Decreto que resuelt'e la solicitud presentaCa por

N4embrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lng
el Ayuntarnienio t'le lxtlal¡uacán de ios

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

ercicio fiscal 202tr, lnfolej

1488/LXIV DEPENDENCIA-

hacienda; por lo que se mantiene la orientación social del beneficio, aunqtle

en algunos casos disminuye el porcentaje de reducción'

Esta comisión observando que efectivamente cumplen con los elementos ce

los estímulos, y respetando la autonomía mun¡cipal respecto a los incentivos

insertos en su Ley, aprueba la propuesta del municipio'

d) Derivado de la revisión general que el órgano técnico realiza a toda la

propuesta de Ley de lngresos del Municipio, se detecta que existe la adición

de dos fracciones al artículo 72,'fracción Xl y Xll, m¡Smas que no fueron

justificadas en su iniciativa, ,que a simple vista parecen cobros

desproporcionales, y que no guardan relación con el costo iìue le gerìera al

municipio la prestación del serv¡cio de recolección de ser.'rovientes, por io

anterior se solicitó al municipio enviara documento justificando la adición de

esos derechos, asícomo la motivación del cálculo de la cuota que fijaron'

Así las codas, se recibió por parte del Municipio de lxtlahuacán documento

signado por el José Heriberto García Murillo Presidente Municipal, en e! que

proporcionan una justificación integral de la adición y el.costo al municipic,

mismo documento que se inserta a continuación para mayor deialle:

1)r i( ii¡ :\('' i:ôjlir::

lrll''ltti¡c'ir' t!q irt ll*¡rl'rílhr' i'i¡i'{' l! ltì lif '{l ¡¡itrr 
{:¡ liiJ:

t'-,;rr!r: lt¡.,iil:!ii'.i",, .;¡;" r';¡r;;riti:t 'ì;r:r¡!¡r'i': ''!;l'rr'1"':(tl':i \ \iìrl : i:rrtr )i

riç l:t j:;1,:r;'1",:l ¡!J ì \'i li irlt:r!\-" :'1 ri':''ì i'r'(1

16 de 2O3



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto qu.q resueltle la sc¡licitud presentada Por el Ayuntamiento de lxtlalruacán de lss

Membrillos, Jalisco, que tiene por ot4eto aprobar su LeY de ln9reffr8 fiscal2026. lnfolej

1488/LXIV
DEPENDEN

. :r, j,

ts"å1*l'-lq*ac;,i*rt
rie lu5 !¡çrli¡illl*g

'l'iii':;l.i.ii-

Ìl!?5 *n $çrnlen¡io 'jurlíti*l j' dlìgÌcåÛr: 'd*'rctt*tt ¡v sa'vicio't; 'ç¡¡Ju¿ìrlr'' 
lu'

r.¡!tÌtttr 
':¿ 

f¡fftt'¡i cn¡¡e oiirl oør',le¡4-1'iüJ rB'Ít{' 'ü ¡¿ 'à¡t4'l

!ål¡i¡r *x* ¡unilorctv d¿ cosrm!' los nt¡¡nlus protruf{tÕr no cotu'lìluyen !ï! ic}r*rÏ¡¡Erl

llr$flrr)Dor,.'iuaßdçr* *i¡r¡ !r,**t'çci*d*n do ctlsry ûircctrx c iruJi¡tçtoe irulis¡rnrmbltr ¡r-æro

1*"**.,* :r*rllcio *sptci'rliz¿d*' urler¡te -u rk';rb<i rics¡¡r't

lîl- fr¡lur*letr d*l rtrvi<la y sos tç*r$$ itr'litr'hlg

l.,r rcrcle*¿ iou y trìsl'rdo ittl :;smtrvi¿'filÈu ihlv¡Iü y- $Ôiçirìàri sn sknacicln Cc rit*¡c nrr es utt

sç¡.;iuia odin*cio c* Iúripi,a c tntsir*l$ *rr¡ltul. lripli*a ll rr¡l¡û$s sçll $üpü{:súo3 i:¡F ¡hu¡tt's

irer¡ ¡*mi<l*¡or yr ri f'onE*rrr tlel Fsl"¡drr <lc Jalixnl

l,, a4pt{fà. qpn¡i¡p¡þ *¡¡ ms¡tttld¡'

,, . tt':t¡uic¡* ftúml¡rld ¡rnrci*'aC* {':opnrri'cm¡ ÑÛ r¡}'rríflrlrf,1'! úc êiôlsgi3 }'

' 
- 

;;;; ü þrr*da y ttttüso'€iét\ Fsrê *lvitår le*ion¿s ¡¡i * rirt'ol ¡' r' tr'l'crïtf ' r;

. t l"n casos df lrm i!r¡¡$ *n ci$terfl' Ìa ¡t¡aniehra dcbc c'iccttt*rs* *r'rn *ltr perisi*

;õ; --r"'tli*t l¡*"' i{}8p'rá' prni*r"r trrtivilÈs' rlf,1" wdi'{iìrritl* ri*'stsi"

,1" 
"t 

*i**n,"

:1. tlið¡ðnihiii{h¿l fu*r¡ *r' hûl'*r¡o iÎtbil

,¡ l,iÉ üt¿gtitåli ilctru?r¡ å cullqUlo¡ hon 'irçl¡ri'lo:' line'*,r!¡r.i¿T *a¡* l Dircbr'r '

¡q.q* ior*,**a¡¡3å g"qrt dç.1'9o¡:t'unid¡d l$u¡pdi*i homs ¡:r!rå:ì-\ ;rrjlt¡?h

Por diqrrribilidarl!'

. .1, Vgl.íctl+ y Frnnrtqut g¡tr¿lcr* ad¡cu'*rluls'

,j F.l '\4atric.ipio i¡o Y*çl¡fIì u¿'¡l unirl*rl¿*':sfrÈ'ìrül'¿:¡d¿! peri' tr;:rgit vi'ro rk;

granirsanim*L;r,.¡triûqrliilßhtr¡¡r¡¡t¡t¡ll*¿rpltticularr*rcrltrent$r¡nc
rk *rnnrt¡l f Éi¡¡llfì$ de üt]ilr&irr {rilnpâi win*lr' ¡r'*:rftat}'

. ., u46**u"'uiuuu¡,*rripir:*ucrrttiqtrtlS$¡î$llrþl*+$linr¡i+ii, l¡qr¡<:

exigf .nrnolrìue$ 1' uauciixr nd'ixua4cx; hrs purcin*¡i *du!¡x o¡til¡¡¿ sntlt ln*

!rCI.r',$ol¡g,t.nrnbigrde¡rrrrrdarrdo|rdro¡aronârd¡¡y¡nã$Êjoüü¡¡fii{Ù,
. :....

4. Logbric¡ territ*rhl y csmbtstiùlt'

*, lx rs¡otJC* ¡x¡pdc'ocutrtr ï *flftt tucsltdnd.del nrunki¡ria" toti

rr*tl¡*dr¡ ;n.*'ittûp ¡ tqä 
''{x''tilu¡ 

dct tt¡r{to Ñlruiciprl (êÊb6€n} þ*r

'*iempl*.1.*l]*fi*d¡$*ü¡iieå¡ll.5hrn.d,e.tnl"rrbectr;¡';;}..}ìlodu:e*r.ttll
tol:¡:idaC úÈl çìir*lÐ m'*trÌtipln üa* ãçcr:-ri)ß PÙr o*anincs ¡- rlws l¡üa Ërti{:l'¿*

iir,.'f;r,li:lil:tr tirtn¡x.r:; y 1¡ç;¡;¡iil+ì, riegúlr ri punt* ilr i'';i:id*ni'ia'

,:, i-a n;t¿ tipíc;i incluyc lf{x flÌttnolç: iii h¡x' qJ''ì Þ¡*:'vld'lr * prrrt{r eitr

r¡¡iicet:iiu. {iii n::r¡ir:br:: i 'sfÉ¡¡ 
del strn¡v$nff' tiiil tltsl¡rlc hg-qtl

cûrrrlen: t",rlu cll* cp* rr,to¡nv ¡Iil pmvo+r*or' pot lrr quc ¿! rtprtnlo tgt¡rl

Jr romlr$*rÏth er srperi-'r +I tle un silu¡rle'þrrûrn-'i-punlu"'
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Dictamen d
N4embrillos,
1488/LX|V.

el Ayuntamiento de
fiscal

DEPENDENC IA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Ã;'.å"ffi
*xtås*t*"åas*rt
de {.txl Menrt:rrfl"lct

ÁYú{tt{}l*ìd
lri:í" I-i:':'.

5. Ræglarrlo y nlim'en{rcióu co ¡'orr¡ler'

r ì jna v*ir raptur*dei' cl atin¡*l rtquien¡ rcriguan** y *tirntul*rüix d'irrb'

g,.åu'lt¡r' qbr 
"t 

Llt"'i"¿pi"' antiriyr rl l0S9&' $t,l¡emñdri un:r s*liria dr-cnin

inm*¡li*t: r"o,; liloø"u' m¡o*io senitmiu frJc'ì l'¿L* fxÍil'¡l 'Jiøis¡:

. prø¡u{iiåii {ssg"ût} ¡o;ino ¡ }i$'tì{t çxrrtin*r rctl+jan excis i¡r'iu¡n'rç :r¡ jnktlcx 
.

tl. tÌrgtnri*r Y ollsr¡¡lidfldtls

o La lnrngdlrúg r:s indi*¡re**tbte pe¡'¡ cvit*t' åcsl{G$rçs iivigÏfËo $ Ç'cfrÈ¡erÌrs.

dal¡os ¡i ¿:rrltiçni; it g ¡n*rpicrlcrtr *;*rrai' lrr r¡uc dcv'rl þ't rriÍ¡s dc l¡ls

f-r."r*ort,, tai,n<srilili¿s¡l al;:' msviliã*eiú¡ *r:n*d[sr'r' ¡i*tgrr] ¡ ruü¡¡p r:¡

p,xibiiiCart rlc iutas cfaicntm Ù ("ortlpuildai

ff- fftti;dùtociirdt tu*t 'Fi 
prbporcitnrli*td (fùCJ¡{}

--,-:-¡ut 
,to æóør srrlsi"jf

jrtr¡lrti.eptlp ùl isl{nd¡¡r'dc'i¡ SCJï¡" IiI nctcdnloç&r municipl rk cc¡þo s¡rnsirler';r'"r

;;tÃ;; ".rill*¡h]*s 
qtr*, $r'rradtrs' oipii*ur: kx råsgr$ lÌi¡dts: 

"..

' Psrrç*gl crrp*rìrtrirrrlo: {\¡uú.:il!e rilûúårè. ii i:4.Jluli$te =. l ¡rrr.ilia¡:i c$1,i pl0Ë-.1,|'{!}

*r'cnlr¡ {-r. *ï 9l! {:i¡rrd, b¡ritç ilrhåhila'g;

' drrt'ntl*rnícotu d* rcta*lqlralaula g;*nütûffi f i¡llHt¡d trËtorg +(:l¡ illlliiuutl'l"

rarifr ¡errr*lÍds * kilom$r;rie'
:

. fsrnb¡n¡lilllr iid* I p*et*i ¡rr:lsr¡o:t þ1¡r"ft' **'v¡tr q (*!rTllrç r'tlßrrü1i

. Ëqnipo ¡' Al'p it;vor' F$r$iiEñ- rÌ*lffL guonrer* l*rrar' rlc*inlìÊclfuì '

r lti*r¿r¡¡r*Sslii¡nd rf'rìct{;lrl li{ tûrlt:in#' o wri¿f¡}í\ tri***xî"leil d'ì. {pçy'¡ ';3

ti""rntilr, :eAq; iúud pùitlri:s r.

r ,ûn*tâ¡¡ de rrltrrinisfñrtiúu y ,s){¡¡rlil¡¡t&p {.r€cep'cicn ric rcpitr' dÈi{tåf,b]:' üJfiîfltl

,t, alimcnu+iún r:n r*qnlcq Pryet*'J i¡tûìurio')'

!)$a erie +rquc5nil, l,a( ¡rtssra $rostlësrrlÍ:

. P&-r ll{tîiße f$t,*{+'$3'SûÛi' 'ecupcrun "l 
coeltr inttgttl dc un¡ in¡$rr¡rttrdtr

dpicarncnlr::ir'å* **"Fld; lf; '*'ni'"lo'*o 
¡l¿l ¡'nirr:¡'l' e I x¡nipu ¡cq*¡x:i'Jo y ia

' ä.rysi PtligrcóiC$tl 'l* 
J¡ó rn:*¡i*'ür:li'

. Ihtt ¡ærcino:{$Lî9*$6*1ll): *llcjur ¡!'ïtÚt Ï::rl¡ty 
rt¡çnrrr tt¡rnfrleri¡lsd tci:rtii'¡i srl

turgÊ, ¡*ìru:rnn*ll¿nr,r¡ Ig:¡ ic¡¡stc,x fijcs <}t scfliil,r ¡tmldtstil. r'$p(ïf{ } ly*{rp{,ft$

*rp¡cisllrd¡¡. ' ::

i,.L,i:i{ t"'t]! tì ì ¡ r.hr ,,:: 1 l,rl:c.\rl¡{içric',tl I'i:irl:i' la rìüL{fl fiß¡ eri or.intpueshr txf¡lbi*r¡o:

ì"r,i^"r¡- ¿l t8ålir ,tll ¡. rarcrlt:"';.dcl :,Èr¡ir:tt: p*blitri r;ia*lirutrl'ìlÊ trrsnli¡{¡*r ¿i¡}

"-a"i.i,.", q. *,rs¡ ,r*iraminrl cr,,,nrin ,¿ lx ínr:s rd ,Ërt'iclo rle :¿$tllr,'*ritul i 'o ¡çs$'rur{r:"

t s*t',
v. scaåncio ntlu*fu 46$çff u

PÊs¡ûmrþ
l,ø¡

wr,i w.;m e rfl br il [ ü 5 {rb.rilx
mt
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PODER
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la sol

Membrillos, Jalisco, que tiene pÔr olljeio
1488iLXlV.

icitud presentada por el Ayuntamiento de lxtlah

aprobar su Ley de fiscal
uacán,de los
20?,6','lnfelej

DEPENDENCIA

, i.::.:i , .':.ii\,::i::. î:î.1
i;i: t.;ï l-clnf;ii,i irii,l

18 de la Ley de DisciPlina

Municipios, el MuniciPio de
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legrrr.iritrlvial¡tllil:.çprlr'ienettsÍfi¡tr,qil¡s*ú}c;i;tfü]'i:r;¡::;:li¡ì,Iì{}1-i|.':i,jtlì(i13l{!.

¡'rr¡tf,rci¡in ilgropu:rtarir 3' rttl patrirri'tn'ir¡: ;c *vitnt¡ dnfrtt¡ "L 
gt;l'*¿!r¿s }' '

iuopiui,rC Pri ";rri;t,

üitur.,¡tar:¡ninl¡ll ic ¡l*¡r* sulrinliclrtr'r li¡';''C:alt( lriLnlii:" ilc '*t::r¡;'ìr;
*ql*¿¡riildas l ,rlttisl'rlir:lrltï gl! 

"t¡li;,lcs' 
:

!.fitiçnci¡¡ púhlir:t: rìl {¡:rbfi} 'riÌllltr 
tldfft[tû lu\'Jllîit i:t ¡¡¡lqtr!¡ibilirlåd {4i 1ç¡r;"irr

s,i.¡l o',,:n*ri,. nuhlitti*is tru¿*¡!çts itrilct¡:útts 
'rìn 

oli\'¡ \'¡\ it'it-::i irl:tnt;ip*ì+:

V{- (Ì¡nclusi¿i¡ r ¡¿rlir:i¡utl

Siri i"¡1tr, ¡,urlicui¿1. {ud{ù il *ü5 rir'"l¿tti:q'

.'\1üníì1¡:i) ;lu,i

Lis. Jr¿i l¡rr¡Lr?trte {.i*r¡{ \'l

A l.¡ LÌ¿ riui ¡¡l:-rr¡r i:¡!ît.{il&j{ìr'rrt:rl I lt:¡li* *¡ltci'blt y cll lo; r;rìltriur {J:t Fl}pifùii)r¿riitl;T{i '!t

i¿ 5f.lk, *;:t .Ay.rtrlatuitxllii ':r):lltd'!c qbç iri$ iÌlrlr¡il¡:s '\l r '\¡f iltl ¿rtir'i¡kr l'"i' r'ril

*or.'**:u* ¡ rJl;tirrah'1",;; t¡pr itll |alg$s taril*ritx Êt1ÌÞtfùtt:ri cnrev¡ttnil*n ¡l ;'-:riii Je i

\! ta ii:ii) {rrt ì:(}llri i¡: it¡lle¡ ir:ljrr* tlt n*-ot: it"t t'u r!tìt'i1î{1 1{ïrill}lidì" \' lì\'c )irl i¡i}'rüt}$t ijn prl:t'vli'

l.r' r':glrñrìrri ¡irbiic'r' e ! pan'i;rlnt;i': {s li}s l'':lllituli'xr¡ r.' tl ìric'ntlr¡tr anìr''''¡l' ¡i'tl t'itxv¡'¡¡ir i:i

¡lc*cltn * Ltn¡ fi.lc:lic t\titrldi:l{ìrlä aj*la :; lu nãllrr¿:ld:ai 'it¡} 
::cn';i:rç'

irì'f ri! c.{ili,iii..:. l:;'ii*Ìlilr¡"'i l(si1((ìl¿'¡.iiìil\ìl'llt: iil(' {;i (li8;1iìÙ J'J{if!r"li) fjrl;i¿ (Ìi'r)lltrrl

j:r!,'l,ii.rlf,o l.; ¡;1"1r¡1.ì'rrr '- :r iriì iijr::¡Ìtt¡'1 ¡:rri)i:q:'Í'' ''l ]l;' i:': ii':'"1:r l'íi i i i"j"l Jr:r!*l ' 1j

,J* l¿l llrl:!a¿;r'lt çia l-çr' <L: lrrt'-¡c::r<x l{)l i'

l\trirltotc tluni*iP*l t'rll:r h
ËÊËs.îÐqlJfJIå,

ur¡ïíä'dil flos Þltmhrif krs. Jr:li*cr¡'

r hacienda en atenc¡ón a lo señaladc y justificado por elEstá comisión de

municipio, aprueba la inclusión de las fracciones Xl y Xll al artículo 72 de la

Ley de lngresos para el 2026 por considerar que se encuentra debidamente

mot¡vada su inserciÓn.

e) Atendiendo a lo establecido en el artículo

Financiera de las EntiCades Federativas y los



Dictamen de Decreio que resuelve la solicitud presentada por

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lng

1488/LXlV.

el Ayuntamiento de lxtlahuacán de los
rcicio fiscal 2026, lnfolej

DEPENDENC tÂ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lxflahuacán de los Membril'los, Jalisco Sl acompaña a ia iniciativa de Ley cle

lngresos la información relativa a las proyecciones de ingresos con base en

los formatos y las disposiciones que emite el Consejo Nacional de

Armonización Contable.

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anter¡ormente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

por ello es que una vez ponderadas las partes expositiva y considerativa de

este dictamen, de conformidacj con lo establecido por los artículos 145 y 147

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

consideración de la Asamblea de este Congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO ÐE

TXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS, JALISCO PARA EL EJERCICIO

FtscAL 2026.

Aitículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de lxtlahuacán

de los Membrillos, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como

sigue:

LEy DE INGRESoS DEL MUNICIPIO DE ¡XTLAHUAcÁN DE LOs

MEMBRILLOS, JALISCO, PARA EI. EJERCIC¡O FISCAL2A26.

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del municipio de ixtlahuacán

rle los Membrillos, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como

sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ¡XTLAHUACAN DE LOS

MEMBRILLOS, JAL¡SCO, -
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2026.

ríru¡-o PRIMERO
Disposiciones preliminares
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen de
Mernbrillos, J

1488/LXIV.

Decreto que resuelve la solicituC presentacla por el AYuntamiento de lxtlahuacán de

alisco, que tiene por objelo aprobar su l-ey de ln erctclo fiscal 2026, lnfr¡le

DEPENDENCIA

CAPÍTULO I

De las disPosiciones generales

Estimación de lngresos por clasificación por Rubro de lngresos

Ley de lngresos MuniciPal2026'

MunicipiodelxtlahuacándelosMembrillos,Jalisco.

DESCRIPCIÓN 2026

IMPUESTOS
IMPÚESTOS COSNE I-CIb IÑCNESOS

lmpuestos sobre espectáculos públicos

IMPUESTOS SOB

lmpuesto Predial

Predios Rústicos

Predios Urbanos

lmpuesto
patrimoniales

lmpuestos sobre ne

IMPUESTO SOBRELAP RODUCCI N

RE EL PA-Í-RIM oNlo $31,457,837

$18,441 ,929

$4,302,845

$14,139,083

sobre transmisiones, $12,36g,934

gocios jurídicos $646,973. 1

3

$175,462.

$175,462

1

ì

EL CONISUMO Y

TRANSACCIONES

IMPUESTOS
EXTERIOR

IMPUESTOS
ASIMILABLES

SOBRE

n¡pÚrsl'öS rco

I-AS $o 0

3

fi677,279.76" - *$i].00

ALC $0.

NöMìñÁS* V 1 "-- '' 
;;.

rcos $0.r0

$1,7G6,771.46* r'**** s,i,oz7igsö.s

OMËR

L

1.7

1.7.1

1.7.2

ACCESORIOS DE I-

Recargos

Multas

cRl/Ll

1

1.2

1.1.1

1.2.1.2

1.2.1

1.2.2

1.2.1.1

1.3

1.2.3

1.4

1.5

1.6

1

E

1.7.3 lntereses

OS IMPLJESTOS
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Diclamen de
Membrillos, j
148811X|V.

Decreto que resuelve la solicitud prese ntada por el Ayuntamiento de lxtlahLtacárl tje los

alisco, que tiene por objeto aprobar su LeV de ln jercicto fiscal 2020, ln lolej

DEPENDENC

Gastos de ejecución Y de embargo $11,492.37

Otros no especificados $0.00

so.oo

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN

GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

1.7.4

L7.9
1.8

1.9

2".1

2.2

2.3

2.4

2.5

OTROS IMPUESTOS

LA LEY DE

CAUSADOS
FISCALES
PENDIENTES
PAGO

CUOTAS Y APORTACIO NES DE

SEGURIDAD SOCIAL

APORTACIONES PARA FONDOS DE

VIVIENDA

CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL

CUOTAS DE AHORRO PARA EL

RETIRO

OTRAS CUOTAS Y APORTACIONF.S

PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

INGRESOS VIGENTE,

EN EJERCICIOS
ANTERIORES

DE LIQUIDACIÓN O

ACCESORIOS DE

APORTACIONES DE

SOCIAL

CONTRIBUCIONES DE MEJO RAS

CONTRIBUCI N DE MEJORAS POR

OBRAS PÚBLICAS

CONTRIBUCIONES DE MEJ ORAS NO

COMPRENDIDAS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE. CAUSADAS EN

EJERCICIOS ANTERIORES

PENDIËNTES DE LIQUIDACIÓN O

PAGO

2

DERECHOS

DERECHOS PCR EL

APROVECHAMIENTO
EXPLOTACIÓN DE

DOMINIO PÚBLICO

Uso del piso

Estacionamientos

CUOTAS Y

SEGURIDAD

USO, GOCE,
o

BIENES DE

$0.00

$0.00_

$0.00

$0.00

$0.00

$o.oo

$0.00

$_0.0q

$0.00

$0.00

05,443.0 1

$790,869.08

$27,5ô0.43

$36,250.û0

6727,A58.65

$o.oo

I

De los Cementerics de dominio público

4.1

3.9

4.1.4

4

3.1

3

4.1.3

4.1.1

4.1.2

Uso, goce, aProvechamiento o
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de lxtl¿huacán de los

lvlembrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su LeY de ln o flscal 2026, lnfolej

1488/LXIV DEPENDENC

explotación de otros bienes de dominio

público
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DERECHOS
(Derogado)

DERECHO S POR PRESTACI DE

SERVICIOS

Recargos

A LOS HIDROCARBUROS $o.oo

$20,296,677.93

$6,000.00

4.2

4.3.1

4.3

4.3.3

4.3.2

4.3.7

4.3.4

4.3.5

4.3.6

4,3.9

4.3.8

4.4

4.4.1

4.3.14
4.3.13

4.3.10

4.3.12
4.3.11

4"4.4

4.4.3

4.4.2

4.5.2

4.5.1

4.5

4.4.9

Servicios de obra

Licencias de cam bio de régimen de

edad y urbanizaciónpropr

Registro civil

Certificaciones

Rastro

reconstrucción, reparación o demolición $3,744,816.85

$380,660.57

$1 18,521 .50

"-* de-**-" construcción,
Licencias Y Permisos para anunclos
Licencias Y permisos de giros

ación de númeroAlineamiento, design

Licencias

$846,152.87

$3,027,922.60

oficial e insPección

de obras

traslado, tratamiento y disposición final

tratamiento y disposición final de aguas

residuales

' $81?,22i.38

$80,28C.12

los registros deRegularizaciones de

naje, alcantarillado,Agua potable, dre

pieza, recolección,Servicio de lim

de residuos

Servicios de sanidad
obra

s20,527.4A

$8,416,834.98

$12,269.70

$641,959.12

$6,ooo.oo
$o.oo

ACCESORIOS DE DERECHOS

Servicios Prestados en horas hábiles

00

OTROS DERECHOS

Solicitudes de información
Servlcios prestados en horas tn habi les

Otros servicios no especificados

$0.00

$c oo

Servicios de catastro
$111,896.00

$1,548,940.92
$645,569.92

$o.oo

$111,896.00Servicios médicos

Multas
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PODER
LEGISLATIVO
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el AYu ntamiento de lxtlahuacán de ir-rs

tv4embrillos, Jalisco, que tiene por cbjeto apro bar su LeY de rcic.io f¡scal 2026, i¡rfclei

1488/LXIV DEPENDENCIA-

4.5.3 lntereses $0,00

4.5.4 Gastos de ejecución Y de embargo $0.00

$0.ÓoOtros no especifi

OTNTCHOS NO COMPRENDIDOS EN

LA LEY DE INGRESOS VIGENTE

CAUSADOS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O

PAGO

PRODUCTOS gwp
PRODUCTOS $608,438.90

Uso, goce,

explotación de

privado

aprovechamiento
bienes de dominio 

,

$5,000.ÛÛ

Cementerios de dominio privado

Productos diversos $603,438.90

PRODUC'TOS D E CAPITAL (Derogado) $o.oo

PRODUCTOS NO COMPRENDII)OS

EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE,

CAUSADOS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES, 
'

PENDIENI'ES DE LIQUIDACIÓN O

$0.00

PAGO

APROVECHAMI ENTOS $3,565 13

APROVECHAMI ENTOS $3,565,033.13

lncenti
fiscal

vos derivados de la co laboración

$358,067.00

cados

: $o'oo

$0.00

$0.clo

$û.00

$0.00

$0.00

$534,67'i.23

$CI.00

Multas

lndemnizaciones

6.1.4

6.1.5

6.1.6

6.1.7

6 .1.9

Reintegros

Aprovechamientos
obras ptiblicas

provenietrtes de

Aprovechamientos Por participaciones

derivadas cle la aplicación de ley"es

Aprovechamientos Por apoÉaciones Y

cooperaclones

Otros aProvecham ientos

APROVECHAMI ENTOS

$2,460,970.83

$211,321.07

4.9

4.5.9

5.1.9

5.1.2

5.1.1

5

5.1

6

6.',l.1

6.1

6.1.3

6.1.2

6.2 PATRIMONIALES
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de lxtlahuacán- de los

lvlembrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lnOrç0T,|Ëffidje*"i" f¡t""I 20'z6'

1488/LXIV
DEPENDEN

ACCESORIOS
APROVECHAMIENTOS

DE
$0.00

APROVECHAMIENTOS NO

COMPRENDIDOS ËN LA LEY DE I

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES,

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O

PAGO

$0.00

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES,

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y

OTROS INGRESOS

$0.00

INGRESOS POR VENTA DE BIENE SY
PRESTAC]ÓN DE SERVICIOS DE

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE

SEGUR.IDAD SOCIAL

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL

ESTADO

INGRESOS POR VËNTA DE B IENES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES Y

FIDEICOMISOS NO EMPRESARIAI-ES

Y NO FINANCIEROS

ING SOS POR VENTA DE BIEN ESY
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES

EMPRESARIALES NO FINANCIERAS

CON PARTICIPACIÓN ESTATAL

MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES

EMPRESARIA.LES FINANCIERAS

MONETARIAS CON PARTICIPAC¡ÓN

ESTATAL MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE B IENES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES

EMPRESARIALES FINANCIERAS NO

$0.00

$o.oo

$0.00

$0.00

$t.00

$0.00

7

6.9

6.3

7.1

7.2

7.4

7.3

7.5

7.6
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f,lictamen de Decretc que resueive la solici tuC presetrtai.la por el A.yuntami ento de lxtlahuacán de ios

fi4enrbrillos, Jalisco, que tiene ¡:cr objeto ap robai'su LeY rje lnereTîü ercicio fìscal 2026, lnfolel

1488lLXlv
DEPENDENC

íVONETARIP.S COf'J PARTICIPACI

ESTATAL tviA.YO R I TA.RIA

IÑCNTSOS POR VENTA DE BIEI'{ËS Y

7.7
PRESTACIÓN DE SER,VICIOS DE

F¡DEICOMISOS FINANCIEROS $O'OO

PÚBLICOS CON PARTICIPACION

ESTATAL. IUAYORITARIA

ÑC*iSos PoR úËñÍÁ oÈ- srEî'lÊS v
PRESTACIÓN DE SERVlClos DE LOS , 

$o:oo
PODERES LEGISLATI\/O Y JUDICIAL

Y DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS

7.9 OTROS INGRESOS

PARTICIPAC¡ONES, APORTACIONES,

I
CONVENIOS, INCENT¡VOS

DËRIVADOS DE LA COLABORACIÓN

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE

LAS APORTACIONES

9196.915.455-3i

8.1 PARTICIPACIONES $107,961,807 .67

8.1.1 Federales $96,417 ,411 .07

gì i,s¿4,ä96 60
8.1.2

8.2 APOR]-ACIONES $79,028,046.0i

7,8

8.2.1

8.2.2

8.2 3

8.5

Estatales

social

Del

$0.0

$û.oo

Del fondo de

municipal

infraestructura social
$'13,344,999.25

Rendinnientos financieros del fondo de

aportaciones parc ia infraestructura $0.00

fôñdò para el fortalecinriento g6s,6g3,c 46.-7,ò

municipal
Rendimientos financieros del foncic de

8.2 4 aportaciones para ei fortalecin¡iento $o.oo

municipal

8.3 CONVENIOS

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
$270,85?.Ùo8.4 COLAEORACIÓN FISCAL

DISTINTOS DEFONDOS
APORTAC IONËS

TRANSFEREI.IC I.AS, ASIGNAC¡ONES, '

SIJBSIDIOS Y SI.JBVENCIONES YI
PENSIOI.¡Eb Y JUBILACION ES
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1488/LXIV
DEPENDENC IA

TRANSFERENCIAS Y ASIGÌ\¡ACION ES $0.00

TRANSFERENC¡AS AL RESTO DEL
$0.00

SECToR PÚBLlCo (Derogado)

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $0.00

AYUDAS SOCIALES (Derogado $0.00

PENSIONES Y JUBILACIONES $0.00

TRANSFERENCIAS A FIDEIC OMISOS,
$o.oo

MANDATOS Y ANÁLOGOS (Derogado)

TRANSFERENCIAS DEL FONDO

MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA

ESTABILIZACIÓN Y ËL DESARROLLO

INGRESOS DERIVADOS ÐE

FINANCIAMIENTO
$0.00

ENDEUDAMIENTO INTERNO $o.oo

ENDEUDAMIENTO EXTERNO $0.00

FI NANCIAMI ENTO INTERNO $0.00

TOTAL DE INGRESOS $255,694,441.85

Artículo 2. Los impuestos por conceptc de actividades comerciales,

industriales y de prestación de Servicios, diversiones públicas, sobre

matanza de ganado, aves y otras especies y sobre posesión y explotaciótt

de carros fúnebres, a que se refieren los capítulos ll, ¡ll, lV y V del'l-ibro
Segundo de Ia Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,

resþectivamente, quédarán en suspenso, en tanto subsista la vigencia del

Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, suscrito

por la Federación y êl Estado de Jalisco.

euedarán igualmente en suspenso. en tanto subsista la vigencia cje la
Declarator¡J Oe Coordinación y el decreto 15432 que emite el Pcder

Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en el _artículo 
'132

de-la Ley de Hacieñda Municipal del Estado de Jalisco, en sus fracciones !,

ll, y lll, ion las excepciones y salvedades que se precisan en el artícula 10-

A de la Ley de Coordinación Fiscal; de igual forma aquellos que colrìo

aportacionei, donativos u otros cualquiera que Sea su clenominación

condicionen el ejercicio de actividades comerciales, industriaies y prestación

de servicios.

El Municipio, continuará con sus facultades para requerir,. expedir, vigilar; y

en su caso, cancelär- las licencias, registros, permisos o autot'izaciones,
previo el procedimiento:respectivo; así como otorgar concesiones y realizar
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Dictarnen de Decreto que resuel''re la solicitud prese ntada Por el A\¡untamie'nto de lxtlahuacán de los

ir,fembrillos, ialisco, que tiene por cbjeto aprohar su Ley de I fiscal2C25, lnfcle.j

1488/LXIV DEPENDENCIA-

importe.

actos de inspección y vlgilancia; por lo que en.ningún caso lo dispuesto en

ror 
-pZ"oios 

änteriores, i¡-mitará e! ejercicio de dichas facultades

Artículo 3. Las personas físicas o jurídicas que realicen actos' operaciones

o actividades gravadas por esia Ley, adernás de cumplir con las

ãntlgaciones señãladas en ia misma debôrán cumplir con las disposiciones'

según el caso, conteniclas en los Reglamento.s Municipales en v¡gor'

áOËr¿r ei pago de los lmpuestos y Derechos que le correspondan'

Estarán obligados a contribuir en la conservación y Mejoramiento- del Medio

Ambiente de la manera que se establezca en esta Ley,'conforme a lo

señalado en la fracción lX áel artículo 47 '

Artículo 4. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo ¡mporte

comprenda fraccionäs de la unidad mclnetaria, se efectuarán ajustando el

ròn[ó total del pago al múltiplo de cincuenta centavos más próximo a su

CAPíTULO SEGUNDO

DELASoBLIGACIoNESDELoSGoNTRIBIJYENTES

Artículo 5. Las personas físicas o jurídicas que organicett evenlos'

espectaculos o divðrsiones pr]blicas en forma eventual, deberán sujetarse a

las siguientes disPosiciones:

a) cubrir previamente el imp.ottu .d: los ho¡orarios, gastos de policía,

servicios tø¡ôot, protección civit, supervisores o interventores que

la autoridad municipal competente comisione para atender la solicitud

realizada, cuando no se cuente con personal propio en los términos

de la reglamentación de la materia'

Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no

efectuarse el evento piogramado, excepto cuando fuere por causa de

fuerza insuperable a' jrriõio de la autcridad municipal, notificada con

24horasdeanticipaciónalarealizacióndelevento.

b) En todos log estáblecimientos en donde se ¡lresenten eventos'

espectáculos o ã¡versiones públicas en los que se cbbre el ingreso'

deberán contar con el boletaje previamente autorizado por' [a

autoridad ,rni"ipur competenté, ya sean boletos de venta o de

cortesía.
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c) Para los efectos de la determinación de los aforos en los lugares en

donde Se realicen eventos, espectáculos o diversiones públicas, se

tomará en cuenta el dictamen del área correspondiente,

invariablemente deberán depositar en la Tesorería Municipal, para

garan1izar el interés fiscai, el equ¡valente a un tanto de las

contribuciones correspondientes, tomando como referencia .el
boletaje autorizado, au; cuando esté en tránlite la no causación del

pago áel impuesto sobre espectáculos públicos'

d) Se considerarán eventos, espectáculos o diversiones ocasionales

aquellos cuya presentación no const¡tuya parte de la actividad común

à"t tug"t ei donde se Presenten.

e) En los casos de eventos, espectáculos o diversiones públicas

ocasionales, los organizadores prev¡amente a la obtención del

permiso correspondiänte, invariablemente, deberán depositar en la

Tesorería Muniðipal, para garantizar el interés fiscal, el equivalente a

un tanto de las contribuóiones correspcndientes, tomando como

referencia el boletaje autorizado, aun cuando esté en trámite' la no

causación del pago del impuesto sobre espectáculos públicos'

. Para los efectos de la devolución ce la garantía establecida en el

párrafo anterior, los titulares contarán coll un término Ce 120 días

naturales a partir de la realización del evento o espectáculo para

f) Cuando se obtengan ingresos por la reali.zación de espectáculo-s

públicos, cuyos fondos se canalicen a universidades públicas, de

beneficencia o partidos políticos y que la persona física o jurídica

organizadora däl evento solicite la no causación a la autoridad

münicipal competente del pago del impuesto. sobre espectáculos

públicos, debeián presentar la solicitucl, con ocho días naturales le
änticipación a la venta de los boletos propios del evento,

acompañada de la siguiente documentación:

1. Copia del acta constitutiva o Decreto que autoriza .su
fundación y pala el caso de partidos políticos, copia de los

estatutos donde conste su fundación'

solicitar la misma.

CopiadelainscripciónalRegistroFederalde
CohtriUuyentes ante la Secretaría de Hacien.Cu,y Crédito

Público o r|.' última declaración de pago de impuestos

fedgrales del ejercicio fiscal en cuïso o del inmediato

anterior según sea el Ç€so.
Þ:i. : Ì

2

Página 29 de 203



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentad a por el Ayuntamientc Ce lxtlahuacárr de lcs

Membrillos, Jalisco, que tiene por ob'ieto aprobar su Ley de cto lìscal 2026, lnfólej

1488/LXIV DEPENDENCIA-

copia del contrato de arrendam¡ento del lugar donde se

realizará el evento, cuando se trate de un local que no sea

propio de las universidades públicas, instituciones c1e

beneficencia o los partidos políticos.

Para el caso de las instituciones de beneficencia social,

.op¡u del registro ante la secretaría del sistema de

Asistencia Social del Estado de Jalisco

Las personas físicas o jurídicas que resulten beneficiadas

con la no causación de este impuesto, dêberán comprobar

documentalmente ante la' Hacienda Municipal, que la

cantidad en numerar¡o que como donativo reciban

efectivamente las universidades públicas, los partidos

políticos o instituciones de beneficencia, sea cuando ínenos

bl equivalente a cinco veces el monto del irnpuesto Sobre

espectáculcs públicos o en su caso la cornprobación de que

no se hubiesen obtenido utilidades por la realización del

evento. Así mismo tendrán un plazo máximo de quince días

naturales para efectuar la referida comprcbación, tal y como

le sea solicitada por la autoridad murricipal compqtente;

caso contrario se dejará sin efecto el trámite de exención. '

bases

a) Presentar dictamen de trazos. usos y destinos específiccs

expedido o dictamen de uso de suelo expedldo por la dependencia

competente en materia de Desarrollo Urbano'

b) [-os cambios de domicilio, denonlinación o razan sccial, fusién o

escisión de sociedades, o rectificación de datos atribuibie al

contribuyente, ûâus*arán clerechos del 50% por cat'la licencia' de la

3

4

5

Artículo 6. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades

comerciales, induåtriales o de prestación de servicios en locales de

propiedad privaJa o pública, q*ã"tan sujetas a las siguientes

disposiciones administrativas:

l. Los titulares de licencias para giros y anuncios nuevos, pqgarán la

tarifa correspondiente o la'proporción anual, dependiendo del mes en

que inicien su actividad'

ll. En los actos que den lugar a modificaci<¡nes al padrén municipai' el

Ayuntamiento'po¡ mediõ de la autoridad competente se reserva. la

fácultad de autorizarlos, procediéndose conforme a las sig';ientes
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cuota corresPond iente.

c) Los cambios en las caracteristicas de los anuncios excepto

ampliaciones de área, causarán derechos ,lel 50% por cada

anuncio.
d) En los casos de ampliación de área en anunc¡os, sê deberán

cubrir los derechos co;resporìdientes de acuerdo a la fecha en que

se efectúe la amPliación'
e) Las bajas cie lióencias de giros y anuncios, deberán realizarse

durante los meies de enero-y febiero del presente ejercicio fiscal'

y cuando no se hubiese pagado fsta.' pro.cederá un cobro

þroporcional altiempo utilizado en los términos de ley'

Para el caso de que los titulares rje licencias o permisos de

giios o anuncios omitan el aviso de baja ante la autoridad

ñrunicipal, no procederá el cobro de los acieudos generados

desde'la fecha e.n que dejó de operar una licencia de giro o

Je anuncio, Siempre y cuando reúna aþuno de los siguientes

supuestos:

1. Que el titular de la licencia acredite fehacientemente su

baja o suspensión de actividades ante la secretaría de

HácienOa y Crédito. Público, en cuyo caso se oto'gará lq

ba¡a a Partir de dicha fecha.

2. Que se demuestre que en un mismo domicilio la

autoridad responsable otorgó una o varias licencias

posteriores, reipecto de la que esté tramitando la baja.

3.QueserealiceunasUpervisiónfísicaporlaautoridad
municipal competente en ei domicilio corrêspondierrte a la

licenciå, mediante la cual se constate que el giro ciejó de

operar.
¿'oueeldeudcrSeaunarrendatarioynoexistaningún
vínculo de parentesco o sociedad con el propietario del

¡n,¡ìåUfo. Én ,uro de omisiórì, simulactón o engaño a la

åuiãrioád, ur dueño det inmueble asurnifá la

*;ó;t"6iiioaci solidaria y por ionsecuencia' la

obligación del Pago.

La baja prcceCerá a partir de la fecha en la .que se

ã"r"oiiå cualquiera de los cuatro supuestos de

procedencia anteriarmente citados'

.-f*¡:
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f) Las ampliaciones de giro o actividad causarán los derechos en la

farte proporcional al valór de licencias similares establecidas en esta

Ley.
õl L", reducciones de giros o actividad no causarán derechos.

h) En los casos de traspaso de.licencias de giros o anuncios, Será

iíoispensable para su altorización, la comparecencia del cedente y

del cesionario, quienes deberán cubrir los derechos correspondientes

de acuerdo a la pioporción anual del valor de la licencia municipal'

El pago de los derechos a que qe refieren los numerales anteriores

debere enterãise a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de

tres días, transcurrido este plazo y no realizado el pago, quedarán sin

efecto los trámites realizados'

i) Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de

servicios, qul r""i objeto del Convenio de Coordinación Fiscal' lro

causarán "l 
p"õo de loä derechos a que se refieren los incisos b)' d)'

e) y h) de estalracción, estando obligados únicanlente al pago de los

productos correspondientes y a la autorización rnunicipal'

j) La autorización de suspensión de activiclades será discrecional' a

jû¡.io de la autoridad municipal, previa justificación de las causas que

las motiven. Ën n¡ngún caso la autorizaóión será por período clistinto al

que contemPla la Presente LeY'

k) Cuando la modificación al þadrón se realice por disposición de la

autoridad municipal, no se causará el pago de los derechos a que se

refieren los incisos b), d), e)y h) de esta fracción'

lll. Las mujeres jefas de familia que justifiquen Yn? o más situaciones de

vulnerabiliOad; es ãecir: discapacidaá, enfermedad crónico ciegenerativa'

madre soltera, viudá, situación de desempleo o similares, que acornpañen

los requisitos paiã la obtención de Licencia de Funcionamiento de giro

comercial, consideì"Jo"tipo "A", enunciados en el artículo 14fracción l' del

Reglamento de Giros comerciales, lndustriales y de Prestaciórr de servicios

de lxtlahuacán de los Membrillos, se les otorgará el 50% de descuento del

valor de la Licencia MuniciPal

Artículo 7. A las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento

o concesión u¡enãs propiedad del 
'Municipio, les serán aplicables las

siguientes disPosiciones:

Para los efectos de la recaudación,
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DEPENDEN

arrendatarios cle locales en mercados deberán enterar

mensualmente las cuotas co!"respondientes, a máS tardar el día 06

de cada mes al que corresponda la cuota, o el día hábil siguiente si

éste no lo fuera en la Tesorería Municipal' La falta de pago de tres o

más mensualidades Será causal para la revocación, por conducto de

la autoridad comPetente.

ll. En los actos que originen modificaciones al padrón municipales cle

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

a) Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro,

causarán derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la liCencia

municipal.
b) En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia

vigente y, cuando no Se hubiese pagado ésta, procederá un cobro

proporciónal al tiempo utilizado en los términos de esta ley;

c) Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

ill

licencias similares.

En los casos de traspaso, Será indispensable para Su autorización, la

comparecencia del cedente y del concesionario, quienes deberán

cubrir derechos por el rcA% clel valor de ta licencia Cel girc, así

mismo deberá cubr¡r los derechos correspondientes al traspaso cie

anuncios, lo que se hará simultáneamente'

El pago de los derechos a que Se refieren las fracciones Anter¡ores

debera enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocaþle de

3 días, transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin

efecto los trámites realizados;

Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestac¡ón de

servicios que sean objeto del convenio de coordinación fiscal en

materia de derechos, no causarán los pagOs a que Se refiere la
fracción ll, de este artículo, síendo necesario únicamente el pago de

los productos correspondientes y la aulorización municipal; y

Cuando la modificación al padrón se real¡ce por disposición de la
autoridad municipal, no se causará este derecho'

Los establecimientos, puestos y locales, asi como el horario de

comercio, que oPqfen en el municipio, se reg¡rán en cada caso por

fisca! 2026, lnfolej
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las disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; así

como tratándose de los giros previstós en la Ley para Rggular la

Venta y consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco' se

atenderá a ésta y al reglamento respectivo'

Vll. En los casos de cesión de derechos u otorgamiento de concesiones

de locales piopiedad munic¡pal, la autoridad rnunicipal competente se

reserva la facultad de autorizar éstos, previo el pago de las

contribuciones correspondientes por cada local, de acuerdo a lo

siguiente:

a) Mercados de Primera categoría Especial, e.l equivalente a 18.meses

de la cuota mensual por concepto de arrendamiento o concesión que

tengan asignada.
b) MercaOos 

-de 
Primera Categoría, el equivalgntg '-11^T:::s 

de la

cuota mensual por Goncepto de arrendamiento o conceslon que

tengan asignada.
c) Mei-cados äe Segunda Categoría' el equivalent? 

"- 
19^1"^t^::^de la

cuota mensual þor concepto de arrendamiento o conceslon que

tengan asignada.
d) Mercados îe Tercera categoría, el equivalenl" 1 6 

^Teses 
de la

cuota mensual por concepto de arrendamiento o conceslon que

tengan asignada.
e) En äaso dã otorgamiento directo, eJ equivalente a un lgs de ia cuota

mensual por cõncepto de arrendamiento o concesión que tenga

asignada.

vlll. El gasto de la luz y fuerza motriz, de los locales otorgados en

concesión o arrendamiento en los mercados o en cualquier otro lugar

de propiedad municipal, será a cargo de los concesionarios o

arrendatado;, t"g,1n sea'el caso. En tanto los locatarios no efectúen

los 
"ontrutå" 

Jorr"rpondientes con la Comisión' Federal de

Electricidad, dicho g"tio será calculadc¡ de acuerdo con el consumo

visible de cada uno y se pagará mensualmente, dentro de los

primeroscincodíasposterioresasuVencimiento.

¡x. El gasto por la recolección de basura, servic¡os de agua y cu.alquier

otro oue ¡.uqriuron los locales en los mercaCos, sanitarios públicos'

fuentes o" 

"oãåt 
o cualquiera otra bien .inmueble 

propiedad cjel

Municipio otorgados en concesión, arrendarniento o comodato a

personas físicaä o jurídicas, será a cargo exclr.tsivo del concesionaric'

ärrendatario o comodatario según sea el caso'

Artículo 8. En los çaso.s de cesión de derechos de puestos que se
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establezcan en lugares fijos de la vía pública, la autoridad mun¡c¡pal

competente, se resérva la iacultad de autorizar éstos, debiendo devolver el

cedente el permiso respeçtivo y el cesionario deberá obtener su propio

óéiÃ¡to y pågar los derechos a que se ref¡ere esta Ley'

Artículo 9. Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconitrucción, modificación o demolición de oþras' quedarán

sujetas a las siguientes disposiciones:

l. Los términos de vigencia de las licencias y permisos serán hasta de

24 meses, transcuñidO este término el solicitante deberá refrendar su

licencia para continuar construyengo, p.ag.ando el 5% del costo de la

.licencia 
o permiso por cada mes refrendado'

El número máximo de refrendos que se autorizarâ a las licencias o

permisos mencionados en el párrafo anterior y que se encuentren en

proceso Oe áOra, quedará 
"ondì.ion"do 

a que la suma de Ia vigencia

original, más la prórrogâ, mãs ta suspensiòn, más ios refrendos que

se autoricun, no rebaJe los cinco años, ocurrido Io anterior, deberá

de solicitarse una nueva licencia o permiso'

Las construcciones que por causas atribuibles a lo.s particulares

nunca se iniciaron y 9u" cuenten con su licencia o permiso

correspondiente, cuya vigencia haya expirado, podrán solicitar el

refrendo en tanto no se modifiquen los planes parc¡ales. bajo los

cuales se em¡t¡eron los mismos, ajustándose a lo señalado en los

primeros párrafos de esta fracción'

En caso de que los planes parciales se.hubiesen modificado' deberá

someterse el proyecto a una nueva revisión, para fin de autorizar el

refrendo, ã"u¡ãnobre verificar que cumpl" g-o^n la nue'a normatividad,

la cual tendrá un costo adicìonal del 10% sobre la licencia en

comento, adernás de la suma a pagar por los correspondientes

periodos refrendados, lo cual tambiéh quedará condicionado a que la

suma oe ra uigàn"¡u'original, más la prórroga, más la suspensión,

más el pago þär tos refrõndos que se autoricen, no rebase los cinco

años, pr"i o"urrido lo anterior, deberá de .solicitarse 
una nueva

licencia,

Las prórrogas se otorgarán a petición de los particulares sin costo

alguno solõ si éstos la requieren antes de concluir la vigencia de la

licencia y será como máximo por el 50"/o del tiempo autorizado

originalmenie. ta suma de plazós otorgados de la vigencia original

má-s las prórrogas no excederán de 30 meses
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inclependientemente de las sanciones a que haya lugar'
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cuando se suspenda una obra antes de que concluya el p Ce

VIgencia de la llcencia o permiso, el particular deberá renla
dependencia competente, el aviso de suspen SIón corre iente;

en este caso, no estará cbligado a pagar por e I tiempo pendiente cie

vigencia de la licencia cuando reinicie la obra.

Para suspender los trabajos de ul'ìa obra durante la vigencia de la

licencia, se deberá dar aviso de suspensión.

La suma de plazos de suspensión de una obra será a lo máximo de 2

años, de no reiniciarse la'obra antes de este término el particular

deberá pagar el refrendo de su licencia a partir de que expire la

vigencia inicial autorizada.

lt

il¡.

IV

cuando se hayan otorgado permisos de urbanización, y no s9:haga

el pago de los derechõs corresponclientes, ni se cieposite la íianza,

dentro de ios 90 días siguientes a la fecha de notificación del acueidCI

de la Depenclencia Municipal, el permiso quedará cancelado.

Cuando n0 se utilíce el permiso de urbanización en el plazo señaiado

en el mismo y ya se hubiese hecho el pago de los derechos, el

permiso queOára cancelado sin que tenga el urbaniZador derecho a

äevolución alguna, salvo en los casos de fueza insuperable a juicio

de la autoridad municiPal.
Cuando los urbanizadotes no entreguen con la debida oportunidad

las porciones, porcerrtajes o aportaciones que de acuerdo al CócÌigo

ütUãr" pàà'a Estado de Jalisco le correspondan al tvlunicipio, !a
Aútoridatl Municipal competente, deberá cuantificarlas de acue¡do

con los datos que obtenga al respecto; exigirlas a los propios

contribuyentes y ejer"citar en su caso, el procedimiento acJministrativo

de ejecución, cobrando su importe en efectivo.

Para los efectos del pago de áreas de cesión para destinos de ros

predios irregulares que se acogieron a los Decretos 16664, 19580 y

2OSZO emitidos por'el Congreso del Estado de Jalisco, se aplicará

una tarifa de factor de haãta 0.10, de acuerdo a las condiciones

socioeconómicas de la zona donde se encuentre diclro asentamiento.

."it:'. ,. . .--

V
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CAPÍTULO TERCERO
DE LAS F,ACULTADES DE LAS AUToRIDADES FlscALEs

Artículo 10. El Funcionario Encargado de la Hacienda Municipal es la

autoridad competente para determinar y aplicar, entre los mínimos y

máximos, las cuotas que, conforme a la presente Ley deben cubrir los

contribuyentes al Erario Municipal, y éstos deberán.,efectuar sus pagos en

efectivo, con cheque certificado, con tarjeta de crédito o débito, o a través

de cualquier meäio electrónico autorizado, en los Departamentos de

Administración de lngresos del Municipio, en las tiendas departamentales o

sucursales de las insiituciones bancarias acreditadas por el Ayuntamiento.

En todos los casos, se expedirá el comprobante Fiscal Digital o recibo

oficial correspond iente.

Artículo 11. Para los efectos de esta ley" las responsabilidades

administrativas que la ley determine como graves, aSí Como las que finquen

a los responsables et pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniar¡as

que deriven de los Oànðs y perjuicios que afecten a la hacienda pública

municipal o al patrimonio dé los entes públicos municipales, que de-termine

el Tribunal de Justicia Administrativa, se constituirán como créditos fiscales;

en consecuencia, la'Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos

efectivos, mediante el procedimiento administratirro de ejecución'

Artículo 12. Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas o tarifas

que en esta Ley se establecen, ya Sea para aumentarlas o disminuirlas a

excepción de ló que establece'el artículo 38, fracción l, de la Ley del

Gobiãrno y la Administración Pública Municipal del Estaclo de Jalisco. Ouien

incumpla ásta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a

las sancion"r qr"-precisa la Ley de la materia. No se considerará como

moclificación de cuöt"t o tarifas, para los efectos del párrafo, anterior' la

condonación parcial o total de multas que se real¡ce conforme a las

disposiciones legales y reglamentarias aplicables

Artículo 13. Los depósitos e.n garantía cle obligaciones fiscales' que no

sean reclamadas dentro del plazõ que señala la Le'y de Hacienda t'/unicipal

del Estadc de Jalisco para la prescripción de créditos fiscales, quedarárì a

favor del MuniciPio.
Artículo 14. Queda facultado el Presidente Municipal, para celebrar

convenios con los particqlares respecto a la- pre.stación de los servicios

públicos que éstos requiera¡, adämás .se faculta al Encar$ado de la

ilacienda 
'tt/unicipal 

p^r:ä fi¡^, ia cantidad que se pagará en la Hacienda

Municipal cuando no esté señalado por la Ley'
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Artículo 15. El Municipio percibirá ingresos por los impuestos,

cont¡buciones oe meioras, derächos, productos y. aprovechamientos no

comprend¡dos en las fracciones de la Ley de .lngresos causados en

ãÈtóirior fiscales anteriores pend¡entes de liquidac¡ón de pago'

CAPíTULO CUARTO
DE LOS INCENTIVOS FISCALES

lmpuestosl

ejercicio fiscal dela) lmpuesto Predial: Reducción por el presente

impuesto prediá|, respecto del inmueble en que se encuentren

asentadas las instalaciones de la empresa'

b) lmpuesto sobre Negocios Jurídicos: Reducción del impuresto

correspondiente en loð actos o contratos relativos a la conslrucción'

reconstrucción, ampliación o remodelación de , las unidades

industriales o establåcimientos comerciales, en donde se encuentre

la emPresa.

ll. Derechos

Artículo 16. Las personas físicas o jurídical qu.e durante el presente

ejercicio fiscal iniciån o amplíen actividádes industriales, comerciales o cie

servic¡os en el Municipio corìforme â ia tegistación y normatividad aplicables

y que generen nu"uu, fuentes o" u¡npr"o per*anéntes directas y que a su

vez realicen inversiones en activos fijòs destinadog a la construcción de las

unidades ¡ndustriales o establecimieñtos comerciales con fines productivos

según el proyecto de construcción aprobacio por la dependencia

competente o a las que en'estos.proyectoscontraten p.ersonas d.e 60 años

o más o Personas ön Oio"upacidad- gozatán de los siguientes incentivos:

a) Derechos por Aprovechami.ento de lnfraestructura: Redr¡cción dei

pago de estos d'erechos a los propietarios de. predios intraurbanos

localizados dentro de ia Zona de iìeserva Urbana' exclusivamente

tratándose de inmuebles de uso no habitacionalen les que se instale

;l ;:äñ;iåì"nto industrial, comercial o de servicios, en la superficie

que determine el proyecto aprobado'

b) Derechos de Licencia de construcción: Reducción de los derechos

de licencia de construcción, reconstrucción, ampliación'

rernodelaciOri q. dåmolición pui" ìnrrebles de uso no hal¡itacional
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ilr.

destinados a la industria, comerc¡o y servicio o uso turístico.

Los incentivos fiscales señalados en razón del número de nuevos

empleos permanentes directos generados o de las inversiones

efebtuadas o empleos para personas de 60 años o más, o Personas

con discapacidad que estén relacionadas con estos proyectos, se

aplicarán àe conformidad con las siguientes tablas:

TABLA APLICABLE A LA GENERACIÓN DE NUEVOS EMPLEOS

SOBRE DERECHOS

TABLA APLIGABLE A LA GENERACIÓN DE NUEVOS

EMPLEOS SOBRE IMPUESTOS

término cie diez años.

Procedimiento para la aplicación de los incentivos establecidos en el

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas,

físicas o jurídicas,-q;;, habiendo cumplido con los requisitos de in'rersión y

creación de nuevaà fuentes de empìeo, constituyan un derecho reel de

,upãtfi.i" o adq.uieran en arrendam¡ento el inmueble, cuanrjo menos por el

301
201
100
50
20

Límite
inferior

Número de emPleos

99 10 15

200 12.50 25
37.5300 18.75
45En adelante 25

Límite
Superior

49 5 7.5

100
50
20

Límite inferior

301
201

200
99
49

Límite Su or

Número de emPleos

En adelante
300 37.5

25
15
7.5

Porcentaje fijo de lncentivos
en impuestos Predial Y sobre

negoclos urídicos.

IV
presente artículol
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1. Presentar solicitud de incentivos a la Hacienda Municipal, misma que

deberá contener como nínimo los siguientes requisitos formales:

a) Nombre, denominación o razón social según el caso, clave del

registro federal de contribuyentes, domicilio fiscal manifestado

a la secretaría de Hacienda y crédito Público y si éste se

encuentra en lugar diverso al de la municipalidac, deberá

señalar domicilio dentro de la circunscripción territorial del

Municipio para rec¡bir notificaciones'

b) Si la solicitud es de una persona jurídica, deberá promoverse

por su representante legal o apoderado, que acreciite

plenamente su personería en los térrninos de la legislación

común aPlicable'

2. A la solicittld de otorgamiento de incentivos, deberán acompañarse

los siguientes documentos:

a) Copia certificada de la escritura constitttti'ra .cjebidamente
inscrita en el Registro Público de comercio, si se trata de

persona jurídica.

b) copia certificada de la cédula de identificación fiscal'

c) copia certificada del documento que acredite la personería

cuando trámite la solicitud a nombre de otro -v en todos los

casosenqueelsolicitanteseaunapersonajurídica.

d) Copia certificada de la última liquidación dei lnstituto Mexicano

del Seguro Social o copia certificada del registro patronal ante

el mismo, en caso de inicio de actividades'

En el caso dê inicio de actividades, se otorgará un piazo de 2

r"rur a partir de que se autoricen los incentivos, para eí

cumplimiento de este inciso.

e) Dêclaración bajo protesta de decir verdad en la que consten

claramente especificados los siguientes conceptos:

1. Cantidad de empleos directos y permanentes que se

generarán en los próxirnos doce mcses a partir de la
fdcþq.Qe ia solicitud.
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2. Monto de inversión el'ì maquinaria y equ¡po'

3. Monto de inversión en la obra civil por la co

reconstrucción, ampliación, remodelación o demo lición

de las unidades industriales o establecimierttos

comerciales. Para este efecto el solicitante pres entará
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uninforme,bajoprotestadedecirVerdad,delproyecto
con los datos necesarios'

4. Cantidad de empleos para personas de 60 años o más'

o Personas con discapacidad que estén relacionados

con estos Proyectos.

si la soiicitud no cumple con los requis¡tos o no se anexan lo's

documentos antes señalados, la autoridad municipal requerirá

al promovente a fin de que en un plazo de 10 días cumpla con

el requisito o documento omitido. En caso de no subsanarse la

omisión en dicho plazo, la solicitutl se tendrá por no

presentada.

cumplirnentada la solicitud, la Hacienda Munjcipal resolvgtá y

determinará los porcentajes de reducción con esti'icta

observancia de lo que estáblecen las tablas previstas en el

Presente artículo.

v. Los contribuyentes que hayan sido beneficiados ct¡n los incentlvos

fiscales a que se refiere este artículo, acreditarán ante fa DirecciÓn

de promo.¡Jn v Desarrollo Económico, en la forma y términos que la

misma determine: .

a) La generación de nuevos empleos permanentes directos, con la

copia certificada del oago al lnsiituto Mexicano del Seguro Social'

b) El montcl de las inversiones, con copias de las facturas

correspondientes a .la maquinaria y equipo o con el pago del

lmpuesto sobre Negocios Jurídicos y el pago del lmpuesto sobre

Transmisiones Patriñloniales, tratándòse cie las inversiones ¿n ob¡:a

civil.

Vl. A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexìcanos qrle

tengan 60 años o más y que inicien actividades gue generen nuevas

fuentes de empleo permanentes, directas, relacionadas con el

autoempleo y qú* sean propietarios del inmueble destinado a estos

fines, go=urán de un beneficio adicional del 10%, además de los

beneficios señalados en las fracciones anteriores de este artículo.
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1488/LXIV

vil

En el supuesto de que la generación de empleos este a cargo ce una

persona'tísica o ¡uriOica y la realización de las inversiones reca¡ga en

otra directamente relaciónada con la anterior, deberán acreditar con

documento fehaciente, la vinculación de ambas en el proyecto en

cuestión.

A los urban¡zadores y constructores que lleven a cabo obras de

urbanización y edificáción en el Municipio de lxtlahuacán .de los

Membrillos, destinadas a la construcción de vivienda de tipo

habitacional, durante la vigencia de esta ley, se les otorgarán, por

cada acción urbanística los incentivos fiscales conforme a los

porcentajes de reducción de la siguiente tabla:

será improcedente la pretensión del urbanizadol' para ol¡tenel'

,"rõ".io'd;;; .oirro proyecto lgs dgsc.uentos prev¡stos en el

artículq lqi ¿e la Ley ¿e ttai¡enda Municipal del Estado de Jalisco y

los incentivos estipulados en la presente l-ey'

Artículo 1?. lncentivos fiscales a empresas que se instalen en naves

inJustriales, los incentivos señalados en razón de los ernpleos generados

po¡. 
"*pr"sas 

indusirl:rt*t, agroindustriales y de servicios a la industria o al

!ãr"r.¡o que inicien o umþlíen actividades en los parques industriales

iegistrados en el municipio se aplicarán de la siguiente manera' siempre

que el contribuyente se comprorneta a mantener las fuentes de empleo en

el periodo establecido de acuet:do al convenio que haya celebradc¡ con éste

Ayuntamiento:

TABLA APLICABLE A LA GENERACIÓN DE NUEVOS EMPLEÛS

SOBRE DERECHOS

IMPUESTOS

30

Mínimo
viviendas
construidas

de

DERECI.iOS

50o/o

Sobre
Negocios
Jurídicos

50%

Transmi
siones
Patrimo
niales

50%

Licencia de
Urbanizaciórr

50%

on
Obra

Supervisi
de

5C%

toY
Designació

Alineamien

nde
Númeic
Oticial
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lr¿lembrillos, Jalisco, clue tiene por objeto aprob
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presentada por el AYuntamiento de lxtlahuacán de los

ar su Ley de fiscal 2026, lnfolej

DEPENDENCIA

TABLA APLICABLE A LA GENERACIÓN DE NUËVOS

EMPLEOS SOBRE IMPUESTOS

301
201
100
50
20

Límite inferior

Número de empleos

En adelante
300
200
99
49

Límite Superior

45
37.5

15
7.5

Porcentaje fijo de lncentivos
en impuestos Predial Y sobre

negocl os jurídicos

25

GOBIERNO
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 18. No se cons¡derará que existe el inicio o ampliación de

actividades o una nueva .inversión de las personas jurídicas, si ésta

estuv¡ere ya constituida antes del ejercicio fiscal inmediato anterior por el

hecho de que cambie su nombre, denominación a rezón social y en caso de

los establecimientos que con anterioriclad a la entrada en vigor de esta Ley

ya se encontraban operando y sean adquiridos por un tercero que solicite

ãn su beneficio la aplicación de esta disposición, o tratándose de las

personas jurídicas que resulten de la fusión o escisión de otras personas

jurídicas ya constituidas.

No se considera creación de nuevos empleos cuando se dé la sustitución

patronal o los empleados provengan de centros de trabajo de la misma

empresa.

Artículo 19. En los casos en que se conìpruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneJiciadas con incentivos fiscales no hubiesen

äumplido 
'con 

tós presupuestos de creación de las fuentes cle empleo

permanentes directas c"rrespondientes al esquema de incentivos fiscales

qr" prorovieron e no realit ron las inversiones previstas en activos fijos

por el monto establecido'o no presenten la declaración bajo protesta de
Página 43 de 203

301
201
100
50
20

Límite
inferior

Número de empleos

En adelante
300
200
99
49

Límite
Superior

25
18.75
12.50

10
5

Porcentaje fijo de
lncentivos en Derechos

de Licencia de
Construcción

45
37.5
25
15
7.5

Porcentaje fijo de
lncentivos.en
Derechos de

Aprovechamiento de
lnfraestructura
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decir verdad a que se ref¡ere la fracción lV, numeral 2, inciso e) del artículc
.16 de esta Ley, deberán enterar a la Hacienda Municipal, las cantidades

que conforme á la Ley de lngresos del Municipio debieron haber pagado por

läs conceptos de impuestos, derechos y productos causados o¡ginalmente,

además de los accesorios que procedan conforme a la Ley.

CAPÍTULO QUINTO
DE LAS OBLIGAcIONES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS

Artículo 20. Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los

términos del artículo 10 Bis. De la Leyde Hacienda'Municipal del Estado de

Jalisco, deben caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las formas

previstas por el Artículo 47 de la misma Ley de Hacienda lvlunicipal del

Êstado de Jalisco. La caución por cubrir a favor del Municipio será el

importe resultante de multiplicar el promedio mensual del presupuesto de

"gruro, 
aprobado por el Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará

vigente la presente t-ey pór el 0.15% y a lo que resulte se adicionará la

cantidad de $91,052.00.

El Ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción Vll de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal podrá establecer la

obligación de otros serv¡dores públicos municipales de caucionar el manejo

de fóndos estableciendo para tal efecto el monto correspondiente'

CAPíTULO SEXTO

DE LA SUPLETORIEDAD DE LA LEY

Artículo 21. En todo lo no previsto por la presente Ley, pära su

interpretación, se estará a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal y

las d'isposiciones legales federales y estatales enmateria fiscal. De manera

supletória se estaráã lo que señala el Código de P.rocedimientos Civiles del

Esïado de Jalisco, el Código Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del

Estado de Jalisco y et código de comercio, cuando su aplicación no sea

contraria a la naturaleza propia del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia.

TÍTULO SEGUNDO
¡MPUESTOS

CAPÍTULO PRIMERO
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN PRIMERA
DEL IMPUESTO PREDIAL
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Artículo 22. Esre impuesto se causará y pagará de conformidad con las
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a)ParapredioscuyoValoÏreal.Se.determineenlostérminosde- r 
la Ley de Hacíenda Municipal del estado de Jalisco (del

terrenb y las construcciones en su caso) Se aplicará la Tabla

01

Tabla 01

0.00048

Para el cálculo del irnpuesto predial bimestral, al valor fiscal se le disminuirá

el límite inferior quu ðorruspônda y a la diferencia.de excedente.del límite

inferior, se le aplicará la tasa marginal y al resultado se le stlmará su cuota

iìia .oir"rpond'iente, V el impodé de dicha operac¡ón será el impuesto

predial a pagar 
"n "í 

bimestre'mismo que mult¡plicado por 6 será el importe

anual.

Para el cálculo del irrrpuesto predial bimestral se deberá de aplicar la

siguiente formula:

1(ür-lt¡.r)+cF= lmpuesto predial a pagar por Bimestre'

$38,281 ,100.01

$10,281 ,384.01

$3,904,573.01

$2,075,986.01

$1 ,315,500.01

$820,936.01

9482,947.01

$246,803.01

$183,935.01

$0.01

Límite lnferior

$ EN ADELANTE

$38,281,100.00

$10,281 ,384.00

$3,904,573.00

$2,075,986.00

$1 ,315,500.00

$820,933.00

$482,947.00

$246,803.00

$183,935.00

Límite suPerior

$16,693.32

$4,093.45

$1 ,415.19

s702.04

$428.26

$265.06

$160.28

$91.80

$74.82

$28.84

Cuota Fija

0.00045

0.00042

0.00039

0.00036

0.00033

0.00031

0.00029

0.00027

0.00025

Tasa Marginal
sobre el

excedente del
límite lnferior,

Página 45 de 203



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve ia solicitutci plesentada Por el AYuntami ento de lxtlahuacán de los

MenrbriÍlos, Jaiisco, que tiene porobjeto aprobar su Ley cle cio fiscal 2Ð26, lnfcrlej

'1488/LXIV DEPENDENCIA-

En dónde

VF= Valor Fiscal
Ll= Límite lnferior
f= Tasa para aplicarse sobre el

correspondiente.
CF= Cuota fija correspondiente'

excedente del límite inferior

b) La atención en establecimientos especializados a menores y

ancianos en estado de abandono o desamparo e inválidos de esûasos

recursos;
c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación socia{'

de servicios funerarios a personas de escasos recursos, espec¡alniente a

menores, ancianos e inválidos;

d) La readaPtación Social de

conductas ilícitas; I ::

personas que han llevado a cabo

Tratándose de predios rústicos, según la definicig.n d" la Ley qt g?luttto
Municipal, dedicados preponderantemente a fines agropecuarlos en

proOucciOn previa conståncia de la dependencia que- la Hacienda Municipai

designe y cuyo valor se determine coniorme al párrafo anterior' tendrán una

reCuccióñ Oel SOZ en el pago del impuesto'

Tratándose de predios baldíos'urbanos cuyo valor real Se determine en los

términos de las l"V"t de hacienda municipãt y Oe catastro para el eslado de

Jalisco, sobre el välor determinado, se le aplicará por razones extraf¡Scales'

una sobretasa del 50% respecto de la tasa que le corresponda aplicar de ia

tabla 01 de este artículo.

Artículo 23. A los contribuyentes que se encuentren comprendidos .el1 
la

tabla 01 del artículo 22 de esta ley åe les otorgarán con efectos a partir del

bimestre en que ie"n enttegados los documentos completos que acrediten

el derecho a los siguientes beneficios

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia soc¡a!

constituidar v uuiãriiäJã*'¿" conformidad con las leyes de la rnateria, así

como ras socied;á;;; ;rociaciones civires que tengan como actividades

las que se señalän en los siguientes incisos, se les otorgará una redu.cción

del 50% en el pago clel impuesto predial, sobre los.primeras $500'000'00

de valor fiscal, resþecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o

po; problemas de ínvalidez, se vean impedidas para satisfacer sus

iequårimientos básicos de subsistencia y desarrollo;
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por

Membrillos, Jalisco, que iiene por objeto aprobar su Ley de lng

1488/LXlV.
DEPENDENG

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos lecursos;

f) Sociedades o asociaciones de carácter civ¡l que se dediquen a la

ónseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de

estudios en los términos de la Ley General de Educación.

Las instituc¡ones a que se refiere este inciso, solicitarân a la Hacienda

Municipal la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su

solicitud dictamen practicado por el departamento jurídico municipal o la
Secretaría clel Sistema de Asistencia Social del Estado de Jalisco'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará

una reducción del 50% del impuesto que les resulte'

Las asociaciones o sociedades 
'a que se refiere el párrafo anterior,

solicitarán a la Hacienda Municipal la aplicación de la redu.cción a la que

tengan derecho, adjuntando a su solicitud los documentos en los que se

acredite su legal constituciÓn.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios

bienes inmuebles, áfectos al patrimonio cultural del estado y que los

mantengan en estado de conservación aceptable a juicio del ayuntamierlto,

cubrirán- el impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 60%.

Artículo 24. A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una. sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios:

a) si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del añcr

2026 se les concederá una reducción del 15%;

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de mazo y abril del

año 2026, se les concederá una reducción del 5%'

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos cel inciso

anterior no causarán íos recargos que Se hubieren generado en ese

periodo.

Artículo 25. A los contribuyentes que aci'editen terrer lâ calidad de

pensionadcs, jubilados, viudos, viudas o que terrgan 60 años o más por

äoncepto del þredial roçq las jefas de familia o marnás solteras, es decir

Página 47 de2O3

el Ayuntamiento cle lxtlahuacán de los
fiscal2026, lnfolej

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

-T



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

aquellas mujeres que sean el sostén de sus hogares' serán beneficiados

.on ,n" reducción hasta el 50% del impuesto a pagar sobre los primeros

$1,049,800.00 del valor fiscal respecto de la casa que habitan y de la que

comprueben ser propietarios. Pgdrán efectuar el pago bimestralmente o en

una sola exhibición, lo correspondiente al año 2026'

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada' tratándose

exclusivamente de una sola cãsa habitación para lo cual, los.beneficiarios

deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite

como pensionado, ¡ub-ilado o de Persona con discapacidad expedidc

por institución oficial del país y de la credencial de elector'

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año

2024, además de acieditar que-el inmueble lo habita el beneficiado;

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más'

identificación y acta de nacimiento que acredite la edad del

contribuYente.
d) Tratándóse de contribuyentes viudas y. viudos, presentarán copia-t r*ôi; àel acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

e) Tratándose de jefas de familia presentarán documento que acredite

esta situaciOn 
'expedida por ei DIF municipal y para ias mamás

solteras, presentarán copia del acta de algún hijo que especifique

que fue registrado como mamá soltera'

A los contribuyentes que Sean personas con discapacidaC, se les otorgará

el beneficio, siempie y cuando sufran una discapacidad, del 50% o más

atendiendo a lo O¡sþueåto por el artículo 514 de la Ley Federal del Trabaio'

para tal efecto, la Hacienda Municipal a través de la dependencia que ésta

deiigne, practicará êxamen médico par.a .determinar 
el 9fud1 de

discãpacidäd, "l 
cual será gratuito, o bien bastará la presentación de un

certificado que lo aãred¡te äxpedido por una institución médica oficial del

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucl presentada por el Ayuntami ento de lxtlahuac.án de los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su LeY de lngreifì3 ercicio fiscal 2026, lnfelej

1488/LXIV
DEPENDEN

país

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble'

En ningún caso elìmpuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en'esta Sección, salvo los casos menc¡onados en el primer

;ã;;;i;-J¿i pr"*ie artículo. En los.casos ?u" el contribuvente clel

irpuurto predial acredite el derecho a más de un beneficio, sóio se otorgará

el de mayor cuantíâ' ,
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Artícuto 26.- En el caso de predios, que durante el presente año.fiscal se

actualice Su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se

modifiquen SuS valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV'

v, vll y lx, o"t artículo 66, de la Ley de catastro.Municipal del F-stado de

Jalisco, el impuesto a pagar será el que resulte-de la aplicación de las tasas

y cuotas fijas a que se refiere la presente sección'

Tratándose de actos de transmisión de propiedad real¡zados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la. anualidad conlpleta en los

términos del artíôulo 23 de esta ley, lá liberación en el incremento del pago

del impuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal'

Artículo 27. Los sujetos obligados en términos de esta sección' que

durante el año 2026 acrediten mediante constancia expedida por la
dependencia municifát .ottutpond¡ente, el cumplimiento a la norma estatal

de naturación de techo, serán acreedores al siguiente beneficio, según sea

el caso:

l. un descuento del 200/o a los contribuyentes que lleven a cabo ia

naturación extens¡va del techo de su propiedad, entendiendo comg

naturación extensiva la creación de una lámina veEetal bien

adaptada y que tenga mínimrrs cuidados y mantenimiento; y

ll. Un descuänio del 
-SO'/, u los contribuyentes que lleven a cabo la

naturación intensiva del techo de su propiedad; entendiendo como

naturación intensiva la creación de verdaderos jardines con árboles,

Artículo 28. Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando år., objeto sea la construcción, reconstrucción o

ampliación de inmuebles, y de confortnidad con lo prevlsto en el capítulo

ðoriéipondiente O" f" f"V áe Hacienda Municipal, ãplicancJo la tasa del 1%'

senderos e incluso estanques.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL IMPUESTO SOBRE NEGOGIOS JURíDICOS

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, del artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal'

CAPíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS SOBRE LA PROÐUCCIÓN, EL CONSUMO Y

TRANSACCIONES
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SECCIÓN Ú¡¡¡CA
DEL IMPU ESTO SOBRE TRANSMISION ËS PATRIMON IALES

Artículo 29. Este impuesto se causarát.y pagará de confoqmlda!.con lo

previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda'Municipal del

Estado de Jalisco, aplicando la siguiente tabla:

En las adquisiciones en copropiedad o de pa.les alícuotas del

inmueble o de los derechos que Se tengan Sobre los mismos, la base

del impuesto se dividirá entre todos los sujetos obligados, a los que

se les aplicará la tasa en la proporc¡ón que a cada uno corresponda y

tomando en cuenta la base total gravable.

ll. En la. titulación de terrenos ubicados en Zonas cle alta densidad y

sujetos a, regulaîización, mediante convenio. coln 
_la 

d,irección gTeF:
de obras públicas, se les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto c'le!

impuesto sobre iransmlsiones patrimoniales que les cofresponda

puiut a los adquirentes de los lotes hasta 100 metros cuadrados,

siempre y cuando acrediten no ser propietariÔs de otro bierl

inmueble.

$52,000,000.01

$9,450,000.01

$3,674,000.01

$1,995,000.01

$1,237,000.01

$814,000.01
$552,000.01

$360,700.01

$207,000.01

$o.ot

Lí[/ITE INIFERIOR

En adelante
$52,000,000.00

$9,450,000.00

$3,674,000.00

$1,995,000.00

$1,237,000.00
$814,000.00

$552,000.00

$360,700.00

$207,000.00

Líh/ITE SUPERIOR

$1,498,855.15

$264,905.15

$100,289.15

$53,277.15

$32,432.15

$z I 01 1 .15

$14,068.15

$9,094.35

$5,175.00

$0.00

CUOTA FUA

2.95o/o

2.90%
2.85%
2.B}Yo

2.75%
2.70%
2.65%
2.60%
2.55Yo

2.50%

TASA
MARG¡NAL

SOBRE
EXCËDtsNT

E LiMITE
INFERIOR
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lrt. Tratándose de terrenos que sean materia de reguiai'ización Po

de la Comisión para la Regularización de Tenencia de la ola

por el Programa de Certi ficación de Derechos Ejidales (P DE),
AR),

conju

a

y/o Fondo de APoYo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (F

los contribuyentes Paga rán únicamente Por concepto de imPu las

cuotas fijas que se menclonan a continuación:

En el caso de predios que sean materia de regularización cuya

superficie sea superior a 1000 metros cuadrados, los contrib nies

pagarán. el imPuesto que les correspon da conforme a la aPli de

las dos primeras tablas clel Presente Artículo

ulo 30.- En los actos de sucesión testamentaria, intestam a

cl sula de beneficiario y cláusula testamentaria de predios S

a$

o

nos, en donde adquieran familiares en línea recta ascen o

cendente hasta el segundo grado o Qntre córtyuges, se n

siguientes
hereditario:

a) Se apl
$1',574
pesos

consideraciones tomando como 'base eI valcr del

icará la tarifa de factor 0 cero sobre el impuesto

,700.00 (un millón quinientos setenta Y cuatro m il seteci tos

00/100 M.N.), Por cada uno de los adquirentes referidos el

v
no

párrafo .anterior, sin importar el número de inmuebles, siem

cuando la masa hereditaria de inmuebles dentro de urr municiP

sea superior a $4.72'1 ,100.00 (cuatro millones sete

los

5

veinticuatro mil cien Pesos 0o/100 M.N.)

rvo

por

b)Cuandosetratededosomásinmueblessedeberán
respectivos avisos cJe transmisión patrimonial en forma

c) En los casos de sucesión testa¡nentaria'o intesta mentaria, se

en cuenta Para su aplicación la fecha que corresponda aCe

escritura pública en donde se hayan protocol izado las cclrstan sde

jtricic respecti'lo o se haya hecho con star la adiuciicaci ón de los

bienes; en los casos de cláusula de beneficiario )/o cláusula

de ia feeha de defunción del propiete'ric dei

301 a 450 $568.70

451 a 600 $795.1 I
601 a 1000 $1,285.44

0a300 $378.21
M ET ROS CU ADRADOS c oTA FIJA

testamentaria, ser{i [a:'
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correspondiente.inmueble

En casos excepcionales y previo estudio socioeconómico del o de los

adquirientes, el tesorero áei municipio podrá otorgar pago a plazos del

impuesto causado, de acuerdo con lo que establece el Artículo 50 de la

presente Ley.

En todos los casos para aplicar estos beneficios, se deberá presentar

copia certificada de la escritura donde consten dichos actos

CAP|TULO TERCERO
IMPUESTOS SOBRE LOS ¡NGRESOS

SECCIÓN ÚruICA
DEL IMPUESTO SOBRE ESPETTÁCULOS PÚBUCOS

Artículo 31. La realización de eventos, espectáculos y diversiones

públicas, ya Sea de manera eventual o pernranente, deberá Sujetarse a

ias siguieñtes disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en

los reglamentos respectivos. l

Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las siguientes tarifas:

L Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se

obtengan por la venta de boletos de entrada, el 10% o el 20%

soLlre el total de la capacidad clel establecimiento porfunción'

ll. conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre,

fútbol, básqletbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre

el ingieso percibido por boletos d'e entrada, el: 1C%

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y.todo tipo de evento cultural a

sobre el ¡ngreso pe'rcibido por boletos de entrada, el: 10%

a) En el caso de otorgamiento de permis'os para eventos culturales

específTcamente cJel"teatro (Teatro Atequiza); la autoridad municipal

coníìpetente, Se reserva la facultad de autorizar éstos, previo el.pago

de las contr¡buciones correspondientes a la Hacienda púhlica

Municipal, de acuerdo a lo siguiente:

Por evento;

De $2,249.09 a $1 6,868. 1 I
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Dictarnen de Decreto que resuelve la solicitud prese ntada por el AY'untamienio de lxtiahuacan cie lcs

Membrillos, Jaiisco, que tiene pcr objeto aprobar su Ley de lnore¡5 erc:clo fiscal2026. lnfoiej

1.488iLXlV DEPENDENCIA-

Por boletaje;

Se cobrar á el 25% del valor de cada boleto por eventos dentro del

teatro
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

En el entendido que, si el inmueble y su mobiliario sufren averías

durante el periodo de ocupación dei teatro, pagaran la cantidad

proporciolìaia lo dañado más multa equivalente;

De 50 veces el valor diario de la uMA a 500 veces el valor diario de

la UMA

lv. Peleas de gallos y palenques, êl: 15% del valor de.l boletai.e o el25%

de la capacidad del establecimiento por cada evento.

v. Jaripeos, bailes y otros espectáculos distintos de los especificados'

excepto chãrreríä, el lg7. Oet valor del boletaje o el 22% de la

capacidad del establecimiento por cada evento'

vl. En eventos y espectáculos doncle se cobre el ingreso.y se eÍectúe la

venta de Oeóidaå alcohólicas, deberán cubrirse además los derechos

que corresponc.lan a la venta cle bebiclas alcohólicas.
:

No se consideran objeto de este'impuesto los ingresos que oþtengan la

Federación, el Estaâó y tos municipios por la explotación de espectáculos

públicos que direct"t"nt" realicen. Tanrpoco se consideran objeto de éste

impuesto'los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los

eväntos de exþosición para el fomento de actividades comerciales'

inJustriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, así co_mo los ingresos que se

obtungun poi ta celeõración de 
- 
eventos cuyos fondos se canalicen a

instituóiones asistqnciales o de beneficencia'

CAPÍTULO CUARTO
OTROS IMPUESTOS

sEcclÓN Úr'llcn
DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 32. El municipio percibirá los impuestos extraordinar¡os

Lttäú""i{* o qr" se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio

fiscal del año ZOiA,-.n-la ãuàntia y sob¡e ias fuentes impositiv¿rs que se

determinen, y .oáforn',u al procedimiento que se señale para su

recaudación.
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C/\PíTULO QUINTO
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 33. Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

Oã pago de los im[uestos señalados en el presente título son los que se

l. Recargos; Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el

artículo 52 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en

vigor.

ll. Multas derivadas del incumplimiento en-la forma,.fecha y términos,

que establezcan las disposiciones físcales, del pago de los

impuestos, siempre que no esté considerada otra sanción en las

Oemas disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito

omitido, del: 1 5% a 30%

Dictamen cie Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayttntamiento de lxtlahuacán de lcs

Membrillos, Jalisco, que tlene por cbjeto

1488/LXlV.

aprobar su LeY d-e I fiscai 2026, lnfolej

DEPENDENCIA

lntereses;

Gastos de e.jecución;

lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados.

Artículo 34. Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 35. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados de la faltJ de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 36. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

Oåiiu"ãor de la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C'P'P'), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 37. Los gastos de ejecución y de embargo derivados dg l? falta de

pago de los impüestos señálados en el presente título, se cubrirán a la

ilaîienOa Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:
L Por gastos de ejecución:

por la notifioación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

lll.

tv.

V.
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Dictamen de Decreto que resuelve la sol icitud presentada Por el Ayuntamiento de l)dâhttacán de los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su LeY cle rcicio fiscal 2026, lnfolej

1488/LXIV DEPENDENCIA-

cubiertos en los plazos establecidos

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% del

crédito Fiscal s¡n que su ¡mporte sea menor al valor diario de

una Unidad de Medida y Actualización'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8% del

crédito Fiscal, s¡n que su importe sea menor al valor diario de

una Unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo

Las diligenc¡as de embargo, así como tas de remoción del deudor

como dãpositario, que impliquen extracción de bienes:

a) cuando se real¡cen en la cabecera munic¡pal, el 5%del crédito

Fiscal; y

b) cuando se realicen fuera de la cabecera mun¡cipal, el B%

Crédito Fiscal,
Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsadoê al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún

caso, excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de 13. unidad de Medida-.' 
y Actuälización, por requerimientos no satisfechos dentro de

íos plazos legaleà, de cuyo poster¡or cumplimiento se derive el

pago extempôráneo de prestaciones fiscales'

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad de Medida

y Actùalización, por diligencia de embargo y pqr las de

. remoción del deudor óomo depositario, que impliquen

extracción de bienes

Todos tos gastos de ejecución serán a cargo del cOntribuyente' en ningún

caso, podrãn ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido

conferidas en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la

;;i;;;;.rn i ðãnro de diversas contribuciones municipales, se aplicará

la tarita que al éfecto establece el Código Fiscal del Estado.

il1.

Página 55 de 203



Dictamen de Decre-to que resuelve la solicitttC p resentada por el Ayuntamientc de lxtlâh uacán de los
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DEL CONGRESO

rírulo TERCERO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
CAPíTULO ÚNICO

DELASGoNTRIBUGIoNESDEMEJoRASPoRotsRAS
PÚBLICAS

Artículo 38. El Municipio percibirá las contribuciones de mejoras

establecidas o que se establezcan sobre el incremento del valor y de

meloría específióa de la propiedad raí4, por la realización de obras o

servicios públicos, etì los'térmi'nos'de las leyes urbanísticas aplicables,

según decreto que al respecto expida el congreso del Ëstado.

TITULO CUARTO
DERECHOS

CAPíTULO PRIMERO
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA
DE LAS LICENCIAS, PER,ÍiûISOS Y REGISTROS

Artículo 39. Quienes pretendan obtener o refrendar licenóias, permisos o

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólica:i o la prestación de servicios que

i-ncluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o

parcialmente con el público en general, pagarán pfeviamente los derechos,

conforme a la siguiente:

TARIFA

l.Cabaret, centros nocturnos, discotecas, salònes de U?!" Y^le^goc¡os
similares, incluyendo servicio de cantina, de: de: $5,620.57 a $20,241 '83

ll.Cantinas y bares anexos a hoteles, restaurantes, centros recreativos'

clubes,. tasinos, asociaciones civiles, deportirras, y demás

establecimientosl¡milàres, de $2,703 .24 a 815,678J6

lll.Cantinas, bares, salones de eventos y negocios similares, de: $3,784'53

a $15,678.76

lV"Expendios de vinos generosos de "]F- 
gragyalgn 

^ 
(licoreríasi

exclusivamente, en envase cerrado, de: $2,161'51 a '$9,191'00
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Dictamen de Decreto que el Ayuntanriento de lxtlahuacán ,Je los

l,/iembrillos, Jalisco, que ti fiscal 2026, lnfolel

1488/LXIV
DEPENDENCIA

v.Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros el] que se consuman

alimentos preparados, de: 91,621.94 a $1 0,812'94

Vl.Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones,^misceláneas y

negocios similares, (abarrotes con cerveza) de $756.91 a s2,270'72

vll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de baja

graOuaóiOn (sin serv¡c¡o a domicilio) cle: $1,621.94 a $8,109.71

Las sucursales o agencias de los giros que Se señalan en esta fracción

pagarán los derechos corresponci¡entes al mismo'

vlll. Expendios de alcohol al menucjeo, anexos a tendejones,

misceláneas, abarrotes, expendio de bebidas alcohólicas en envase

cerrado, y btrot giros similares (abarrotes vinos y licores) de:

X

XI

$1,621.94 a $9,191.21

lX. Agencias, depósitos de ceveza con servicio a

distribuidores y expendios de cerveza, por cada uno, de:

a $15,895.02

Venta de bebidas alçohólicas en los establecimientos donde se

p.Jrr"u o elabore, destile, a.mplié, me2cle o transforme alcohol,

mezcal, cerveza y otras bebidas alcohólicas, de: $10,768'6i a

$27,032.35

Venta de bebidas alcohólicas en bailes o espectáculos públicos y

privados, por cada evento, de: $1'620.86 a $8,098'89

Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artíctilo,

que requieiarr funcionar en horario extraordinario, pagarân

d¡ar¡ameÅte el siguiente porcentaje proporcional al valor del refrendo

de su Licencia MuniciPal.

En cuestión al giro de Abarrotes con venta de cerveza en B'Ç' Se

äUruãio pøpór.ional al porcentaje de la tarifa establecida en la

domicilio,
$2,703.24

xll.

forma valorada

'Por la primera hora:
Por la ségunda hora:
Por la tercera hora:

a)
b)
c)

10o/o

12%
15%

En cuestión al giro de Abarrotes Vinos y Licores y en la venta dê

Bebidas Alcohólicas preparadas en eventos privados corTlo en los

salones de evpntos en B.C. se cobrará lo proporcional al porcentaje
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Por la primera hora:
Por la segunda hora
Por la tercera hora:

Los establecimientos o loçales que cuenten con más de '1,500'00 mil

quinientos metros cuadrados de superficie' sin contar

estacionamientos o áreas de uso ccmún, que pretendan obtener o

refrendar licencias, permisos o autorización para almacenar' distribuir

o vender bebidas aicohólicas de alta o baja graduación, pagarán en

razon de su superficie de; $27,032'35 a $75,690'58

o pisos, Por metro

9216.26a $464.95

a)
b)
c)

10%
12%
15%

xlll.

Artículo 40. Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncle o cuyos
-pioOrttot 

o actividades sean unun"iudos en forma permanente o eventual'

deberán obtener prev¡amente licencia o permiso respectivo y_ pagar los

derechos por la åutorización o refrendo correspondiente, conforme a la

siguiente:

l. En forma Permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, ]1o 
^luminosos, 

en bienes

muebles o inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, çle:

. $75.69 a $173'04

b)Anunciossalientes,luminosos,iluminadososostenidosa
muros,pormetrocuadradoofracción'de:$118'94a
s270.32

c) Anuncios estructurales en azoleas
cuadrado o Ïracción, ánualmente, de:

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad

propia de la caseta, por cada anuncio: $61'80

e) Anuncios publicitarios sobre puentes peatonales, por cada

metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporciona.l por

fracción del mismo, róbt" la superficie total que se publicite,

de: $1 16.78 a$1,284.57

f)Anunciosinstaladosensemiestructurasdepostemenora
30.48 centímeiios de diámetro o lado (12"); de.estela o navaja

y de mampostería; independientemente de la variante

út¡tizaOa; por cada metro o fiacción que se publicite: $455.45
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g) Anuncios instalados en semiestructuras de poste de 30.48

centímetros de diámetro o lado (12"); anuncios estructurales

de poste entre 30.48 y 45.72 centímetros de diámetro o lado

(12; y 18"); independ¡entemente de la variante utilizada; por

cada metro cuadrado o fracción que se publicite:

$455.45

h) Anuncios instalados en estructuras de poste mayor a 45.7,2

centímetros de diámetro o lado (18"); independientemente de

la variante utilizada; por cada metro cuadrado o fracción que

se Publicite: $1,202.83

i) Anuncios instalados en estructuras de cartelera de piso o

azotea; independientemente de la variante utilizada; por cada

metro cuadrådo o fracción que se publicite: $805.78

j) Anuncios instalados en estructuras de pantalla electrónica de

cualquier tipo que permiten .el .despliegue de video'

an¡maciones, gráficos o textos, además pueden ser adosadas

a fachada; pór cada metro cuadrado o fracción que se

publicite: '- - $1,1 67 79

k) Anuncio en vehículos, para serv¡cios permanentes de: $21'87

a $140.'13 diarios Y Por unidad'

En forma eventual, por un plazo no mayor de sesenta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en llienes

muebles o inmuebles, por' cada metro cuadrado o'fracción,

diariamente, de: $2.56 a $3.20

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a

muros,pormetrocuadradoofracción,diarianrente,de:
52.12a $3.34

c) Anuncios estructurales en azoleas o pisos' por metro

cuadrado <l fracción, diariamente, de:

$2.38 a $17.46

d) Tableros para fijar propaganda itnpresa, diariamente, por cada

uno' de: 
$G'68 a $23'07

e) Promociones mediante cartulÍnas, volantes, mantas, carteles y

il.
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Dictamen de Decreto que resuelve la sol

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto
1488/LXlV.

icitud presentada por el Ayuntamiento de lxtlahuacán de los

aprobar su Ley de rclclo fìsca|2026, lnfoiej

DEPENDEN

$15'2.89
$148.90

otros similares, por cada promoción, de: $46.75 a $163.35

Por metro cuadrado.

Ð Anuncios de promociones de propaganda comercial med¡ante

cartulinas, mantas, publicidad en bardas, y demás formas

similares; por cada promoc¡ón, evento, baile o espectáculq

público, por metro cuadraclo o lo que resulte del cálculo

þroporcional por fracción del mismo: $88'44

La publicidad en bardas requerirá para su permiso,

autoiización previa del propietario del inmueble o poseedor
:

legal.

g) uso de sonido móvil con fines de promoción (perifoneo), de:

$23.68 a $163.35 diarios por unidad por hora'

Para realizarla actividad comprendida en el inciso g), pagarán

la parte proporcional de la licencia o permiso por los días

solícitados para realizar la promoción. En el caso de la

Licencia o Þermiso para Uso de sonido móvil con fines cle

promoción, el interesado deberá presentar solicitud por escrito

indicando el Motivo para el cual se utilizará êl sonido, Zonas

de recorrido, Horario en que estará generándose el sonido, y

Ceberá presentar original y copia de.una identificaciÓn oficial

con fotografía del soicitante (lNE, Pasaporte, Cédula, Caftilla

Militar, Tãrjeta de circulaciÓn, Licencia de lvlanejo, Fotografía-

del Vehículo).

h) Propaganda a través de equipos de sgnido, perifoneo y demás' 
s¡milares, excepto los que anuncien eventos de carácler

artístico, educativo, cultural y deportivo, que fomenten la salucl

y bienestar social, sin fines de lucro, por cada hora, de:

$24.29 a $85'02

Anuncios Sem¡estructurales, estela o navaja, mampostería, por metro

cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del

mismo

a) Opacos:
b) Luminosos o iluminados:

¡V Anuncios estructurales, por metro cuadrado o lo que' resulte del

cálculo proporcional por fracción del mismo:
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Membrillos, Jalisco, que tiene por objeio

1488/LXlV.

vil.

vill

IX

icitud presentada Por el Ayuntarniento de lxtlahuacán de

aprobai stt LeY de lnOrel¡ fiscal2026,rclclo

DEPENDENC

1. Cartelera de azotea, cartelera de piso o tipo poste:

2. Pantallas electrónicas:

$218.62
$291.48
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PODER
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V

VI

Anunciosenpuestosdeventadeperiódicosyrevistasporm
cuadrado o lo quã resulte del cálculc proporcional por fracción

mismo: $109.90

Anuncios en puestos de venta de flores por metro cuadrado o lo

resulté del cálculo proporcional por fracción del mismo: $115'37

Anuncios en baños públicos por metro cuadrado o io que resulte

;åì;lo úoporcional'por fracc¡on o"t mismo: $182'1s

el

e

A los Propietarios' arrendadoras, arrendatar¡os,

publicitarias, anunciantes, así como a las personas físicas y juríd S

cuyos anunclos, productos o serv¡c¡os sean anurrcla OS

eventualmehte, deberán obtener Prevlamente permiso Y P"agar los

derechos por la autorización correspondiente por un plazo h de

30 días, conforme a la siguiente:

Tratándose dê anuncios ligados a girôs cuyo$ Permisos Provi

sean otorgados Por Acue rdo del AYuntamiento, su costcl

deterrninará según lo estableci do en el artículo

Anunciosinflablesdehasta6.00metrosdealturapor
cuadrado: $233.56

Propagandaatravésdependonesydemásformassimilares,
excepto los que anuncien eventos de caráqter, artístico, educativo-

.rltrrrt y depodivo, que fomqnlen 1g :qlyd y bienesiar social' sirr

fines de irct,t, Por cada uno: $66'81

Anuncios en cartel colocados en tabieros o espacios Oestinadot,?:f

elAyuntamientoparafijarpropagandaimpresa,porcaclapromoción:
$24.2s

Anuncios publicitarios instalados en tapiales provisi'onales en la vía

pUni¡.ã en preOior un Çonstrucción por metro.cuadrado o lo que

iururiu dei cáiculo' proporcional por fracción del mismo:

$66.81

Este permiso podrá ser renovado, sin que el período de renovación

exceda el tiernpo de la Licencia autorizada por la dependencia

ãâ*p.iuãi"'ã"'óuiãrrotto .Urba1o, contenida en el Artículo 79'

iru"ó'én Vll dê¡ ra òi"*à"te Ley de lngresos, para la jnstalación de

sto

el

les
SE

X

XI
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Diciamen de Dìcreto que resuel're ia -cólicitud presentada por

Membrillos, Jal¡sco, que tiene por objeto aprobar su Ley cte lng

r488lLXlV.

el Ayuntamiento de lxtlahuacán cle los
cio fiscal 2026, lrrfolej

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

xil

xilt

DEPENDENCIA

tapiales.

Los partidos políticos quedan exentas del pago de las licencias

previ;tas en este artícuio, en los términos de lo dispuesto por el

ärtículo 99 del Código Electoral y cle Participación Ciudadana del

Estado de Jalisco.

Anuncios publicitarios instalados en vallas por metro cuadrado o lo

qr" resuite del cálculo proporcional por fracción del mismo:

$121.45

Anuncio sin estructur:a gabinete corrido lumjnoso,

cuadrado o lo que resulte clel cáliulo proporçional

mismo: $121.45

por ca
por fra

da metro
cción del

xlv. Propaganda a través de volantes, por cada promoción: $233.56

Los sujetos de este derecho o responsables solidarios.que no cumplan con

los reqlisitos establecidos en el Reglamento de Anuncios y sean instalados

de forma irregular, además de cubrir los derechos correspondientes por el

tiempo que lð hubieren ejerciclo, deberán cubrir la nrulta correspondiente

contenida en esta ley, y jor 
"nrn"ios 

serán retiraclos pclr el Municipio a

costa del propietario u obligado solidario.

Los partidos políticos quedan exentos ciel pago de las licencias previstas en

este artículo, en los tér,minos de !o dispuesto por el artícuk¡ S5 de la Ley

Eiectoral del Estado de Jalisco

Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y seryicios tendrán,

corno lo establece el Art. 3 Párrafo segundo.

conjuntamente con el pago por el otorgamiento de liQencias, refrencc y

permisos una cuota equiuat"nie al 10% del importe de la licencia, permiso o

refrendo.

La obligación de contribuir para la conservación y mejora del medlo

arnbiente:

El período de Refrendo de Licencias, tanto en giros,"oto, en anunclç'q' te

inic.¡ará el primero del mes Enero y conçluirá el día último del mes de

Febrero del año en curso, pudienio prorrogarse con carácter generai

cuando así lo determine, mediante acuerclo escrito, la Tesorería Mrrnicipal,

no excediendo dicha prór'roga del Cía último del rnes de Abril.
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Los Recargos por la falta del pago oportuno de las Licencias de Anuncios'

será a lo señalado en el artíðulo 
'111 

en la presente Ley, sobre las

Dictamen de Decreto que resueive la scl icitud ¡iresentada Por el Ayuntamiento de lxtlah uacán de !c:¡

Ndembrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su LeY de lnUre¡¡¡ fiscal 2026, lnrolej

1488/LXIV
DEPENDENCIA

cantidades que se adeuden

siguiente

Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado

de construcc¡ón de acuerdo con la clasificación siguiente:

son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los

propietal¡os de los giros, así como las empresas de publicidad;

Artículo 41.- Las personas físicas o jurídicas que p.retendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparáción o demolición de obras' deberán

obtener, prev¡amente, la licencia y pagar los derechos conforme a la

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Habitacional Densidad Alta
Art. 38. I. A. 1.a)
Art. 38. l. A. 1.b)
Art. 38. l. A. 1.c)

Habitacional Densidad Media
Art. 38. l. A.2.a)
Art. 38. l. A. 2.b)
Art. 38. L A. 2.c)

Habitacional Densidad Baja
Art. 38. l. A. 3.a)
Art. 38. l. A. 3.b)
Art. 38. l. A. 3.c)

Habitacional Densidad Mínima
Art. 38. l.4.4.a)
Art. 38. l.4.4.b)
Art.38. l. A.4,c)

Habitacional Jardín
Art. 38. l. A. 5.a)

r. A.5.b)
l. A. 5.c)

Art.38
Art.38.

B. lnmuebles de uso no habitacional
Comercio y Servicios

TARIFA
$9.61
$18.22
$24.2e

$27.33
$30.36
$33.40

$gs.+o
$3e.47
$51.62

$57.6e
$67.40
$6e.7?

$78.95
$85.02
$e1.0e

$27.33
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacla por el Ayu

Membrillos, Jalisco, que trene por ob'jeto aprobar su Ley de InOrel¡

'D) Barrial
c) Distrital
d) Central
e) Regional
f) Servicios a la lndustria y Comercio

Uso Turístico

ntamiento de lxtlahuacán de los
fi'scai 2026, lnfoigj

DEPENDENC

$39.47
$66.81
$78.95
$91.09
$66.81

$45.55
$48.59
$51.62
$66.81
$78.e5
$91.09

$30.36
$33.40
$42.51
$48.59
$60.73

$42.5i
$27.33
$3s.40
$54.65
$30.36

s145.73
$182.18

1488/LXIV

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

i) Ecológico
j) CamPestre
k) Hotelero densidad alta
l) Hotelero densidad media
m) Hotelero densidad baja
n) Hotelero densidad mínima

3. lndustria

Manufacturas domiciliarias
Manufacturas menores
Ligera y de riesgo bajo
Ligera y de riesgo Medio
Pesada y de riesgo alto

4.Otros

1 . Equipamiento lnstitucional
2. Espacios Vercles, abiertos y recreativos

3. lnfraestructura
4. Granjas Y huertos
5. Especial

a)
b)
c)
d)
e)

Licencias para construcòión de albercas, por metro cúbico de capacidad

c) Para uso habitacional
d) Para u.so no habitacional

construcc.iones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado
ilt
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Dictamen de
lvlembrillos, J
1488/LX|V.

Decreto que resuelve ia solicituci presentada pcrr el Ayuntami ento de lxtlahuacán rje los

alisco, que tieirc por objeto aprobar su Ley de ercicio fiscal 2026, lnfolej

DEPENDENC lÂ

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

lV. Estacionamiento para usos no habitacionales por metro cuadrado

a) Descubierto
b) Cubierto

c) Cubierto con estructura o construcción

Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l:

a) Para uso habitacional

b) Para uso no habitacional

$18.22

921.26

s12.14

$27.33

$66.81

3A%

15%

(Marquesinas, Pórticos, $1'214'51

V

a) Demolición

b) Desmontaje

VI

vil

vilt

Elementos Decorativos
pergolados, graPas etc.

Autorización de cambio de proyecto de construcción ya autorizado se

cobrará por vivienda

a) Uso habitacional unifamiliar

b) Uso habitacional plurifamiliar

a) Uso no habitacional

$303.62

$364.35

$607.26

$12.14

Licencia para construcción o instalaciÓn de aljibes o

cisternäs por metro cúbico

Licencias para cubrir áreas en forma permanente ya sea con lona,

lámina, tejäs, sobre estructuras, cartón, fibra de vidrio,.domos, cristal,

"ì¿. 
# cäOiar¿ por metro cuaclrado del '¡alor de la Licencia según

densidad excepto bodegas, industrias, almacenes y restaurantes:

tx.
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Dictamen de Decretc que resrrelve la s;clicitud presentacla por el Ayuntamientr.r de lxT,lPhuacán

Membrillos, Jalisco, que tiene por obleto aprobar su Le¡r de äscal 2A26,

1488ilxlv
DEPENDENC¡A

a) Uso no habltacional

b) Uso habitacional

c) lnvernaderos en producción agrícoia

$242

1

$2
GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

X.

5

de Desa

$485

s3,220

$5.464

$ô,

$7,287

s12,145

$15,1,81

$6 668.

$"7,287. ri

$9,108.83

$12,145.09

$'i2,145.09

xl. antenas

nivel del Piso o azotea.
c) Antena tälefónica, repetidora adosada a un elemento o

mobiliario urbano (luminaria o poste, etc')

d) Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a

10.00 metros de altura sobre el nivel de piso o azotea

e) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo

arriostrada o monopolio de una altura máxima desde el

nivel de Piso de 35 metros'

0 Ántena ielefónica, repetidora sobre estructura tipo auto

soportada de una altura máxinla de 30 metros'

E) Ãnt"nu telefónica, repetidora sobre estructura tipo qtlnc

soportada de una altura mayor a 30 metros

Xll. Licerlcias para colocación de estru ios clasificadcturas para anunc

como estruciurales, previo dictamen de la Dependencia de

Licencias para la construcción de fosas para tanques que

almacenen combustibles por metro cúbico

Licencias para la colocación de estructuras para
'comunicaciòn, previo dictamen' de la Depenelencia

Urbano. Por cada una:

a) Ãntena tälefón¡ca, repetidora adosada a una edificación

existente (Paneles o Platos).

b) Antena telefónica, repetidora sobre estructura soportante,

respetando una altura máxima de 3'Q0 metros sobre el

Urbano y dictamen técnico de la estructura'

a) Estructura para colocación de anuncios d9 qg:P entre de

hasta 4l.7zcentímetros cle diámetro o lado (18")'

b)Estructuraparacolocacióndeanunçioscleposte.mayora
45.72 centímelros cle diámetro o lado (18")'

c) Estructura para colocación de anuncios de tipo cartelera

de piso a azolea con superficie hasia de 60 metros

cuadrados.
d) Estructura para colocación cje anuncios tipo cartelera de
- 'I piso a azbtea con super{icie. mayoi de 60 metros

tuadrados hasta 96 metros cuadrados

e) Estructuras para colocación de anuncios de tir:o pantalla

electrónica c.olocada en poste o azotea'

,'; 
-
$r :.:.,;-'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por

Membrillos, Jalisco, qug tigne por objeto aprc¡bar su l-ey de lng

1488/LX{V.

el A.yuntamiento de lxtlchuacán de los
trscai 2026, lnfolel

DEPENDEN

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

f) Estructura para colocación de arìuncio de tipo pantalla s12'145'09

electrónicaadosadaalfrentedelasfachadasdelos
inmuebles.

xlll. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

Densidad alta:

Densidad media:

Densidad baja:

Densidad rnínima:

Otros:

Licencia para instalar andamios o tapiales provisionales

en la vía pública, Por metro lineal:

Licencia para - remodelación, sobre el importe de 'los

derechos'determinados de acuerdo a la fracción I de este

artículo:
Licenciaparareestructuraciónoadaptación,sobreel
importe cä ns derechos cleterminados de acuerdo con la

frâcción l, de este artículo, por metro cuadrado

Licenciasparaocupaciónenlarlíapúblicaconmateria!
de construcción, las cuales se otorgarán siempre y

cuandoseajustenaloslineamien'tosseñalaoosporla
dirección de óbras públicas y desarrollo urbano por metro

cuadrado, por día:
Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de

la dirección de obras públicas y desarrollo urbano, por

metro cúbico:
L¡cenc¡as provisional de construcción, sobre el importe.de

los.derechos que se determinen de acuerdo a la fracción I

de este artículo, de forma adicional, y únicamente en

aquelloscasosqueajuiciodeladependenciamunicipal
de desarrollo urbano pueda otorgarse:

Licencias similares no previstos en este artículo, por

metro cuadrado o fracción, de:

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a.q.ue se refiere ei

[resente artículo, Jer¿n hasta por 24 meées; transcurrido este tér'mino,

ãl solicitante pagará el ß% dei costo de su licencia o permiso por cada

bimestre de prorroga; no será necesario el pago de éste cuando se haya

dado aviso de suspensiÓn de la obra'

Licencia para la 
.explotac¡On 

de bancos geológicos y $8'99

similares (balastre, grava, piedra braza, tezontle, rezaga'

tepetate y arenas) precio por metro cÚbico'

a)

b)

c)

d)

e)

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

xvill.

XIX.

XX.

XXI

$12.14

$14.57

918.22

s21.87

s24.29

$12.14

20%

30%

$e.11

$14.5'Z

20%

s14.57

572.87

XXII
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Dictamen de Decrete que resuelve la solicitud presentada por

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lng

1488/LX|V.

A. lnmueble de uso habitacional:

1. Densidad alta:

2. Densidad baja:

3. Densidad Media:

4. Densidad mínima:

5. Jardín

B. lnmueble de uso no habitacional:

a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

el A.yuntamiento de lxtlahuacán de los
cio fiscal 2026, lnfolel

DEPENDEN f-t 
^

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 42.- En apoyo del artículo 115, fracción V, de la Constitución General

de la RepÚblica, las regular¡zaciones de predios se llevarán a cabo mediante la

aplicación de las dispo-siciones contenidas en el Código Urbano para el Estado

de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las licencias de construcciones que

al efecto se soliciten

La indebid a autorización de licencias para inmuebles no urbanizados' de

ninguna manera implicará la regularización de los mismos'

Artículo 43.- "Los contribuyentes a que se refiere el artículo 38 de esta Ley'

pagarán, además, derechos por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspección. En el caso de alinèamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

Fracción l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción

s18.22

$30.36

$60.73

$91.09

$151.81

$15.18

$30.36

$60.73

$85.02

$si.0e

Página 68 de 203



Dictarnen de Decreto que resuelve la sol icitud presentada Por el Ayuntamiento de lxtlahuacán de ios

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su LeY de rcicio fiscal 2026, Infolej

1488/LXIV
DEPENDENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

0 Servicios a la industria y al comercio:

2. Uso turístico:

f) Ecológico

g) CamPestre:

h) Hotelero densidad alta:

i) Hotelero densidad med¡a:

j) Hotelero densidad baja:

k) Hotelero densidad mínima:

3. lndustria:

a) Manufacturas domiciliarias:

b) lvlanufacturas menores:

c) Ligera, riesgo bajo:

d) Mediana, riesgo medio:

e) Pesada, riesgo alto:

4. otros:

a) EquiPamiento lnstitucional

b) Espacios verdes abiertos y recreativos

c) lnfraestructura:

d) EsPecial

Designación de número oficial según eltipo de construcción

A. lnmueble'de uso habitaciona!

6. Densidad alta

7. Densidad media

8. Densidad baja

$60.73

$48.5e

$60.73

$60.73

$72.87

$e7.17

$121.45

$30.36

$36.44

$60.73

$72.87

$97.17

$30.36

$30.36

$30.36

$30.36

$36.44

$54.65

$85.03
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Dictamen d
Membrillos,
1488/LXlV.

e Decreto que resuel'ie la solicitud presentada Por el Ayuntamiento de lxtlahuacán de los

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lng fiscal2026, lnfolej

DEPENDENC l^

$109.30

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

L Densidad mínima:

B. lnmueble de uso no habitacional:

1. Comercio Y servicios:

a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

0 Servicios a la industria y al comercio:

2. Uso turístico:

a) CamPestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

Ð Ecológico

3. lndustria

a) Manufacturas domiciliarias:

b) Manufacturasmenores:

c) Ligera, riesgo bajo:

d) Mediana, riesgo medio:

e) Pesada, riesgo alto:

4. Otros:

a) lnstitucional:

b) lnfraestrltctura:

c) Espacios verdes abiertos y recreativos:

d) Especial

$60.73

$72.87

$109.30

$145.73

$170.05

$109.30

$80.98

$109.30

$138.82

$185.10

$254.51

$85.02

$48.5e

$60.73

$109.30

9121.45

$145.73

s72.87

$72.e7

$72.87

$72.87
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que.resuelve la solicitud presentada Por el AYuntamie nto de lxtlahuacári ce los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su t'ey de rcicio fiscai 2026, lnfolej

1.188/LXIV DEPENDENCIA-

2 al Millar

Fracción ll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el

valor que se determine según la tabla de valores de la fracción l,

del artículo 38 de esta ley, aplicado a construcciones, de acuerdo

con su clasificación y tipo, para verificación de valores sobre

inmuebles, el:

$19 28

Fracción lll. Servicios similares no previstos en este artículo' por

metro cuadrado, de: . $38.55

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen

de propiedad individual a condominio, deberán obtener la licencia

correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

Fracción L Por solicitud de revisión'

a) De la primera revisión del proyecto definitivo de urbanizaciÓn, $3'212'37

por hectárea o fracción:

b) De las revisiones subsecuentes de[ proyecto definitivo cje urbanización se

cobrará por cada una el 20% del valor cje la primera revisión.

c) Revisión de cambio de proyecto definitivo de urbanización o $1'606'18

relotificación, Por hectárea:

d) De las revisiones subsecuentes de cambio de proyecto definitivo de

urbanización o relotificación se cobrara el por cada una el 2'0% del Valor cje la

primera revisión.

e) cobro por revisión de proyecto de lntegración urbana, por $3,212'37

hectárea o fracción:

f) Derogado

g) Revisión del proyecto pr"eliminar de urbanización. por hectárea $1 '281'96

o por: frâcción

h) De las revisiones subsecuentes de la propuesta de mrldificación al Plan

parcial de urbanización se cobrar:d por cada una el 20% del valor de la primera
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que

Membrilios, Jalisco, que tì
1488/LX|V,

resuelve la solicitud presentada por el Ayu ntamiento de lxtlahuacán de los

ene por objeto aProbar su LeY clé fiscai2026, lnfolej

DEPENDENCIA

revisión

i) De las revisiones subsecuentes del proyecto preliminar de urbanización se

óobrara por cada una el 20o/o delvalor de la primera revisión.

Fracción ll. por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio

a urbanizar, por metro cuadrado' según su categoría:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:

2. Densidaci media:

3. Densidad baja:

4. Densidad mínima:

5. Jardín

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio Y servicios:

a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industriay al comercio:

2. lndustria:

3. Equipamiento Y otros:

Fracción lll. Por la aprobación de cada lote o predio segÚn su categoría

A. lnrnuebles de uso habitacional:

1. Densiclad alta:

2. Densidad media:

$5.t¿

$8.98

$12.85

$15.42

$12.14

$8.34

$10.92

915.42

$19.28

$25.69

$15.42

$18.22

$12.85

$32.13

$51.41
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preseniada Por el Ayuntamiento de lxtla huacán de los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lnoreil¡û fiscal 2026, lnfclej

1488/LXIV
DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

3. Densidad baja:

4. Densidad mínima:

5. Jardín

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio Y serv¡cios:

a) Vecinal:

b) Banial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f)Servicios a la industriay al comercio:

2. lndustria:

3. Equipamiento Y otros:

Fracción lV. Para la rectif¡cac¡ón de medidas y linderos por lote o

fracción, según su categoría:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:

2. Densidad media:

3. Densidad baja:

4. Densidad mínima:

5. Jardín

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio Y servicios:

a) Vecinal:

b) Barrial:

977 "10

$102.79

$97.17

$44.94

$321.25

$333.e9

$35e.50

$385.48

$321.25

$308.38

$308.38

$54.65

$e7.17

$170,03

$279.35

$279.35

$60.73

$303.62
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Dictamen de
Membrillos, J
r488lLXlV.

Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de lxtlahuacán de lcs

aiisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de ercicio fiscal 2026, lnfi.rlej

DEPENDEN l-lÀ

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y al comercio:

2. lndustria:

3. Equipamiento Y otros:

Fracción V. Por los permisos para constitu¡r en régimen cle

propiedad o condominio, para cada unidad privativa resultante:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

2..Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

3. Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4. Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

5. Jardín

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiiiar vertical:

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servic¡os:

$315.77

$340.06

$364.35

$303.62

$291.48

$2s1.48

$242.90

$182.18

$û.oo

$303.e2

s242.s0

$0.00

$364.35

$303.62

$o.oo

$485.80

$425.08

$0.00

$485.80

$425.08
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Dictamen d
Membriilos,
1488/LX|V.

e Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el Ayuntamiento de lxtla

Jalisco, que tiene por objeio aprobar su Ley de

de los
lnfoiej

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

fiscal

DEPENDENC

a)Vecinal

b) Barrial: 5.08

c) Distrital: $485'80

d) Central: $546'53

e) Regional: $607'26

f) Servicio.s a la industria y al comercio: $485'80

2. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $1'214'51

b) Mediana, riesgo meclio: $1'518'14

c) Pesada, riesgo alto: $1'821'76

rrrnc' 51,214'513. Equipamiento Y otros:

Fracción Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación de lotes según su

categoría, por cada lote resultante:

A. inmuel¡les de uso habitacional:

1. Densidad alta: $485'80

2. Densidad media: 5728'70

3. Densidad baja: $1'093'06

4. Densidad mínima: $1'335'96

5' Jardín $1'518'14

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Coniercio Y servicios:

a) Vecinal: $485'80

$728'70b) Barrial:

c) Distrital: $1'093'06

$1'335'96d) Central:

e) Regional: t1'943'22
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Dictamen de Decreto que resuelve ia solicitud presentada por el Ayuntamiento de lxtlahuacáir i': los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de

1488/LX!V.
DEPENDENC

f) Servicios a la industriay al comercio: $1,093.06

$1,335.96

$10,930.59

2. lndustria:

3.otros:

Fracción Vll. Aprobación para la Subdivisión de tJnidades Departamentales'

sujetas al régimen de propiedad en Condominio según el tipo de construcción'

por cada unidad privativa resultante:

A) lnmuebles de uso habitacional:

i. pensidad Alta:

A) Plurifamiliar horizontal: $435'80

B) Plurifamiliar Vertical: $425't8

2. Densidad Media $0'0Û

A) Plurifamiliar Horizontal $607'26

B) Plurifamiliar Vertica¡ $485'80

C) Plurifamiliar Horizontal $1'457 '41

D) Piurifamiliar Vertica¡ $1'335'96

3. Densidad Mínima $0'00

A) Plurifamiliar Horizontal $2'550'47

B) Plurifamiliar Vertical $2,429'02

B. lnmuebles cle uso no Habitacional $0'00

1. Comercio y Servicios. $0'00

A)Vecinal $1'457 '41

B)Barrial $'l'700'i]1

C)Distrital $ 1'943'22

D)Ceniral $2'429'02

E)Regiona¡ $2'914'82

F)Servicios a la lndustria y al Comercio $t 'zòO'st

Íiscal2026, iniolej

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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Dictamen d
Membrillos,
1488/LX|V.

e Deseto que resuelve la solicitud presentada por el AYrintamiento de lxtlahuacán de los

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de rctcto fiscal 2026,. lnfolej

DEPENDENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2.lndustria

A)Ligera, riesgo bajo

B)Mediana, riesgo medio

C)Pesada, riesgo alto

3.Equipamiento Y otros

Fracción x. Los términos de vigencia del permiso de

urbanización serán hasta por 12 meses, y por cada bimestre

adicional se pagará el 10% del permiso autorizado como

refrendo del.mismo. No será necesar¡o el pago cuando se haya

dado aviso de suspensiÓn de obras, en cuyo caso se tomará en

cuenta el .tiempo no consumido. En el caso de las obras de

urbanización que Se realicen por etapas, éstas podrán recibirse

en forma parc¡al, conforme al provecto autorizado, en este

supuesto el pago de la ampliación de la vigencia será solo por la

superficie restante a urbanizar.

Fracción Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder

público, los propietarios o titulares de derechos Sobre terrenos

resultantes cubrirán, por supervisión, sobre el monto de las obras

que deban realizar, además de pagar los clerechos por

designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara cle

urbanización Particular

$1,943.22

91,943.22

$2,g14.82

$1,700.31

2Yo
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Fracción Vlll. Por la supervisión técniça para vig¡lar el debido

cumplimiento de las normas de calidad y especificaciones del

proyecto definitivo de urbanización, y sobre el presupuesto

autorizado excepto las de objetivo social, el 3% sobre el monto

de las obras.

Fracción lX. Por los permisos de subdivisión y relotificación de predios rústicos,

se autorizará de conformidad con lo señalado en el capítulo Vll del título

noveno del Códigc Urbano para el Estado de Jalisco, por cada predio rústico:

$1,621.94

--l



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud p;esentada po

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de ln

1488/LXlV.

r el Ayuntamiento de
fìscal2026

de los
lnfolej

.26

$12.14

$13.37

$18.22

$21.87

$12.14

s13.37

$18.?-2

$20.64

921.87

$30.36

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA

La Aportación que se convenga para servicios públicos

municipales al regularizar los sobrantes, será independiente de

las cargas que deban cubrirse como urbanizaciones de gestión

privada.

Fracción Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la

dependencia municipal de desarrollo urbano de carácter

extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de objetivo

socialo de interés social, de:

Fracción Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o pred¡os' rústicos

vecinoS a una zona urbanizada, que cuenten con Superfic¡e no mayor a diez mil

metros cuadraclos, conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título

noveno y el artículo 266, del código urbano para el Estado de Jalisco, que

aprovechen la infraestructura básica existente, pagarán los derechos por cacla

metro cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

1. En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados

A. lnmuebles de uso hal¡itacional:

1. Densidad alta:

2. Densidad media:

3. Densidad baja:

4. Densidad mínima: :

B. lnmuebles de uso no habitacional: . '

1. Comercio y servic¡os:

a) Vecinal:

b) Barrial:
:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y al comercio:
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Dictamen de Decreto que resueive la solicitud prese

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su

1488/LX|V.

ntada por el AYuntamiento de
ercicio fiscal 2

de los
lnfolej

.29

18.22

14.57

18.22

1.01

$26.72

$30.36

$24.29

$2A.73

924.2e

Ley de

DEPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2. lndustria:

3. otros

2. En el caso que el lote sea igual o mayor de 1,000'm2:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:

2. Densidad tnedia:

3. Densidad baja:

4. Densidad mínima:

5. Jardín

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios:

a) Vecinal:
I

b) Barrial.

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y al comercio:

2. lndustria:

3.otros:

18.22

64

07

29

Fracción XlV. Las cantidades por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el municipio, han de

ser cubiertas por los pariiculares a la hacienda municipal, respecto a los predios

que anteriormente hubipran estado sujetos al régimen de propiedad comunal o

ejidal que, siendo escriturados por la comisión Regulaclora de la Tenencia de la

Tierra (coRETT) ahora INSUS o por el programa de certificaciórr de derechos

ejidales (PROCEDE) y/o el fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin

Regularizar (FANAR) estén ya sujetos al régimen de propiedad privada, serál'ì

reducidas en atencon a la superficie del predio y al uso establecido o
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicltud pres entada por el AYuntamientó de lxtlahuacán de los

Mernbrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su

1488/LXlV.

Ley de fiseal2026, lnfolej

DEÞENDENCIA

propuesto, previa presentación de su título de propiedad, dictamen de uso de

suelo y recibo del pago de impuesto predial según lo siguiente:

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Superficie M2

0 a 200.00

200.01 a 400.00

400.01 a 600.00

600.01 a

1,000.00

Construido
uso
habitacional

90%

75%

60%

5s%

Baldío uso
habitacional

Gonstruido
otros usos

Baldío
otros usos

25%

15%

12%

10o/o

$182.18

$170.06

$242.90

$212.54

75%

50%

35%

25o/o

50%

25%

20%

15%

Los contribuyentes que se encuentrelr en el supuesto de este articttlo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducc¡ón de pago de estos

derechos, de los incentivos fiscales a la activiclad productiva de esta ley, podrán

optar por beneficiarse por la disposición que represente mayores ventajas

económicas.

Fracción X.V. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los

derechos de cajón de estacionamiento, por cada cajón según eltipo:

A. lnmuebles de uso habitacional

1. Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

2. Densidad media:

a) Plurifamilia¡' horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:
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Dictamen de Decreto que resuelve la sclicitud presentada por el Ayuntamier.to de lxtlahuacán de los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley

1488iLXlV.

3. Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4. Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

5. Jardín

a) Plurifamiliar horizontal:

c. Plurifamiliar vertical:

B. lnmuebles de uso no lrabitacional:

1. Comercio y servicios:

a)Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y al comercio:

2. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Mediana, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.otros:

del

DEPENDENCIA

fisca|2026, lnfolej

$303.ô2

s242.s0

$364.35

$303.62

$485.80

$364.35

$212.54

$303.62

$333.e9

$364.35

$425.08

$333.99

$333.99

$425.08

$485.S0

$3õ4.35

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

SËCC¡ÓN SEGUNDA
DE LOS SERVICIOS POR OBRA

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que requ¡eran de los servicios
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen de
Membrillos, J
1488/LX|V.

Decreto que resuelve la solicitud prèqentada Por el AYuntamiento de lxtlahuacán de los

alisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de cro fiscal2026, lnfolej

DEPENDEN

que a continuación se mencionan para la rea,lización de obras, cubrirán

previamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal, por metro

cuadrado: $3.38
ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o

servicios de cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:
a) Por toma corta (hasta tres metros):
1. Empedrado o Terracería:
2. Asfalto:
3. Adoquín:
4. Concreto hidráulico:
b) Por toma larga (mas de tres metros):
1. Empedrado o Terracería:
2. Asfalto:
3. Adoquín:
4. Concreto hidráulico:
c) Otros usos Por metro lineal:
1. Empedrado o Terracería:
2. Asfalto:
3. Adoquín:
4. Concreto hidráulico:
La reposición de empedrado o pavimentos se realizara

exclusivamente por la autoridad municipal, la cual se hará

a los costos vigentes de mercado con cargo al propietario

del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o

de la persona responsable de la obra.

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten

autorización para construcciones de infraestructura en la

rría pública pagarán los derechos correspondientes

conforme a la siguiente:
1. Líneas ocultãs, cada conducto, por metro lineal, en

zanja hasta de 50 centímetros de ancho:
a) Tomas y descargas:
bj Comunicación (telefónica, televisión por cable, internet,

etc.).
c) Conducción eléctrica.
d) Conducción de combustibles (gaseosos y líquidos)'

2. Líneas visibles, cada conducto por metro lineal'

a) comunicación (telefônica, televisión por cable, internet,

etc.)
b) Conducción eléctrica.

$36.44
$60.73
$97.17
$121.45
$0.00
$42.51
$;t2.87
$121.45
$182.18
$0.00
s42.51
$72.87
9121.45
$182.18

$36.44

$36.44
fi72.87
$182.18
$0.00

$30.36
$60.73
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud p:'esentada por el Ayuntamiento de lxtlahuacán de los

Membrillos, Jalisco, qo"tiuÃã pot objeto aprobar su Ley de lnOrçgi¡gpdjércicio fìscal 2026' Infolej

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

3. Por el permiso para la construcción de reg¡stros o

túneles de servicio, un tanto del valor comerc¡al del terreno

utilizado.
La reposición de empedrado o pavimentos se realizará

exclusivamente por la autoridad municipal, la cual se hará

a los costos vigentes de mercado con cargo al propietario

del inmueble pãra quien se haya solicitado el permiso, o

de la persona responsable de la obra.

lV.- ior el uso de piso de postes para soportar líneas de

televisión por cable, telefonía o fibra óptica, por cada uno

de 
nôe .\ anlividedes esteV.- Para otros fines o actividades no previstos en

artículo, por metro cuadrado o lineal, según el caso, de:

1488/LXIV

ll. Exhumaciones, Por cada una:
a) Exhumaciones Prematuras, de

$'1,714.89

DEPENDENC

$844.07 a

$485.80
a $971.61

s24.29
a $97.17

$374.08

$323.06

$344.07

Para los efectos de este artículo, se cobrarán recargos por

falta de pago oportuno conforme a lo dispuesto en el

Artículo 101 de la Presente LeY.

SECCIÓN TERCERA
DE LOS SERVICIOS DE SANIDAD

Artículo 46.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de

Serv¡cios de sanidad en los cAsos que se mencionan en esta

sección pagarán los derechos correspondientes, conforme a la

siguiente:

TARIFA
l.lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municiPales:

b) En cementerios concesionados a particulares:

b) De restos áridos:

lll. Los servicios de cremación causarátn, por cada

uno, una cuota, de: $592.68 a$2,676.77
lV. Traslado de cadáve-fes fuera del municipio, por

cada uno: $437.22
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resr:elve la solicitud presentada por el Ayuntamientc de lxtlah uacán de los

lvlembrillos, Jalisco, que tiene pcr objeto aprobar su Ley de rcicio fiscal 202ã,ln'folei

1488/LXIV
DEPENDENC

V. Por inhumación de un cuerpo
Vl. Por Exhumación'y re inhumación de los restos

áridos

SECCIÓN CUARTA
DEL ASEO PÚBLICO CONTRATADO

Artículo 47. -Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en esta sección se enumeran de conformidad con la ley y

reglamentó en la mater¡a, pagarán los derechos correspondientes conforme

a la siguiente:
TARIFA

$255.05

$'1,'120.99

$119.95 $363.14

$32.4s a $232.38

$43.24 a $349.74

l.-Por recolección de basura,
desperdicios no Peligrosos en

ayuntamiento, deberán Pagará
siguiente:

desechos o
vehículos del

anualmente lo

a) Las personas propietarias de inmuebles

destinados a casa habitación deberán de pagar

anualmente de

b) En giros comerciales de categoría tipo A
(Abarrotes, carnicerías, farmacia, venta de

òosméticos, boutique, ferreterías, oficina

administrativa, fondas, papelería; mueblerías,

dulcerías, materiales para construcción, etc')
pagaran mensualmente de

c) En giros comerciales de categoría tipo 
.B

(Abarrotes vinos y licores, abarrotes con venta de

centeza, restaurant bar, licorerías, comida con

venta de cerveza para consumo dentro del

establecimiento, hotel çon bar anexo, mariscos

con venta de cerveza para consumo dentro del

establecimiento,' depósito de terveza, etc',)
pagarán mensualmenie de:

d) En giros comerciales de categoría !ipo.. C
(lndustriãs o empresas, centros de rehabilitación,

casa hogar, estancias infantiles, recicladores de

plástico lr metales, fabricación de tarimas, etc')
pagarán mensualmente de: $86.49'a $564.04

e) En giros comerciales tale como gasolineras,
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la sol

Mernbrillos, Jalisco, que tiene por objeto
1488/LXIV.

icitud presentada por el Ayuntamiento de lxtlahuacán de los

aprobar su LeY de rcicio fiscal 2026, lnfolej

DEPENDEN r-t 
^

$81.37

$108.09

8217.39

$gos.t¿

s120.24

$71.66
$6,255.85

$2,427.8
$120.24

$727.50

pagarán mensualmente de: $363.14 a$1,012'9

ll. Por recolección y transporte para su

incineración o tratamiento térmico de residuos

biológico infecciosos, previo dictamen de la

autoridad correspondiente en vehículos del

ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de

"álinr" 
mínimo 200, que cumpla con lo establecido

en la NOM-087-ECOL/SSA1 -2000: $241 .69

lll. Por recolección y transporte para su

incineración o tratamiento térmico de residuos

biológicos infecciosos, previo dictamen de la

autoridad correspondiente en vehículos del

ayuntamiento, por cada recipiente rígido de

pôlipropileno, que cumpla con lo establecido en la
N OM-087-ECOL/SSA1 -2000

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:

b) Con capacidad de más de 5'0 litros hasta 9'0

litros:
c) Con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12'0

litros:
d) Con capacidad de más de 12.0 litros hasta 19'0

litros:
lV. Por linrpieza de lotes baldíos, jardines, prados,

banquetas y similares, en rebeldía una vez que se

haya agotado el proceso de notificación

coirespoñdiente de los usuarios obligado's a
mantenerlos limpios, quienes deberán pagar el

costo del servicio dentro de los cinco días

posteriores a su notificación, por cada metro

cúbico de basura o desecho, de
V. Cuando se requieran servicios de camiones de

aseo en forma exclusiva, en giros comerciales que

generan más de dos toneladas de basura al mes
pagarán mensualmente de

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los

tiraderos municipales, Pgr cada metro cúbico:

Vll. Por otros servicios similares no especificados

en esta sección, de:
Vlll. Por depositar en forma eventual o

permanente desechos ylo residuos no

contaminantes en el relleno sanitario en vehículo
particular por tonelada:

$120.24
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lvlembrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lng

1488/LXlV.

Por metro cúbico compactaclo

Por metro cÚbico sin compactar

lX. Por recolectar basura en tianguis, donde los

comerciantes no recolecten los residuos

generados, por cada metro lineal del frente del

puesto de:
Artículo 48.- Las personas físicas o jurídicas que

soliciten el servicio de recolección de desechos

resultantes de poda cle pasto, plantas de ornato y

árboles, en vehículos def Municipio, así como el

producto de los derribos, deberán cubrir los

berechos correspondientes de conformidad, con la

siguiente:
L Si la recolección de desechos

vegetales se realiza con vehículos de capacidad

de tres toneladas, el costo por viaje será:

ll. Si la recolección de desechos

vegetales se realiza con vehículos de capacidad

Oe mas de 3 toneladas, el costo por viaje será:

lll, Recolección de postes de hasta 2'50

metros de largo, Por cada uno:

lV. Recolección de troncos para-ornato

de jardineras de hasta 10 cm', de grueso y 70 cm'

de largo, por cada uno:
V. Recolección de rodajas para ornato

de 20 cnt. de alto y de 50 a 70 cm. de diámetro,
por cada uno:
Vl. Recolección de rodajas para ornato

rle 10 cm. de alto y de 30 a 50 cm' de díámetro,
por cada uno:
Vll. En los casos de accidentes donde

sea afectado un sujeto forestal, deberá cubrirse
previamente. el dictamen que al efecto emita el
'Departamento de Parques y Jardines, lut
sanciones que correspondan conforme a los

reglamentos respectivos y sLl costo será

cleterminado de la sigúiente manera:
a) Si el sujeto forestal fue dañado en su estructura,
pero no fue puesto en peligro de muerte, su costo

será:
b) Si el s¡tjeto forestal fue dañado e-n su estruclura
y puegto en peligro de muerte su costo será:

el Ayuntamiento de
rclclo

DEPENDENCIA-

$606.04

$484.59

s7.29

$825.87

$1,882t49

se7.17

$60.73

$109"30

s72.87

$1,008.05

$1,882.49

lxtlahuacán
îtscal zbzø,

de lcs
lnfolej

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL GONGRESO
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DEL CONGRESO

c) Si el sujeto forestal no fue dañado en su

estructura, no'habrá sanción económica, debiendo

entregar al Director de Parques y Jardines. la

cantiðad de producto químico para sanar el árbol

que se le indique por esa Dependencia'
últt. En la obtención de permisos, para la

realización de tala o poda, derribo o trasplante de

árboles, en forma directa por el particular, solicitar
previo dictamen inspección Y âutorización de la
birección de Parques y Jardines, y pagar por cada

árbol:
lX. Los desarrollos habitacionales que

soliciten a la Dirección de Parques y Jardines el

visto bueno de planos de forestación y áreas

verdes, se les apoyará, técnicamente en su

planeación y deberán de entregar a los viveros

municipales la cantidad extra del c0% del arbolado

necesårio para el desarrollo, siendo de las mismas

especies y características indicadas en los planos'

X.Las personas que soliciten el servicio de la
máquina destoconadora para la elirninación del

tocón, al nivel de la banqueta, deberán cubrir por

cada tocón eliminado:
Xl. La contratación de los servicios de la máquina

astilladora para la trituración de los deshéchos

resultantes de poda o de derribo de árboles, será

de acuerdo a ínspección realizada para conocer el

volumen de deshechos y su costo será:

a) hasta 3 toneladas:

b) más de 3 toneladas

$400.79

$1,092.23

s704.42

$1,396.69

SECCIÓN QUINTA

Del Agua Potable, Drenaie, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición
Final de Aguas Residuales.
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Dick¡men de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntam¡enlo Ce lxtlahuacán de los
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2026, correspondientes a esta sección serán propuestas en la contribución

la apiicación de la fórmula establecida en el artículo 101-bis de la Ley del

Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, y determinada¡ por la

CómisiOn Tarifaria correspondiente, tal y como lo establece el Artículo 51,

fracción lll de la misma leY.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 49.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los

servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición

ã" 
"gu"u 

tu.i-duui"r que el Sistema Administrativo Municipal de Agua
potab-le y Alcantarillado de lxtlahuacán cJe los Membrillos, Jalisco

(SAMAPA) proporc¡ona, bien por que fec¡ban todos o alguno. de ellos o

þorquu por'el irente de los inmuebles 
.que usen o posean bajo cualquier

îftrló, uåt¿n instaladas redes de agua potable o alcantarillado, cubrirán los

derechos correspondientes, confoime a las tarifas mensuales autorizadas

por la comisión Tarifaria y establecidas en este instrumento.

Artícuto 50.- Los servicios que el SAMAPA proporciona, cJeberán de

sujetarse ai régimen cle servicio rnedido, y en tanto no se instale el medidor,

at régimen de óuota fija, mismos que se consignan en el Reglamento para la

pr.esiación de los r"*i.ior de agua potable, alcantarillado, y saneamiento

del municipio.

Artículo 51.- Son usos correspondientes a la prestación cle los servicios de

agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas

residuales a que se refiere esta Ley, los siguientes:

t.

l¡.

ilt.

tV'
V.

vt.

vil.

Habitacional;

Mixto comercial;

Mixto rural;

Industrial;

Comercial;

Servicios de hotelería; 5t

En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos

En el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable,

alcantarillãdo, y saneamiento del. municipio, se detallan sus características y

la connotación de $us concePtos.

Página 88 de 203



Dictamen de Decreto que resuélve la solicitud presentada por el Ayi.rntamiento oe lxtlahuacán cie los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de rcicio fiscal 2026, lnfolej

1488/LXIV DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
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DEL CONGRESO

Artículo 52.- Los usuarios deberán realizar el pago por el uso de los

servicios, dentro de los diez días siguientes a la fecha de facturación

mensual o bimestral correspondiente, conforme a lo establecido en el

Reglamento para la prestäción de los servicios de agua potable,

alcãntarillado, y saneamiento del municipio'

Artículo 53.- Las tarifas por el sum¡nistro de agua potable bajo el régimen de

cuota fija en la Cabeceå Municipal y las localidades Atequiza, Cedros' Luis

García, santa Rosa, Buenavista, El Rodeo, Los Laureles, Las Aguilillas,

Fraccionamiento san Javier, Fraccionamiento La Florida, Real del Lago,

Fraccionamiento Valle del Lago y La Capilla, La Cañada, El Aguacate, La

Miseria, El Sacrificio y Santa Àna-cle los Cedros; se basan en la cla9ificación

establecida en el Báglamento para ia prestación de los servicios de agua

potable, alcantarillaOð, V saneamiento del municipio de lxtlahuacán de los

Membrillos, Jalisco Y serán:

l. Habitacional:

g) Mínima

h) Genérica

i) Alta

l¡. No Habitacional

1. ,Secos

2. Alla

3. lntensiva

Artículo 54.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

servicio medido en la cabecera Municipal y las localidades Atequiza,

Cedros, Luis García, Santa Rosa, Buenavista, El Rodeo, [-os Laureles, Las

Aguilillas, Fraccionanriento san Javier, Fraccionamiento La Florida, Real del

Lago, Fraccionamiento Valle clel Lago y La, Capilla, 
. 
La Cañada, El

Agiracate, La Miseria, El Sacrificio y Santa Ana de los Cedros; se basan en

lJ dasificación establecida en el Reglamento para la prestación .de los

servic¡os de agua potable, alcantarillatJo, y saneamiento del municipio Ce

lxtlahuacán de los tr/embrillos, Jalisco y serán:

l. Habitacional:

cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3, se aplicará la tarifa

ùa*i.u de $ y por cada metro. cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:
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De 11 a20m3

De21a30m3

De31 a50m3

De 5'1 a 70 m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en
adelante

ll. Mixto ruial:

cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa

n¿ri"" de $ y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangosl

De 13 a 20 m3

De21a30m3

De 31 a 50 nr3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en
adelante

lll. Mixto comercial:

Cuando el consumo mensual no rebase ios 12 m3, se aplicará la larifa

básica de $ y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los sigu'ientes rangos:

De13a20m3

De 21 ç ?0 'f'3
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3
adelante

en

lV. Comercial:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa

tra.¡., de $ y pcr cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerclo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De 21' a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en
adelante

V. En lnstituciones Públicas o que presten servicios pútblicos:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicarát la tarifa

básica de $ y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De21a30m3

De 3'1 a 50 m3

DeSl a70m3
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en
adelante

De13a20m3

De21a30m3

De31 a50m3

De 5'i a 70 m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 . m3 en
adelante

Vll. lndustrial:

Cuando el consumo mensual no rebase ¡oS 12 m3, Se aplicará la tarifa

básica de $ y por cada metro cúbico adicíonal se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20m3

De21 a30m3

De31 a40m3

De41 a50m3

De51 a60m3

De61 a7Qm3

Vl. Servicios de hotelería:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa

bj;i;, de $ y por cada metro cúbico adicional se sumará la. tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:
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SECRETARíA
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De71a 80 m3

De81 a90m3

De 91 a 100 m3

De 101 a 110 m3

De 1'1 1 a 120 m3

De 121a 130 m3

De 131 a 140 m3

De 141a 150 m3

De 151 a 160 m3

De 161 a 170 m3

De 171a 180 m3

De 181 a 190 m3

De 191 a 200 m3

De 201 m3
adelante

en

Artículo 55.- En las localidades las tarifas para el suministro de agua

potable para uso Habitacional, administradas bajo el régimen de cttota fija,

serán las siguientes:

Fraccionamiento Lomas de la Capilla

Fraccionamiento Valle de los Ol ivos I

Fraccionamiento Puerta

Fraccionamiento Rinconada Las Lomas

Fraccionamiento Valle de los Giraso les

del Sol
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Fraccionamiento Valle de los Olivos ll

A las tomas que den servicio para uso diferente al habitacional, el cobro se

realizará de acuerdo a las tarifas establecidas en los artículos 52 y 53 de

este instrumento según corresponda.

Artículo 56.- En el Fraccionamiento Buenavista el suministro de agua

potable para uso habitacional bajo la modalidad de serv¡c¡o medido' se

aplicarán las.tarifas aprobadas por la Comisión Tarifaria, mismas que se

establecen de acuerdo al rango de consumo señalacjos en la siguiente

tabla:

Fraccionamiento Valle de los Olivos lll

Fraccionamiento Huerta Vieja Residencial

Fraccionam iento Residencial La Capilla

Fraccionamiento Val le de los Sabinos ll

Fraccionamiento Buenavista (Gen érica)

Fraccionamiento Valle de Jos Sabinos lV

Fraccionamiento Valle de los Sabinos lll

Fraccionamiento Buenavista (Res

y Residencial especial)

idencial

Fraccionamiento Valle de los Sabinos I

De 11 a 20 m3
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De 21a 30 nt3

De 31 a 50 rn3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

adelante

Artículo 57.- Cuando los edificios sujetos al régimen de propiedaci en

condominio, tengan una sola torna de agua y una sola descarga de agLlas

residuales, cada usuario pagarâ una cuota fija, o proporcional si se tiene

medidor, de acuerdo a las dimensiones del departamento, piso, oficina o

local que posean, incluyendo el servicio administrativo y áreas de uso

común, de acuerdo a las condiciones que contractualmente se establezcan'

Artículo 58.- En la cabecera municipal y en las localiclades, los predios

baldíos pagarán mensualmente el 50% de la larifa de cuota fija o la tarifa

base de servicio medido, según corresponda, del uso Habitacional'

Artículo 59.- Quienes se beneficien directa o inclirectamente de ìos servicios

de agua potable y/o alcantarillado pagarán, adicionalmente un 20% sobre

los derechos que correspondan, cuyo producto será destinado a la

construcción, operación y mantenimiento de infraestructura para el

saneamiento de aguas residuales

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el SAMAPA debe

abrir una cuentá prãductiva de cheques, en el banco de su elección' La

ðuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos fir¡ancieros que se produzcan'

Artículo 60.- Quienes se beneficien cotl los servicios de agua potable y/o

,i.ärt*¡rrJn,ìåg"r¿n adicionalmente ei 3% sobre !a cantidad que rest¡lte

de sumar los derãchos de agua nlás la cantidad que resulto del 20% por

concepto Oet saneåm¡ento rJferido al artículo anterior, cuyo pi'oducto será

destinaclo a la irifraestructi,.¡ra, asÍ como al mantenimiento de las redes de

agua potable existentes

Para el control y registro diferenciaclo de este derecho, el SAMAPA debe
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le resuelve ia solicitud PreseDictamen de Decreto ql ntada por el AYuntantiento de lxt¡ahuacán de los

Meml¡:"illos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de ln fiscal2026, lnfolej

1488/LXIV
DEPENDEN

abrir una cuenta productiva cle cheques, en el banco de su elección' La

cuenta bancaria será exclus¡va para el manejo cie estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan'

Artículo 61.- En la cabecera nìun¡cipal, cuando existan propietarios o

poseedores de predios o inmuebles destinados a uso habitacional' que se

abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la proporcìonada por el

SAMApA pero qu; rrãgan utã o.t servicio de alcantarillado, cubrirán el30%

del régimen ¿e cuota i¡à quu resulte aplicable de acuerdo a la clasificación

establecida en este instrumento.

En las delegaciones cubrirán el 30% de la tarifa mínima aplicable para uso

Habitaciona-i, ya sea cle cuota fija o servicio_medido.

Artículo 62.- Cuando existan propietarios o poseedores de predios o

inmuebles para uso diferente al Habitacional, que se abastezcan del

servicio de agua de fuente distinta a la proporcionada por el SAMAPA, pero

que hagan uio del servicio de alcantarillado, deSerán instâlar a su costa un

dispositivo de medición de descarga para cuantificar el volumen depositado

a las redes existentes. Cuando la descarga mensual no rebase los 12 m3'

se aplicar á la larifa básica de $ 
-. 

y por cada metro cúbico adicional se

sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De13a20m3

De21 a30m3

De31 a40m3

De41 a50m3

De 51 a 60:m3

De61 a70m3

De71 a80m3

De81 a90m3

De 91 a 100 m3

De 101.a 110 m3

De 111 a 120 m3
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DEPENDENC

De 121 a 130 m3

De 131 a 140 m3

De 141 a 150 m3

De 151 a 160 m3

De 161 a 170 m3

De 171 a 180 m3

De 181 a 190 m3

De 191 a 200 m3

De 201 m3 en

adelante

En tanto no se instale el dispositivo de medición de descargas' el

usuario deberá cubrir por el servicio de alcantarillado el 25o/o de lo que

resulte de multiplicar el volumen de extracción de agua autot"izado por la

Comisión Nacional clel Agua, por la tarifa correspondiente al servicio

medido, de acuerdo a la clasificación establecida en el artículo 5/+ fracción

Vll, de este instrumento.

Artículo 63.- Los usuarios de los servicios que efectúen el pago

correspondiente al añcr 2026 en una sola exhibición, se les concederán los

sigu ientes descuentos:

a) Si efectúan el pago antes del día 1" de marzo del año 2026, el15o/o'

b) si efectúan el pago antes del día 1' de mayo del año 2026, el5%.

El descuento se aplicará a los meses que efectivamente Se paguen por

anticipado

Artículo 64.- A los usuarios de los servicios de uso Habitacicnal que

acrediten con base en lo dispuesto en el Reglamento para la prestación de

los servicios de agua potable, alcantarillado, y saneamiento dei lr/lunicipio'

tener la calidad de pensionados, jubilados; discapacitados, personâs Viudas'

que tengañ 60 años o más, serán beneficiados con un subsidio del 50% de

las tarifas por uso de los servicios que en esta sección se señalan, siernpre

y cuando; estén al corriente en sus pagos respecto de la casa que habitan y

sean poseedores o dueños del inmtleble de que se trate y residan en él'

Página 97 de 203



Dictamen de Decreto que resuelve la sol
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aprobar su LeY de fiscal2026, lnfolej

DEPENDEN

Tratándose de usuarios a los que el suministro de agua potabíe se

administra bajo el régimen de servicio medido, gozarán de este beneficio

s¡empre y cuando no excedan de'13 m3 stl consumo mensual, además de

acred¡tar los requisitos establecidos en el párrafo anterior'

En todos los casos, el beneficio antes citado se aplicará a un solo inmueble'

En los casos en que los usuarios acrediten el derecho a más de un

beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía'

Artículo 65.- por cuota de incorporación a la infraestruetura existente de

agua potable, alcantarillado y Saneamiento para nuevas urbanizaciones'

conjuntos habitacionales, desarrollos industriales y cornerciales, o por la

conexión de predios ya urbanizados, que por primera vez demanden los

servicios, pagarán por única vez, una contribución especial por- cada litro

por segundo demandado requerido por cada unidad de consumo' de

acuerdo a las siguientes características:

1. $ con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 17

m3, los Predios que:

a) No cuenten con infraestructura hidláulica Centro de ia vivienda,

establecimiento t¡ oficina, ó

b) La superficie de la construcción no rebase los 60m2.

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas, en condomin¡o

vertical, la superficie a considerar será la habitable'

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superfic¡e máxima del

predio a considerar será de 200 m2, o la superficie construida no sea mayor

a 100 m2.

2. $ con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 33

rn3, los Predios que:

a) Cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda'

estakrlecimiento u oficina, o

b) La superficie de la construcción sea superior a los 60 m2.

para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condominio

vertical (departamentos), la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie del predio

rebase los 200 m2, o la superficie construida sea mayor a 100 m2'

3. g con un vo¡lmen máximo de consunio mensual autorizado de 39

m3, en la caþecera municipal, los predios que cuenten con

infraestructura hídräulica interna y tengan:
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Dictamen de Decreto que resueive la solicitud prese ntada por el AYunt2miento de lxtlahuacán cie los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de ln ercrclG' fiscal2026, lttfolej

1488/LXIV DEPENDENCIA-

a) Una superficie construida mayor a 250 m2, o

b) Jardín con una superficie superior a los 50 m2'

Para el caso de los usuarios de uso distinto al Habitacional. en donde el

agua potable sea parte fundamental para el desarrollo de sus act¡v¡dacles,

se realizará estudio específico para determinar la demanda requerida en

litros por segundo, aplibando la cuota de $- pesos por cada litro por

segundo demandado.

cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen autorizado,

se le cobrará el excedente del que esté haciendo uso, basando el cálculo de

la demanda adicional en litros por Segtlndo, por el costo Señalado en el

párrafo anterior.

Los usuarios de los servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado,

Tratamiento y Disposición Final de Aguas Residuales que reciban todos o

alguno de ellbs, O'eOen acreditar el pãgo de la cuota de incorporación a la

infraestructura existente de agua potãble, alcantarillado y saneamiento,

cuando el Sistema Adminiõffativo Municipal de Agua Potable y

Alcantarillado de lxtlahuacán de los Membrillos, -lalisco (SAMAPA) lo

requiera, contando para tal efecto con un plazo de diez'días naturales

rotìt"dor a partir de la fecha de recepción del requerim¡ento.

Artículo 66.- Cuando un usuario demande agua potable en mayor cantidad

de la autorizada, deberá pagar el volumen de agua excedente a razón de $

pesos litro por segundo, además de sufragar el costo de las obras e

instalaciones cornplementarias a que hubiere lugar'

Artículo 6 7.- Paraefectos del presente artículo se entiende por:

a) Descarga: la acción de vefter aguas residuales al sistema cle
' 

alcantaiillado o ,Jrenaje.

b) Aguas residuales: los líquidos de compos¡ción variada provenientes

Oã tas descargas de los usos ilrdustriales, com-erciales, de. serv¡cios,

agrícolas, pãcuarios, dpmésticos, de tratamiento de ..aguas

irötuyend'o fiaccionamientos; y en general de cualquier uso, así.cg1o

la mãzda de ellas. Cuando el usuario no separe el agua pluvial de

las residuales, (sanitar:ia) la totalidad de la descarga se Cons¡d erarái

para los efectos de este artículo como aguas resicJuales.

c) Condiciones particulares de descarga. el conjunto de parámetros

físicos, químicos y biológicos y de sus niveles máximos permitidos en

las descargas dé 
"grJ 

resiáual, fijados por el SAMAPA para un

usuarios o grupo de úsuarios; pârâ un determinado uso, con el fin de

preservar y controlar la calidad de las aguas conforme a las normas

oficiales mexicana¡,,
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d) Contanninantes básicos: son aquellos compruestos que se presentan

en las descargas de aguas residuales y pueden ser removidos o

estabilizados 
-mediante traiamientos convencionales' Para este

artículo se consideran contami¡lantess básicos, las grasas y aceites'

los sólidos suspendidos totales, la demanda bioquímica de oxígeno'

los sólirjos sedimentables, el nitrógeno y el fósforo.

e) Metales pesados y cianuros: son aquellos elementos o compuestos

que en concentraóiones por encima de determinados límites pueden

jroducir efectos negativos para la salud humana, flcra o.fatlna' Para

este artículo se considera metales pesados y cianuros, el arsénico' el

cadmio, el cobre, el mercurio, el níquel, el plomo, el zinc y los

cianuros.

Ð Carga de contaminantes: cantidad de un contaminante expresaclo en
' 

unidãdes de masa por unidad de tiempo, aportada en una clescarga

de aguas residuales.

g) índice de incumplimiento: caniidad de veces que la concentración de

cada contaminante en las descargas de aguas residuales. vertidas,

rebasa los iímites máximos pernrisiOles estatilecidos en la NOM-0C2-

SËtdARNAT-1gg6 o en las Condiciones Particulares de Descarga, la

cual se obtiene de la diferencia entre la concentración de'

contaminantes de las descargas de aguas residuales y.. la

.ãnr"ntr"ción establecida como límite máximo pe-rmisible, dividida

por ésta última. ,i

Los usuarios comerciales e industriales estarán sujetos a los- línlites

estableciclos en las cc.rndiciones particular"es de descarga o en la NoM-002-

SEMARNAT-1996.

Los usuarios industriales y comerciales que descarguen aguas resiclt¡ales

que contengan carga de contaminantes pagarán de forma mensual las

tarif as correspond ientes:

Por el tratamiento y disposición de aguas residuales de uso comercial

e lndustrial:

Tratándose exclusivamente de r¡suarios industriales que cJescarguen agtlas

residuales que contengan carga de contaminantes pagarán de forma

mensqal las iarifas qu* ðu determinen de acuerdo.a los rangos siguientes:'

Dictamen cle Decreto Que resuelve la solicitud prese niada p'or el AYuntamienio de lxtiahuacár¡ de los

Mernbrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley dei erciclo fiscal 2û26 lnfolej

1488lLxlv
DEPENDENC

Página I00 tje 203



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el AYuntamiento de lxtiahuacán de ics

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de rctoto fiscai2026, lnfolej

1488/LXIV DEPENDENCIA-

25% sobre el servic¡o de agua

De 351 hasta 2000 m iligramos por $_ por metro cúbico descargado

litro de sólidos suspendidos totales

o demantja bioquímica de oxígeno

$- por metro cúbico descargado

Contami nantes Básicos:

Mayor de 0.75 Y hasta 1.00

I

i
L

-l

I

Carga contaminante de

350 miligramos por litro de sólidos

suspendidos totales o demanda

bioquímica de oxígeno

t hasta

De 2001 miligramos Por

sólidos susPendidos totales o

demanda bioquírnica de oxígeno

en adelante

litro de

Mayor de 0.0 0 Y hasta 0.50

Rango de lncumPlimiento

Mayor de 1.00 Y hasta '1.25:

Mayor de 0.51 Y hasta 0.75

Mayor de 1.75 Y hasta 2'00

Mayor de 1.25 Y hasta 1'50:

Mayor de 1.50 Y hasta 1.75

Costo por Kilogramo

Mayor de 2.00 Y hasta 2.25:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Pcr el AYuntann iento de lxtlahuacán de los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lns'ïtñfÊ e;'cicio fis,cal 2026, lnfolej

f 488/LXIV
DEPENDEN

Mayor de 15.00 Y hasta 20.00:

Mayor de 25.00 Y hasta 30.00

Mayor de 30.00 Y hasta 40.00

Contaminantes metales Y cianuros

Mayor de 50.00:

Mayor de 40.00 Y hasta 50.00:

Mayor de 20.00 Y hasta 25.00:

Mayor de 10.00 Y hasta 15.00

Mayor de 7.50 Y hasta 10'00:

Mayor de 5.00 )¡ hasta 7.50

Mayor de 4.75 Y hasta 5'00:

Mayor de 4.50 Y hasta 4.75

Mayor de 4.25 Y hasta 4.50

Mayor de 4.00 Y hasta 4.25:

Mayor de 3.75 Y hasta 4.00

Mayor de 3.50 Y hasta 3. /5

Mayor de 3.25 Y hasta 3.50:

Mayor de 3.00 Y hasta 3.25:

Mayor de 2.75 Y hasta 3.00

Mayor de 2.50 Y hasta 2.75

Mayor de 2.25 Y hasta 2.50

Rango de lncumPlimiento Costo por Kilogramo

Página 102 de 203



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resueh/e la solicitud presentada Por el AYuntam lento de lxtlehuacãn de los

Membrillos, Jatisco, que tiene por objeto aprobar su l.ey de ln creicio fiscal 2026, lnfole¡

1488/LXIV
DEPENDENCIA

Mayor de 4.50 Y hasta 4.75

Mayor de 5.00 Y hasta 7.50

Mayor de 7.50 Y hasta 10.00:

Mayor de 10.00 Y hasta 15.00

Mayor de 0.51 Y hasta 0.75:

Mayor de 0.0 0 Y hasta 0.50

Mayor de 1.25 Y hasta 1.50

Mayor de 1.00 Y hasta 1.25

Mayor de 0.75 Y hasta 1.00

Mayor de 2.00 Y hasta 2.25

Mayor de 1.75 Y hasta 2.00

Mayor de 1.50 Y hasta 1.'75:

Mayor de 3.00 Y hasta 3.25:

Mayor de 215 Y hasta 3.00:

Mayor de 2.50 Y hasta 2.75:

Mayor de 2.25 Y hasta 2-50:

Mayor de 4.00 Y hasta 4.25:

Mayor de 3.50 Y hasta 3.75

Mayor de 3.25 Y hasta 3-50:

Mayor de 4.75 Y hasta 5.00:

Mayor de 4.25 Y hasta 4.50

Mayor de 15.00 Y hasta 20.00:
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Artículo 6g.- Los usuarios comerciales e industriales responsables de las

descargas cJeben entregar a SAMAPA un informe cle resultados de cada

una de sus descargas al alcantarillado municipal con la finalidad de verificar

las concentrac¡ones de los contaminantes, informe que deberán Se ernitidos

por un' laboratorio externo, acreditado ante la Entidad autorizada por la

becretaría de Economía mismo que tendrá por lo mênos una periodicidad

Semestral, con una vigencia de seis meses contados a pan¡r de-la fecha del

muestreo.

El informe deberá incluir los parámetros y límites estableciclos en la NrfM-

OOà-SÈ¡¡nRNAT-1996 o en las Condicioñes Particulares de Descarga, así

como el aforo del agua descargada' El SAMAPA aceptardi el muestreo' la

medición del gasto y"el análisis ãe la muestra, solamente si es realizado por

un laboratorio con acreditación vigente.

El monto de las cuotas.a pagar para las concentraciones de contaqinantes

õr" t"Uá.en los límites máximos permisibles, se determinará de la siguiente

lüi;".entraciones cre cada uno de ros contaminantes quelebgs-en tos

límites máximos perrnisibies fijaclos en ia NOM-002-SEMARNAT-1996 o las

ä;ãil"ãr prri¡.rlares de úetcutga expresadas en miligranros por litro,

* rurtipricarán por el factor de 0.001 para convertirlas a kilogramos por

metro cúbico.

Este resultado a su vez, se multiplicará por el volumen de aguas residuales

en metros cÚbicos descargados por mes obteniendo así. la. Garga de

contaminantes, expresada 
-en 

kilOgramo.s descargados al sistema de

alcantarillado.
para determinar el índicê de incumplimiento y la cuota en pesos por

kitograrno, a efecto de obtener el monto de la cuota para cada uno de los

conlanrinantes básicoç, Þ.ç procederá conforme a lo siguiente:

Mayor de 25.00 Y hasta 30.00

Mayor de 20.00 Y hasta 25.00:

Mayor de 50.00:

Mayor de 40.00 Y hasta 50.00:

Mayor de 30.00 Y hasta 40.00:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicttud presentada oar el Ayuntanìrento cle l:<tlehuacán

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Lev

1.188lLXlV.

de

DEPENDENC

A cada contaminante que rebase los límites señalados, se le resta el

límite máximo permisible respectivo conforme a la Norma Oficial Mexica

rctct0 riscal2C26, I

las condiciones particulares autorizad as, cuyo resu Itado deberá divi

entre el mismo límite máximo Perm isible, obteniendo así el índice

incumplimiento del contaminante respectivo'

Con el índice de inctrmplimiento determinado para cada contami te

conforme al Presente artículo se procederá a identificar la cuota en

por kilogramo de contaminante que se ulilizará para el cálculo del mo a

pagar

Para obtener el monto a pagar por cada contaminante se multiPlicará

o
e
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kilogramos de contaminantes obtenidos cle acuerdo con este artículo la

cuota en peso por kilogramo que correspon cla a su índiôe de incumPlimi

de acuerdo a las tablas de contaminantes básicos y contamin cle

metales y cianuros.

Una vez efectuado el cálculo de la cuota parc cacla contaminante, el u

OS

Ite

un

estará obligado.a pagar el importe mensual del contaminante que

mayor.

Artículo69.:Lgsusuarioscomercialeseindustrla!esquereal
descargas de aguas resicluales a la red de alcantarillado municipa

forma permanente o internritente, mayores a 500 metros cub¡bos en Un

calendario, deberán de colocar aparatos de medición de descarga

predio de su propiecJad o poses¡ón, dentro de un plazo de 30 clías hábil

partir de la fecha rJe la coinunicación que por escrito le'haga el SAMAPA

En el caso cle descargas permanentes o i ntermitentes,' menores a 0

metros cúbicos, en un mes calendario' el usua rio podrá oPtar Pcr instal

i,

n

n

ì)

el

a

e

aparato mediclor de descarga o el SAMAPA en su caso tomará como e

el periodo de las doce lecturas de los aparatos medidores de agua pota le,

las mediciones d'e descargas rea lizadas por el SAMAPA o las prese AS

por el usuario en un mes calendario efectuadas Por un

acreditado ante la Entidad autori zada por la Secretaría de Economía

Cuando por causa de la descom postura del meclidor, o situaciones no

imputables al usuario, no se Pueda medir el volumen de agua a,

ef importe que se genere por concepto de descarga se Pagara confonne al

promedio de volúmenes que por este cÖncepto se realizaron en los útt¡mos

de

seis meses.

Artículo 70.- Es obligación de los'usuarios Comerciales e l,rdustriales

construir. los pozbs de visita adecuacios para ia realización del afcro y

muestreo de las descargas de agua residual al sistema rJe alcantarillado, el

cual deberá instalarse 
"en ta parte exterior del predio, incluyendo una
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1488/LXIV
DEPENDENCIA

estructura de mediciórr secundaria, de tal suerte que esté libre de

obstáculos y que cumpla con las condiciones adecuadas.

cuando al usuario se le sorprenda descargando al slstema de alcantarillado

agua residual con valores de pH menores de 5'5 o nìayores de 10 unidades

y/o temperatura por arriþa de 40" C, deberá pagar una multa conforme a las

siguientes tablas:

TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DE pH

De 5.1 hasta 5.5

De 4.6 hasta 5

De 4.1.6 hasta 4.5

De 2.1 hasta 2.5

De 2.6 hasta 3

De 3.1 hasta 3.5

De 3.6 hasta 4

De 1.6 hasta 2

De 0.6 hasta 1

RANGO DE INCUMPLIMIENTO

De o hasta 0.5

COSÏO

De 1.1 hasta 1.5

RANGC DE INCUMPLIMIENTO COSTO

Mayor de 40' ilasta 45"
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alguno de estos parámetros o la combinación de dos o rnás se hará
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presen',ada por el Ayuntamiento de Ixtla¡ltuacán de los

tvlembrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de rcicio flscal2026, lníolej

1488/LXIV DEPENDENCIA-

Mayor de 46' hasta 50'

Artículo 70-A.- Por la coneiión o reposición de toma de agua potable y/o

descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de

obra y materiales necesarios para su instalación, las siguientes cuotas:

1. Toma de agua:

a) Toma de /r": (LongitUd 6 metros) $

b) Tonra de 7o" (Longitud 6 metros): $

c) Medidor deTz" conforme a costo de mercaclo Vigente al momento de

la adquisición

d) Medidor de /o". conforme a costo de mercado vigente al nÌomento de

la adquisición

2. Descarga de drenaje

a) Diámetro de 6":

b) Diámetro de 8" '.

y en caso cle demostrarse que existe dâño a las líneas de alcantarillado pclr

alguno de estos parámetrós o la combinación de dos o más, se lrará

iåËpont"Ue de la reparación del tramo dañado, así como de. los costos

originados por el op"tãtiuo montado parala correcc¡ón de la contingencia.

$

$

Mayor de 56' hasta 60"

Mayor de 51' hasta 55"

Mayor de 66' hasta 70"

Mayor de 61" hasta 65'

Mayor de 91"

Mayor de 86" hasta 90"

Mayor de 81' hasta 85"

Mayor de 76" hasta 80'

Mayor de71" hasta 75"
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c) Diámetro de 10" $

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores que

rebasen las especificacionei establecidas, deberán ser evaluadas por el

SAMAPA en el momento de solicitar la conexión'

para el caso de conexión de tomas de agua y/o descargas de drenaje en

predios donde no exista infraestructura hunicipal, previo Certificado de

Factibilidad que emita el Sistema Administrativo Municipal de Ag.lq P.otable

y ñãantarillaäo del Municipio de lxtlahuacán de Los Membrillos (SAMAPA)'

el solicitante deberá cubrir el costo total de la infraestructura que se requiera

instalar para hacer llegar los servicios solicitados, siempre y cuando el

SAMAPA dictamine así su procedencia'

Artículo 70-B- Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del

agua

a) Por desperdicio o uso indebido de agua, de

b) Por ministrar agua a otra finca distinta a la manifestada, de: $ a

c) Por extraer agua por las redes de distribución, sin la autorización

correspondiente:

1. Al ser detectados, de:

2. Por reincidetrcia, de:

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o

en albercas sin autorización de: $. a

Artículo 71.- Las cuotas por los siguientes servicios serán:

l. suspensión o reconexión de cualesquiera de los servicios:

$

ll.Conexióndetomay/odescargasprovisionales:
$

l!l: Limpieza de fosas y extracción de sólidos o desechos químicos por

m3: $

lV. Por el servicio del equipo hidroneumático para desazolve se cc¡brará

lo siguiente:

a) En la cabecera municipal y dentro clel municipio se cobrará por hora

efectiva de trabajo el frecio señalado en esta. fracción, o el

equivalente a ia fracción del tiempo destinado en lcs trabajos:

$ a

$ a

$a
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b) Para otros munic¡pios de la región, por hora efectiva:

$

Más, el costo por cada kilómetro recorrido (desde la salida del equipo

hidroneumático para desazolve, hasta su regreso)

$:
V. Venta de agua residual tratada, por cada m3:

$

Vl. Venta de agua en bloque, por cada pipa con capacidad de 10,000 lts'

$

Vll. Expedición de certificado de factibilidad:

$

Vlll. Ëxpedición de dictamen técn¡co sanitar¡o

$

lX. Expedición de dictamen técnico de agua potable:

$

X. Expedición de constancia de no adeudo e inexistencia de tonra

$

Xl. Solicitud de cambio de propietario:

$

Xll. Expedición de constancia o copias certificadas de recibo oficial:

$

Copia simple, por cada hoja:

$

Copia certificada, Por cada una

$

Apertura de toma en concreto hidráulico metro lineal

$

Apertura de toma de piedra ahogada metro lineal

$

Apertura de toma en empedrado y asfalto metro lineal

xilt.

XIV.

XV.

XVI.

(vll.
$

SECCION SEXTA

DEL RASTRO

Artícufo 72.- Las personas físicas o jurídicas que pretenclan realizar la

matanza de cualquier' Clage de animales para collsumo humano, ya sea
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Dictarnen de Decreto que

Menrbrillos, Jaliscc, que ti
1488.iLXlv.

resuefve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de lxt¡ahu

ene por objeto aProbar su LeY Ce I liscal

$zz 33
$to .23

.79

de ios
lnroiej

,,t ti
.lr,

.29

.94

DEPENDENCIA

clentro del rastro municipal o fuera de é1, deberán obtener la

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguiente

CUOTAS

l. Por la auiforización de malanza de ganado:

1. Ganado vacuno, Por cabeza'.

2. Ganado Porcino, Por cabeza:
3. Ganado ovicaPrino, Por cabeza:

ll. Por.autorizar la salida de anirnales del rastro

para envíos fuera del municiPio:

a) Ganado vacuno, Por cabeza
b).Ganado þorcino, Por cabezal
c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza:

lll. Por aulorizar la introducción de ganado al rastro,

en. horas extraordinarias:
a) Ganado vacuno, Por cabeza:
b) Ganado Porcino, Por cabeza:

lV. Sellado de inspeccictn sanitaria:
a) Ganado vacuno, Por cabeza'.
b) Ganado porÇino, Par cabeza:
c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza:
¿) Oe pieles que provengan de otros municipios:

1. De ganado vacuno, Por kilogramo:
2. De'ganado de otra clase, por kilogramo:

V.
a)
b)
c)
d)
e)

Ð

Acarreo de carnes en camiones del municipio:

Por cada res, dentio de la cabecera municipal:

Por cada res, fuera de la cabecera municipal:

Por cada cuarto de res o fracción:
Por cada cerdo, dentro de !a cabecera municipal:

Por qada cerdo, fuera de la cabecera municipal:

Por cada fracción de cerdo:
g) Por cada cabra o borrego:
h) Por cada menudo:
i) Por varilia, por cada fracción de res:
j) Por cada piel de res:
k) Por cada piel de cerdo:
l) Por cada piel de ganado cabrío:
m) Por cada kilograrno'de cebo:

Vl. Por servicios que se. presten en el interior del

rastro municipal por personal pagado por el

n

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

.50

.79

.29
$z

$
$

$t
$t

.95

.95

13

$
$

5.30
1.97
9.43
1.97

$13.89
$13.8s
$13.89

$6.95
$6.e5
$6.e5
$6.95
$4.84
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Dictamen de Decreto que

Membrillos, Jalisco, que ti
1488/LxlV.

ayuntamiento:

a) Por matanza de ganado:
1. Vacuno, por cabeza:
2. Porcino, por cabeza:
3. Ovicaprino, Por cabeza'.
b) Por el uso de corrales, diariamente:
1. Ganado vacuno, Por cabeza:
2. Ganado porcino, Por cabeza:
3. Embarque y salida de ganado porcino, por

cabeza'.
c) Enmantado de canales de ganado'vacuno, por

cabeza: 
crificio en horasd) Encierro de cerdos Para el sa'

extraordinarias, además de la mano de obra

correspondiente, Por cabeza:
e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1. Ganado vacuno, Por cabeza:
2. Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza:

f) Salado de pieles, aportando la sal el interesado,
por piel:
g) Fritura de ganado porcino, por cabeza:
La comprobación de propiedad de ganado y

permiso sanitario, se exigirá aun cuando aquel no

se sacrifique en el rastro municipal.
Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, Por kilogramo:
b) Estiércol, por tonelada:
Vlll. Por autorizaciórl de matanza de aves, por

cabeza'.
a) Pavos:
b) Pollos y gallinas:
Este derecho se causará aún si la matanza se

realiza en instalaciones particulares; y

lX. For otros servicios que Preste
murticipal, diferentes a los señalados
sección, por cada uno, de:

el rastro
en esta

Para los efectos de la aplicación de esta sección,

los horarios de labores al igual que las cuotas

corrêspondientes'a los servicios, deberán estar a la
vista del público.

resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamientc de lxtlahuacán de ios

ene por objeto aProbar su LeY de I frscal2026, lnfoiej

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$o.gs
$o.ss

$703.e3
sî12.57

$37.51

a $18.06
a$12.49

$12.49

$37.51

$13.89
$20.84

$3.s¿
$1e.43

$0.es
$o.t ¡

$74.09 a

$150.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacla por el Ayuntamíento cje lxtlahuacán de los

l¿lembrillos, Jalisco, que tiene pbr objeto aprobar su Ley de lnsrçgtr1¡pffidj-rd"¡" fl'""| ,0,6
1488lLXlv

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Para los efectos de la aplicación de esta sección,

los horarios de labores al igual que las cuotas

correspondientes a los servicios, deberán estar a la

vista del público.

X. Por los serv¡cios de verificación sanitaria y

resello de identificación de carne que provenga de

otros municipios, estados o países por kilogramo

que se pretenda lntroducir al Municipio'

a) Bovino
b) Porcino
c) Ovino y CaPrino
d) Conejos y otras espec¡es menores

e) Por cabeza,longa, menudo pieles de cerdos en

estado natural, y demás subproductos

$3.ee
$z.tt
92.24
$1.22

$0.75

Xl. cuando un animal de la especie bovina se encuentre transitando en la

vía pública o en un predio ajeno sin la presencia o custodia de su

propietario, el Rastro Municipal proced erá a su recolección y resguardo'

aplicándose las siguientes cuotas:

a) Por el servicio de recolección del ganado vacuno: de $1,900'00 a

$2,goo.oo por cal>eza'

b) Por el resguardo y la alimentación del ganado vacuno en los corrales del

Rastro MuniciPal: $99.00 diarios'

Xll. cuando un animal cle la especie porcina se encuentre transitando err la

vía pública, en un espacio público o en un predio ajeno sin la presencia o

custodia de su propieiario, él Rastro Municipal procederá a su recolección y

resguardo, aplicánclose las siguientes cuotas:

a) Por el servicio de recolección del ganado pcrcino: de $459'00 a $699'00

por cabez'a'

b) Por el resguardo y la alimentación del ganado porcino en los corrales del

Rastro MuniciPal: $25'00 diarios.

SECCIÓN SÉPflMA
ÐEL REG¡STRO CIVIL
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud pres entada por el AYuntanriento de lxtlahuacán de los

Menrbrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar'su Ley

1488/LXlV.

de

DEPENDENCIA

l. En las oficinas fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno:
Oj los demás actos, excepto defunciones, cada uno:

ll. A domicilio:
a) Matrimon¡os en horas hábiles de oficina, cada uno:

Oj Uatrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno

fiscal 2026, lnfclej

Artículo 73.- Las personas físicas que requieran los. servicios del registro

civil, en los términos de esta sección, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARiA
DEL CONGRESO

TARIFA
266.57
173.72

535.78
845.00

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas ctel registro civil se

pagará ei derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: 33ou

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del municipio o en el

extranjero, de: 9218.44 a$444.03

c) De anotaciones generadas por orden Judicial por cada una

de $210.04 a $426.96

cl) de anotaciones generadas por aclaraciones adrn¡nistrativas por cacJa

una $118.94

iv. por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, así como de matrimonios colectivos, no Se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección.

V. lnscripción de actas para efectos de doble nacionalidad:

$705.93

vl. legajo de cop¡as certificadas de apéndices de registro civil:

$268.71

Vll. lnscripción de actas para otros efectos: $741'23

Vlll. por

s270.32

el levantamiento de acta de divorcio por cada una
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud prese

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su

1488/LXlV.

ntada por el AYuntamientc de lxti ahuacán de los

Ley de ln erùicro fìscal 2026,lnlolej

DEPENDENC lÂ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Durante las campañas de matrimonios colectivos y de registros

extemporáneos, no se generará el pago de derechos previsto en-este

artículo. Asimismo, qr-redãrá exenta del fago de derechgs la expedición de

actas certificadas solicitadas por madres jefas de familia en situac¡órr de

vulnerabilidad, condición que deberá man¡festarse.

Los registros de nacimiento, tanto normales como extemporáneos' Serán

gratuitõs, incluyendo la expedición de la primera cop¡a certificada del acta

correspondiente.

Para los efectos de aplicación de esta disposición, los horarios de

atención, así como las cuotas corresponclientes a los serv¡ciosr deberán

exhibirse tle forma visible al público. F-l horario de atención será de lunes a

viernes, oe 9:00 a 15:00 horas'

SECCIÓN OCTAVA
DE LAS CERTIFIGACIONES

Artículo 74.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán'

prev¡amente, conforme a la siguiente:

l.- Certificación de firmas, po,r cada firma:$607'26

ll.- Expedición de certificados, constancias o copias certificadas inclusive cle

actos del registro civil, por cada uno: $128'49

lll.-Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:

$77.50

lV.- Extractos de actas, por cada uno: $38'21

V.-Certificación de carta de origen con el objeto de acreditar la autenticidad

del origen del ciudaàãno meiicanol en el'.extranjero, carente de algúna

identificación oficial con fotôg rafía y otros iines análogos, por cada uno:

$534.53

Vl.-Certificado de residencia' por cada uno: $505'24

Vll.-certificados de residencia para fines de naturalización, regr tlarizacian

de situación rnigratoria y otros fines análogos, por cada urlo: $534'53

Vlll.-Certificado médico prenupcial, pcr cada una de las partes, de: $119'95
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Dictamen de Decreto que resuel'le la solicitud preserrtada Por el

Membrillos, ialisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de

1488/LXlV.
DEPENDENCIA

lx.- certificado expedido por el médico veterinario zootecnista, s

actividades del rastro municipal, por cada uno, de: $715.04

X.- Certificado de alcoholemia en los servic¡os médicos municipales:

re

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) En horas hábiles, por cada uno: $105.62

b) En horas inhábiles, por cada uno: $141.06

Xl.- Certificado de habitabilidad de inmuebles por cada uno, el 10% del v¿lor

de la licencia expedida, cuyo pago se cubrirá simultáne-amente con ésta

extendiéndose el certificado despuésì que la Dependencia mu¡ricipal haya

verificado que la obra se realizó de conformidad con el proyecto autorizado'

Tratándose de habitabilidad de edificios, de departamentos y centios

comerciales; sujetos al régimen de propiedad en condominio, estos trámi[es
Iobligadamente se realizaran en conjunto-

No requerirá certificado de habitabilidad, todas aquellas edificaciohes

nuevas o ampliaciones menores a 30 metros cuadrados.

Xll.- Certificación cle finca antigua: $485.80

Xlll.- Certificación de planos, por cada uno: $182'18

IXlV.- Dictámenes de usos y destinos: $425.08

XV.-Dictamen de trazo, usos y destinos; $1,214'51 l

XV.- Bis La emision de ficha técnica emitida por la depender'rcia municiþal,

corr . referencia al o los planes de centros de . población a efeci.o de

deterrninaf los usos, clasificacién de áreas, y las afectaciones o

;ttt¡;"ì;". 
-qu" el predio pudiera tener conforme a la siguisnte

clasificación:

a) En predios hasta 250 metros ctladraclos: $321 '25 
i

b) En predios mayores a 250 metros cuadrados y menores a 1,000 rnetros

cuadrados: $642.47

c) En predios mayores a 1,000 metros cuadrados: $1,284'96

XVl.- Certificado áu np"rutividad a los establecimientos cjestinados a

presentar espectáculos_públicos, según su capacidad:

a) Hasta
' Página 115 de 203
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Dictanren d

It{embrillos,
'1488/LXlV.

e Decreto oue resueive la solicitucl preseniada por el Ayuntamt ento de lxtlahuacán de ios

Jairsco, que tiene por objeto aprobár su Ley de cic fiscal 2026, lrrfolei

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENC

$337.93

b)Demásde25Oa1'000Personas:
$615.49

c)Demásdei,000a5,000Personas:
$'ess.zt

d) De más de 5,000 a 10,000 Personas:

$1,394.17

e) De más de 10,000 personas: $ I ,g2B'51
..

XVll.-Estudio de vulnerabilidad por valor peligro opiniones técnicas em¡ticlas

por la Dirección de Protección Civil y Bomberos: $5'141^07

xvlll.- capacitación a empresas impartida por la Dirección de Protección

Civil y Bomberos, por persona; $231.66

XlX.- Certificado de Pla nes de contingencia, expedido por la Dirección de

Protección Civil Y Bomberos $738.83

XX.-Certificación pafa uso y quema de pirotecnia en espacio,s abierto-s,

expedido por la Dirección de Protección Civil y Bomberos: $1 ,195'39

xxl.- De resolución administrativa derivada del trámite del divorcio

administrativo: $98.66

xxll.- Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

sección, causarán derechos, por cada uno: de $93.80 a $316:55

XXlll.- Ratificación de actos del registro civi!: $147 '77

XXIV.- Certificado de no detención administrativa policial (carta de policía):

$1 15.65

XXV.-Dictam'en de lnspección de Estancias lnfantiles: $5,782.29

xxvl.- Estudio de Vulnerabilidad por valor peligro opiniones técnicas

ãr¡i¡Out pðr la Dirección cle Protección Civil y Bomberos: $5,551'52

XXV!l.- Visto Bueno de:$3,036.28 a $3,597'86

XXVIll-por la exptidición {e constanciaE de certificación individual por

concepto, de capacitación en materia de Protección civil:
I

a) Primeros auxilios de forma individual; $777 '29
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Dècreto que resuelve la solicitud presenta da pcr el Ayuntamientc tJe ir.tlahuacán de los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aproba;- su Ley de ln ercicio fiscal 2026.lnlolej

1488/LXIV
DEPENDEN

b) Conformación de Brigadas de los 4 temas; $1,553'35

'1.-Control y combate de incendios.

2.-Búsqueda Y rescate.

3. Evacuación

4.- primeros auxilios.

c) Manejo y control de lncendios, teoría y práctica de campo de forma

individual; $1,553.35

d) Búsqueda y resca t;e; $lll -Zg

e) Evacua ción; $777 .29

f) Control de masas; $64S.55

XVI- Por la expeclición de Constanc¡as para aseguradoras, de siniestros

expediclas por Protección Civil y Bomberos;

1' casa habitación o departamento; $453'00

2. Comercio y oficinas; $1,435.55

3. lndustria o Fábrica; $4,153.62

4. lncendio en vehículo: $455'45

XXIX-Previa solicitud del titular de Protección civil y Bomberos de este

Municipio a la Tesorería Municipal se le expedirá la constancia del siniestro

o servicio prestado al solicitante sin costo alguno, siempre y cuando a juicio

del titular y las circunstancias lo ameriten, expidiéndosela solo por un

evento; se entregará en forma personalísima sin admitir gestor o autorizado

para ello, en un plazo de cinco días l'rábiles a partir de la recepción-de la

solicitud;

XXX- Por la expedición de constancias de supervisión de medidas de

sàguridad y 
"qripo 

contra incendios otorgados por Protección Civil y

Bomberos:

1. Escuelas, colegios e instituclones privadas:

a) De 200.01 m2 hasta 400.00 m2: $1 ,961'44

' b) De 400.01 m2 en adelante: $3,288.89
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen Ce Decrete que resuelve la solicitud presentad a por el Ayuntamiento de ixtlahuacán de los

Membrillos, Jalisco, que tiene por o'bjeto aprcbar su Ley de cto fiscal 2026, lnfolej

1488/LXIV
DEPENDENCIA

2. Centros Nocturnos:

a) Estacionamientos, de:

1) Hasta de 20 cajones; $2,065'88

2) De 21a 50 cajones $2,676'77

3) De 5'l cajones en adelante: $3,290'11

3. Estaciones de Servicio:

a) Edificios: 
:

1) De 2 hasta 6 departamentos; $2,065'88

2) De 7 hasta 16 departamentos: $4,052'55

3) De 17 departamentos en adelante: $6,036'11

4. Centros Comerciales:

a) Empresas de alto riesgo, de:

1) De 100 hasta 150 m2 $t ,617 '73

2) De 150.01 en adelante: $2,977'98

5. Hoteles Y otros servicios, de:

a) De 1oom2 hasta 5oo m2;.. $2'065'88

b)De501.01m2hasta1,000m2y$6,061'74$6'808'54

c) De 1,000.01 m2 en adelante: $11,744'62

6. Otros servicios en lugares no especificados anteriormente, de:

a) De 1oo m2 hasta 2oo m2; $2'065'88

b) De 200.01m2 hasta 400 m2: de $6,332'06 a$7 '112'17

c) De 400.01 m2 en adelante: $12,159'67

Se propone se otorgue licencia provisional por 60 días a los giros que por

su naturaleza son de alto riesgo'

xxxi. Pago de cierechqs mr¡nicipales por el servicio de trámite de pasaporte
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud prese ntada por el AYtr ntamie¡lto cle lxtlahuacán de los

t'¡lembrillos, Jalisco, que tiene pcr objeto.aprobar su Ley de ln ercicio fiscal 2026, lnfolej

1488/LXIV
DEPENDENG

mexicano: $443.08

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un. plazo

de 3 días contados ã partir del día siguiente al de la t'echa de recepción de

la solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente'

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

måyor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'

SECCIÓN NOVENA. DE LOS SERVICIOS CATASTRALES

Artículo 75.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

de la dirección o átuu de catastro que en esta Sección Se enurneran'

pagarán los derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFA

l. Copia de Planos

a) De

$378.97

manzana, por cada lámina:

b) Plano general de población o de zona'catastral, por cada lámina:

$378.97

c)Deplanoo'fotografíadeortofoto:
$2ss.za

d) Juego de planos, que contienel. las tablas de valores u,nitarios de

terrenos y construcciones de las localidades que comprendan el municipio:

$946.87

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, Se cobrarán además de las cuotas previstas:

$114.70

ll. Certificaciones catastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio:

$114.70

b) Certificado de no-¡nscripción de propiedad:

$114.70

c) Por certificación en copias, por cada hoja:
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve Ia solicitud presentada por el Ayuntanliento de lxlah uacán cie ios

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprol-rar su Ley de rcicio fiscal 2026, lnfcrlej

1488/LXlV"
DEPENDENC

$60.70

d) Por certíficación en Planos:
$114.70

e) Por certificación de no adeudo:

$105.71

f) Copias sinrPles:
$50.60

g) Certificado Catastral de fusión de predios:

$1,396.69

A los pensionados, jubilados, Personas con discapacidad y 
,1o.1 

qu"

obtengan algún créditó del INFONAVIT. o de la Dirección de Pensiones del

Estadó, quð soliciten los servicios señalados en esta fracción serán

beneficiados con el 50% de reducción de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes aatastrales, por cada predio $114.70

$62.e7

$151 "81

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cacia hoja simple:

s114.70

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio:

$151.81

edialesd) Estado de cuenta Por adeudos Pr

e) Expedición de Avaluó Técnico

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de preclios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1. De 1 a 1,000 metros cuadrados:

$303.62

2. De 1,000 metros cuadracios en adelante se cobrará la cantidad anterior,

más por cada 100 metros cuadrados c fracción excedente:

824.74
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Membrillos, Jalisco, qr're tiene pcr objeto aprob

1488/LXlV.

presentarla Por el AYuntarnientc de lxtlahuacán de los

DEPENDEN ntÂ

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1. De 1 a 10,000 metros cuadrados: $425'08

2. De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $473 43

3. De más de 50;000 hasta 100,000 metros cuadrados: $558.90

4. De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $753.45

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área-de catastro

en predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces 
.la

tarifa anterior, máS en Su caso, los gastos correspondientes a viáticos cjel

personal técnico que debera realizar estos trabajos'

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de Catastro se

aplicarán las siguientes cuotas:

a) Cuando el valor sea de hasta $30,900'00, se pagará una cuota fija de

$551.03.

b) Cuando el valor sea de $30,900.01 hasta $1,040,000.00, se pagará la

cåntidad señalada en el inciso'anterior, más el 2 al millar sobre el

excedente de $30,900'00.

c) cuando el valor sea de $1,071,200.01 hasta $5,356,000'00, se pagará la

cantidad señalada en el inciso anterior, más el 1'6 al millar sobre el

excedente de $1,071 .200.00'

d) Cuando el valor sea de $5,956,000.01 en adelante, se pagará la cantidad

señalada en el inciso anterior, más el 0.8 al millar sobre el excedente de

$5,356,000.00

ar su Ley de fiscal2026, infolej
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vl. Por la revisión y autorización que realice el área de catastro respecto de

cada avalúo prácticado por otras instituciones' o por valuadores

independientes auiorizados óor dicha area, se pagará una cuota de $253'02

vll. Por la experJición de la forma para.la presentación de la transmisión de

dorninio, se pagará una cuota de $1 01.21 a $106'83

Para los efectos del pár'rafo anterlor, los avalúos deberán acompañarse'

invariablemente; del clictamen cJe opinión sobre uso de suelo expedido pol"

a $281.14.

la Comisién de Planeación Urbana.

vlll. No se causará el pago de derechos'por servicios catastrales en los
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1488/LXlV.
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a) cuando las certificac¡ones, copias certificadas o informes se expidan de

oí¡c¡o por las autoridades, siempre que no se trate de solicitudes

promo;idas . 
por particulares'

b) cuando se expiclan para su exlribición ante los Tribunales de Trabajo,

Tr¡bunales penalås o ante el Ministerio Público en el ejercicio de funciones

en materia penal, así como en los juicios de amparo'

c) Cuando tengan pãr objeto acreditar hechos vinculados con demandas de

indemnización "¡u¡l 
derivadas de la comisión de un delito'

d) cuando ," 
"*pidan 

para juicios de alimentos, siempre que la solicitud

provengadelacreedoralimentario'
e) Cua-ndo los servicios se deriven de actos, contratos Ll operaciones

ãål"Or"Ous con la lntervención de organismos públicos de seguridad social,

así como de comisiones, institutos u organismos públicos federales,

estatales o municipales que tengan por objeto la regularización de predios

urbanos o de la tenencia de la tierra'

Los documentos a que se refiere este artículo deberán entregarse en -un

ili^=o máximo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la

recepción de la solicitud acompañacla del recibo de pago correspondiente' A

petición clel interesado, dichos documentos podrán entregarse en un plazo

no tuyol. de treinta y seis horas, caso en el cual se cohrará el doble Ce la

cuota corlespondiente'

lx. Por los registros catastrales de urbanizaciones se aolicarán las

siguientes cuotas:

a) por cada lote, uniclad condorninal o rectificación de los mismos: $236.16'

CAPíTULO SEGUNDO

SECCIÓN DÉCIMA

DE LOS SERVICIOS DE SALUD

Artículo 76.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten los servic¡os de la

Dirección General de Servicios Médicos Municipales, enumerados en el

presente artículo, deberán cubrir previanÍente los derechos

bott.tpondientes, conforme a las siguientes tarifas:

l. Atención prehosPitataria

a) Por la presencia de'personal paranrédico en eventos o espectáctílos
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Dictamen de Decrefo que resuelve la solicitud preserrtad¿l por el Ayu ntamiento cie lxtla¡huacán de ios

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aProbar su LeY de ercicio fiscal 2026, lnfolej

1488/LXIV DEPENDENCIA-

públicos, a solicitucl de particulares o esociaciones civiles, dentro del

Municipio, por cada paramédico y con una duración de hasta seis horas:

$t,lzi.sq a $1,686'82'

b) þor traslado de pacientes en anlbulancia, dentro del Municipio, por cada

evento: $562'28'

c) Por traslado particular de pacientes en ambulancia al municipio de

ihapala: $562'28'

d) P'or traslado particular cie pacientes en anlbulancia a los municipios de

Guadalajara, /.apopan, Tonalá, San Pedro Tlaquepaqtte, El Salto,

Juanacatlán o Tlajomulco de 7.uñiga: $2,811.36'

En los servicios señalados en el incisO a), se otorgará al personal que los

preste una participación económica de hasta el cincÚenta por ciento de la

cuota cobrada.

It. Consulta externa

a) Consulta general: $168.68 a$281.14.
bi Consulta general con medicamênto: $224.91a $393.59'

c) Consulta dã especialidad en traumatología y ortopediat, ginecología,

pädi"trír, urologíá, gastroenterología y cirugía general: 9224'91a $4a9'82

d) Consulta de nutrición: $112-46 a$224.91-
e) Consulta de odontología: $1 12.46.
f) Amalgama, limpieza dental, extracción sencilla por pieza dental o

curación: 1,112.46.'
g) Certificado médico: $112.46.
ñ¡ Ra.te médico de lesiones: $112.46.
i)'prueba de aritíteno Covid-19 (hisopado): $11 2.46 a $281.14.

lll. Urgencias

a) Consulta de urgencias en adultos o pediatría: $168.68 a $i281 '14'
b) Hospitalización ¡ror día completo: $562.28'
c) Hospitalización por hora: $56.23'
d) Sutura (por hilo): $337.37. :

ej Curación de heridas, retiro de puntos, aplicación de inyeccignes,con

reteta, toma de glucosa, presión arterial; oximetría o nebulización: $56.23.

f) Uso de oxígeno Por hora: $44.98'
g¡ ftectrocarðiogtam a: $224.91.
h) Colocación de sonda Foley: 5224'91.
i) Extracción de ouerpos extr¿¡ños: $337.37.
jj Atención de parto fortuito: $1,686.82 a $3,373'64'
't 

¡ Rpti""rión de suero antialacrân no proporcionado por ia Secretaría de

SalucJ Jalisco: $1,124.54. ,
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l) Aplicación de suero antiaraña no proporcionado por la Secretaría de

Salud Jalisco: $3,373.64.
r¡ nptit.ción de suero antivíbora no proporcionado por la Secretaría de

Salud Jalisco: $3,373.64.
n) Radiografías simples (rayos X): $360'50'

Tratándose de servic¡os médicos municipales no contemplados en la

presente Ley, las tarifas se fijarán conforme al valor de mercado, previo

bi.tur"n socioeconómico emitido por la Dirección General cie Servicios

Médicos MuniciPales.

Las cuotas prev¡stas en este artícuic podrán ser reduciclas hasla en un cien

pqr ciento, cuand6 Se trate de peisonas cuya condición económica les

¡mp¡Ja cu'brirlas, o bien podrán cubr¡rse en parcialidades, mediante

convenio Suscrito entre el lnteresado y la autoridad competente'

DEREGHoSPoREi-USo,GocE,APRoVEGHAMIENToo
EXPLOTACION

DE BIENEE DEL DOMINIO PÚBLICO

SECCIÓN PRIMERA

DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 77.- Las personas. físicas o jurídicas que soliciten. en derecho. de

;;-; ãit"nOãmiento lotes en los çementerios municipales de .dominio
p¡Uti.o para la construcción de fosas, pagarán los derechos

torr"tpon'dientes de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

l.- Lotes en derecho de uso, por metro cuadrado: $843'41

Las personas fíSicas o jurídicas, con derecho de uso de fosas en los

cementerios munic¡pales ie. donlinio público, que traspasen el derecho de

uso de las mismas, pagarán los derechcs equivalentes a las cuotas que' por

arrendamiento. quinquänal se señalan en la fracción ll, cle este artículo'

ll.- Lotes en arrendamiento...por el término de cinco año.s,

cuadrado:

por metrc
$161.1 1
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Dictanlen de Decreto que resuelve la sr'¡licitr:d presentada por

Membrillos, Jalisco, que tlene pqr objeto aprobar su Ley de lng

1488/LX|V. DEPENDENCIA-

lll.- Por el permiso de construcción de fosas en el cerrlenter¡o lvlunicipa!, por

metro cúbico: $28'11

lV.-Para el mantenimiento de cada fosa en clerecho de uso o arrendamiento

se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa: $40'48

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las

fosas en los cementerios munic¡pales, serán las siguientes:

1. Las fosas para aciultos tendrán un mínirrlo de 2.50 metros de largo

pcr 1 metro de ancho; Y

2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de

largo Por 1 metro de ancho'

para efectos de la aplicación rJel Mantenimiento, tíiulo de propiedad

reposición de título, cutn¡o de propietario se aplicará las siguientes tarifas:

el Ayuntantientc de lxtlahuacán de los
cio fiscal 2026. infolej

GOBIERNO
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PODER
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1. Mantenimientos

a. Mantenimiento de Nicho

b. tr/antenimiento cle Gaveta vertical

2. Título de ProPiedacl

a. Título de ProPiedad

b. RePosición de Título

$1,529.39

c. C-ambio de ProPietario

3. Gavetas Y Nichos

1,042.45

b. Nicho

SECCIÓN SEGUNÐA

DEL USO DEL PISO

a
$

$109.08

$i24.83

$389.0e

propiedad

$436.33

Gaveta

$625 25
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Dictarnen de Decreto que resuelve la sol

Membrillos, Jalisco, que tietre por objeto
,1488/LXIV.

aprobar su Ley de

Artículo 78.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en

permanente, pagarán mãnsualmente, los derechos correspond

conforme a la siguiente:

TARIFA

l.-Estacionam¡entos exclusivos, mensualmente por metro lin

a)
$71.97

En

b)
$1 16.96

En

c) Para la autorización de línea amar¡lla por metro lin

$364.35

ll.- Puestos fijos, semifijos, por metro lineal:

1. En el primer cuaclro, de: $32'6

$290.1 3

2. Fueraclel primer cuadro, del $15'7

$131.57

lll.- Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de

Servidumbres, tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por

lineal, de: $30.36 a $64.10

IV Puestos que se establezcan en forma periódica,

metro lineal:

V.- Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por ni

cuadrado o lineal, según el caso, de: 524.74 a $96.71

Para los efectos de este Artículo, se cobrarán recargos por falta.de p

oportuno conforme a lo clispuesto en cl Artículo 111 de la presente l-ey'

Artículo 79.- Quienes h.agan uso del piso en la vía pública er¡entual

pagarán diariamente los derechos correspondierrtes conforme

siguiente:

, TARIFA

icitud presentacla por el Ayuntamiento de Ixtlahuacán de
rcicio fiscal 2026, I

DEPENDENC

por cada uno, or
$11.25 a $29
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$1 13.58

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud prese ntada por el AYtl ntanliento Ce lxtlahuacán de los

lvlembrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de ln ercicio fiscal 2026, lnfolej

1488/LXIV DEPENDENGIA-

L Actividades comerciales o industriales, por metro lineal

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de: $55.1 1 a $290'13

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $39.36 a $113.58

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de: $42'72 a

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ord¡narios, de: $15.74 a $66'34

ll. Espectáculos y diversiones públicas por metro lineal de: $16'86 a

$56.22

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria yequ¡po, colocados en la vía

públicä, por metro lineal: $21'36

lV. Graderías y sillerías que.se instalen en la vía pública, por lineal:

$11.21

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro lineal: $34'87

sEcclÓru rencrRe

DE LOS ESTACIONAMIENTOS

TARIFA

Artículo 80.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias dei servicio

p,lf,ti.o de estacionamientos o usuarioä de tiempo medido en la l'ía 'púb!ica,

þagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-conces¡ón y a

la tarifa que acuerde el ayuntamiento y aBruebe el Congreso del Estado'

FRACCIóN l.- Los prestadores del seryicio de estacionamiento público

pagarán mensualm"nt", dentro de los primeros cinco días hábiles, por cada

cajón, de acuerdo a la siguiente:

1 .- Estacionam¡entos Públicos:

2.- Estacionamientod públicos en plazas,

vinculados a estahlecimientos mercantiles,

$16.87

centros conrerciales o

de servicios o tianguis:
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Dictamen de
Membrillos, J
1488/LXlV.

Decreto que resuelve la solicitud prese ntada por el AYuntamiento de lxtiahuac¿ån de ios

alisco, que tiene por cbjeto aprobar su Ley de ln erâcro fisca|2026, lnfolej

DEPENDENCIA-

929.24

3.- Estacionamientos para vehículos de carga superior a 3 toneladas:

$23.62

A los contr¡buyentes que efectúen el pago correspondiente a todo el año

2A26, entre los meses de enero y febrero, en una sola exhibición, la

cant¡dad total anual de los derecños referentes a los prestadores del

servicio de estacionamiento público, se les concederá el beneficio del 10%

de descuento.

FRACCIóN ll.- Los prestadores del senicio de estacionamiento público,

previa autorización, pagarán por día, en forma adelantada por cada cajón:

TARIFA

a. Eventuales de: $37.78 a $127.49

FRACCIóN lll.- Por la autorización para operar conìo prestadores de!

servicio de estacioilamiento con acomo.dadores de vehículc¡s 'en ei

Municipio de lxtlahuacán de los Membrjllos, Jalisco'

TARIFA

a. Por la autorización:

$3,127.36

b. por el refrendo de la autorización que cleberá pagarse en el mes

de enero de: $607.26 a $1,716.05

Adicionalmente al pago establecido en el presente artículo, los prestadores

dei servicio de estacionamiento con acomodadores de vehículc¡s, deberán

pagar la cuota establecida en el artículo 77 Fracción l, Fracción ll de la

þreiente ley, según sea el caso, de acuerd6 a la característica ciel

estacionam¡ento Jlugar de resguardo de los vehículos

FRACCIóN ¡V.- Quienes reciban el servicio que se brinda en los

estacionarnientos públicos en predios de propiedad privada administrados

por el Municipio, pägarán de acuerdo a la tarifa establecida en el artículo 77

äe esta ley,'ofrecienOo un descuento hasta del 50% o pago diferenciado

previa autórización o Qeiqþración de convenio con instituciones oficiales o
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Dictamen de Decreto que resuelv'e ia sol

ir/embrillos, Jalisco, que tiene por objeto
1488llxlv.

icitud presentada por el Ayuntamiento de lxtiáhuacán de los

aprobar su Ley de flscai2026, lnfole¡

DEPENDEN

pafticulares por uso diurno o nocturnc, según sea el caso.

FRACCIóN V.- Las personas físicas o jurídicas, que soliciten perm¡sos para

estac¡onamiento extlusivo en la vía pública, pagarán los siguientes

derechos:

a. Para vehículos de uso particular, pago anual $3,090.00 a $5,150.00

pesos.

b. Para vehículos de uso oficial, pago anual $ 3,000 a $5,150'00

pesos.

c. Para uso de carga y descarga, pago mensual $ 1,500 a $5,150.00

pesos.

d. Para vehículos de uso turístico, pago anual $ 3,000 a $5,150-00

pesos.

e. Para vehículos de personas con discapacidad o movilidad limitada

pago anual $3,090.00 a $ 5,000 Pesos'

f. Para vehículos de emergencia, pago anual $3,090.00 a $5,150.00

pesos.

g. Para ascenso y descenso rle personas, pago anuai $5.15,00 a

$7,210.00 Pesos'
:h. Para escuelas, parques, hospitales mercados, hoteles y otros

lugares similares, pago anual $3,090.00 a $5,150;00 pesos'

i. para la recepción y entrega de servicio de acomcdadores de

vehículos. $2,575.00 a $5,150.00 pesos'

j. Para bicicletas o vehículos no motorizados, pago anual $2,060'00 a

$3,090.00 Pesos.
À¡ /^^ ^ñ ------k. Para motocicletas, pago anual $2,060.00 a $4,120.00 pesos'

l. Para servicio de taxis, pago anual $3,605.00 a $5,150.00 pesos'

m. Para servicios del sistema de transporte individual en red, pago

anual $3,090.00 a $5,150.00 Pesos.

n. Para carga y descarga de vehículos eléctricos, pago anual

$2,060.00 a 5,000 Pesos'
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Dictanren de Decreto
Menlbrillos, Jalisco, q
1488/LX|V.

que resuelve la soiicitud Prese ntada por el AYunumleníc de lxtlaht¡acán ije los

ue tiene por objeto aProbar su LeY de ln o fìscal 202ô.

DEPENDENCIA-

o cualquier otro determinado por la dirección, pago anual $sts ,C0 a

$7,210.00 Pesos

SECCIÓN CUARTA

DEL USOi GOCË, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE OTFTOS

BIENES DE BCIMINIO PÚBLICO

Artícr¡lo 81.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento

o concesión toda clase de bienes propiedad del municipio. de. donlinio

púbti.o, pagarán a éste, las rentas respectivas, de conforrnidad con las

siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados, por metro cuadrado,

mensualmente, de:

ll. Arrendarniento de locales exterior.es en mercados, por metro cuadrado

mensualmente, de: $51'7:i a $319'22

lll;îJåîi1,îi.1î5i"'*' 
en prazas v iardines' por metr"fäåXii"s 

z4z.st)

lV. Arrendam¡ento o concesión de excusados y baños púP!9otl por metrc

c.uadrado, mensualmente, cle: $58'47 a $253'02

V. Arrendamiento de inmuebles para anuncios eventuales, por ntetro^

cuadrado, diariamente: $4'50

Vl. Arrendamiento de inmuebles para anUncios permanentes, por metro

cuadrado, mensualmente, de: $33'73 a $5,771'94

Vl. El uso de las instalaciones de la Ex-Hacienda de Cedros por parte de

particulares,estará sujeto al pago de derechos conforme a loS siguientes.'.'
supuestos:

a) para sesiones fotográficas con motivo de festiviciades particulares

(óodas, Xy años, ':aniþrsarios, graduaciones u otras de' naturaleza
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similar): de $2,000.00 a $7,000.00.

b) Para la celebración de eventos festivos tales como bodas' XV años y

oiras festividades de carácter part¡cular o social: cle $20,000'00 a

$50,000.00.

Artículo 82.- El importe de las rentas o de los ingresos pnf l3l concesiones

de otros bienes nluebles o inmuebles, propiedad del mun¡cipio de doníinio

público, no espec¡ficados en el artículo anter¡or, será fijado en los contratos

iespectivos, previo acuerdo del ayuntamiento y en los términos del artículo

180 de la Ley de Hacienda Municipal.

Artículo 83.- En.los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio público, el ayuntamiento se reserva la

ïacultad de autorùar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, y fijar los

derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el. artículo

55 de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo g4.- El gasto de luz y fuerza motr¡z de los locales arrelldados, sel'á

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará

al importe del arrendam¡ento.

Artículo 85.- Las personas que hagan us,¡ de bienes inmuebles propiedad

del municipio de dominio público, þagarán los derechos correspondientes

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos, cada Vez que se usen, excepto por niños

menores de 12 años, atlultos mayores, mujeres embarazadas, los cuales

quedan exentos: $6'75

ll. Uso de corrales en bienes de dominio público , para gttardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por

cada uno, s¡n consiàerar el costoìel alirnento y además de pagar la multa

correspondiente: $146'19

Artículo 86.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e

inmuebles del municipio cie domirrio. público no especificado en el artícuiç

anterior, será fijado en los contratos respectivos, a propuesta del C'

Presidente Municipal, aprobados por el Ayuntamiento.

Artícuto g7.- Además de los derechos señalados en los artículos anteriores,
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Dìctamen cle Decreto que res':elrle la soiiciiud presentada por

lvlembrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lng

1488iLXlV.

el Ayuntamiento de

DEPENDENCIA

unidad dePortiva Juan Aviña

lxtlahuacán de ¡os

fiscal2026, infolei

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

el municipio percib¡rá los ingresos que se obtengan de los parques y

unidades deportivas mun¡cipales'

SECCIÓN QUINTA

DEL USO, GOCE Y APROVECHAMIENTO DE UNIDADES DEPORTIVAS'

CANCHAS, CAMPOS Y DOTVIOS DEPORTIVOS

Artículo 88.. Las perðol1as físicas que decidan hacer uso de los espacios

municipales denoàinados unidad cieportiva, canchas de futbol 7' domo

depcrtivo y campos municipales, pagarán la cuota,de entrada diaria por

boletaje, conforme a lo siguiente:

1. Domo
$s.oz

2. Canchas
$s.oz

3. Campo' $5.62
4. Unidad

$5.62
5. Campo

$11.25
6. Unidad

$11.25

Unidad

deportiva

Deportiva

de

deportiva

Lomas

La

Juan

Olivos

López:

futbol:

Capilla:

Atequiza:

Arena:

Lo6,ez:

il:

La

de

Aviña

7. Polideportivo
$11.25

CAPíTULO TERCERO

OTROS DERECHOS

SECCIÓN ÚruICN

DE LOS DERECHOS NO ESPECIFICADOS

Artículo 89.- Los otros servicios que provengan d.e la autoridad tnunicipal'

que no contravengã;lãt OisposiciOnes del Convenio cle Coordinación Fiscal
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicituci prese

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su

1488/LXlV.

ntada por el AYuntamienio cie lxtiahuacán de los

Ley de ln ercrclo fisca|2026. ln:otej

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

en materia de derechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarárì

según el costo del servicio que se preste, Gonforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por los servicios de segur¡dad en eventos:
a) Comandante encargado del evento: $1,416'93'
O¡ Oficiat encargado de elementos: $1 ,338.21
c) Elemento de línea: $1,124.54.
dj Comandante encargado del evento con equipamiento de choque:

$1,518.14. :

e) Oficial encargado de elementos con equ¡pamiento de choque: $1,934'22'

f)'Elemento de 1ínea con equipam¡ento de choque: $1,664.33.

ll. Por los serv¡c¡os prestados por elementos de Protección Givil:

a) Comandante encargado del evento: $1,416'93'
Oi Oticial encargado de elementos: $1 ,495.64.
c) Elemento de troPa: 91,147.04

lll. Por la cobertura de eventos mas¡vos en plazas, espac¡os abiertos o

cerrados, así como en casinos, plazas de toros, balnearios y

campamentos:
a) Paramédicos por ocho horas: de $600.49 a $873'43'
Uj Pa'amédicos por doce horas: de $1 ,012.09 a $1 ,91 1 '73'
cj paramédicos por Veinticuatro horas: de $730.95 a $1 ,012.09'

di Bomnero, poi ocho horas: de $674.73 a $1,012'09'
ei BomUeros por doce horas: de $1 ,124.54 a $2,81 1 '36'
f) Bomberos por veintieuatro horas: de $1 ,461.91 a $3,373.64.

lV. Por los servicios relacionados en expedición de otras solicitudes

diversas en mater¡a municiPal:

a) servicio de revisión de proyectos de urbanización equivalentes o

súperiores a una hectárea. 
' iosto por hectárea, poÍ cada revisión:

$3,204.96

b) Ëxpedición de planos emiticJos por la Dirección de Desarrollo,urbano:

Carta (por lado): $3.38.
Oficio (por lado): $3.93.
Dot¡le carta (por lado): $19.12.
106 (90 x 60 por lado): $89.96.
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Dictamen de Decreto que resuelve la sol

Membrillos, Jalisco, quei tiene por objeto
icitud presentada Por el Ayuntamiento de lxtlahuacán de los

aprobar su LeY de fiscal2026, lnfolej

r488|LXIV
DEPENDENC

c) Expedición rje docunrentos provenientes de los archivos de la'Dirección

de Desarrollo Urbano:

Carta (por lado): $3.38.
Oficio (por lado): $3.93.

d) Costos de formatos emitidos por la Dirección de Desarrollo Urbano:

$8e.96.

v. Por los serv¡c¡os de poda o tala de árboles eiecutados por el

personal del MuniciPio:

a) Poda de árboles de hasta diez metros de altura, por cada uno: de 
ì

$774.81. a $2,811.36. :

O¡ eoOu Oe áiboles de más de diez metros de altura, por cada uno: de

$1,403.44 a $2,811.36.
å¡ berrino de árboles de hasta diez metros de altura, por cada uno: de

$1,303.35a$2,249.09. r - r-
ãiiñiñ o" ãrnoer de nrás de diez metros de altura, por cada uno: de

$2,327.81a $3,373'64'

Tratándose de poda o derribo de árboles que representen un riesgo para la

segurtdad de las p"rron"r, sus bienes o [a infraestructura cie los servicios

púólicos, y r¡"rp* que exista dictamen de la dependencia municipal

competente, el servicio no'causará costo alguno'

e) Autorización a particulares para la poda de árboles, previo cJictarnert

forestal de la Direfción de Ecología y Cambio Climático: de $801'57 a

$1,685.70
t¡'nutorización a particulares para el derribc¡ de árboles, previo dictamen

fórestal de la Dirección de Ecología y Cambio Climático: de $1'287'38 a

$2,810.24.

En cada autorización de tala se deberá realizar el pago en especie

conSistente en la entrega de entre cinco y ocho árboles de la especie

sugerida por la autorida-d en el rnomento, con una altura nrínima de dos

metros. 
:

g) Permiso de desmonte o despalme para |'a_ sien¡bra de agave, po'l'

hectárea o su equivalencia proporciotlal: de $1,192,02 a $3,936.80'

Quien solicite permiso de desmonte o despalme para siembra de agave'

deberá contribuir à ø ,-nitigación del cambio clirnático, pagando en la
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Dictamen de
Èlembrillos, J

1488/LXlV.

Decreto que resuelve la solicitud presettiada ¡lor el Ayuntarniento de lxtlahuacán de

ålisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de ln ei'ctclo fisca! 2026

DEPENDENCIA

Municipal el equivalente al valor de t hasta 50 c:ncuenta à

etros de talla por cada hectárea, de la especie que la Direcció

y Cambio Clinlático determine por cada hectárea delGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lesorerla
de 1.20 m
Ecología
solicitada.

Vlll. De las insPecc¡ones.

A. Por no cumplir con lo Previsto
dictamen emitido por la Coordinación
Bomberos, de conformidad con lo
aplicable en la materia, de:

en el acta de insPeccion
Municipal de Protección
establecido Por norma

$14,848.33 a $40,174

B. Por carecer de medidas de seguridad tales como Señalami

S

e

o
ly

ón
3

e

en salidas de emergencia, botiquín de primeros auxilios, extin to

placa de aforo, caPacitación del personal en técnicas de segu v

protección civil, obstrucción de pasillos y salidas de emergenc¡4,

general cualquier acción u omis ión que pon ga en nésgo la seguri

e integridad física de las personas, de: '$25,050.34 a $39,400.1

C. Fara el caso de que Se cuente con extintor y éste no se encue

vigente, se encuentre obstruido o esté despresurizado, la san

se"rá de: $2,242'61 a54'484'

D. Por vender o almacenar sustancias y productos inflaniab S,

explosivas o reaccionantes, s n autorización Por escrito de las

autor:idaCes, de: $9,977.10 a $19,955

E. Por vender o almacenar productos, sustancias inflamables o

explosivas en puestos fijos o semifijos o rnóviles, cje: $1,f 21:30 a

$7,846.95.

G. .Por no aplicar el p.rograma ce Protección civil durante una'

contingencia, de: $22,420'63 a $56'053'20

H. Por impedir o clificultar a las autoridades de protecciÓn civil y

bomberos la realizaeión de inspecclones, a giros comerciales,

comercios, establecimientos y puestos ambulantes, que generan

riesEo a la población de: 928,027.14 a $341,921.39

l. Por suministrar datos falsos a.las autoridades encargades de la
ãplicación y vigilancia de la Ley en la rnateria de protección civil, de.:

$28,Ct27.14 a $341,921'39 :

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional'

te las hojas deJ. Por no prpporcionar al momento que se solicil

seguridad de lós rneter¡ales peligrosos y/o residuos peligrosos en los
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preserrtada por

tlembrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobâr su Le¡r ds l¡g
1488/LXlV.

el Ayuntamiento de lxtlahuacán de los
rcicio fiscal 2026, inforej

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

giros comerciales, transporte o lugares de almacenamiento; de:

$28,027 .1 4 a $341,920.86

K. Pof no contar u obstruir espacios de estacionamiento exçlusivcs

para bomberos, se impondrá una multa de: $11'434'69 a
'$22,756.91

L. Por obstruir tomas Siamesas, hidrantes yio toda aquella fuente Ce

toma o traslado de agua para atención de incendios dentro del giro

comercial, se impondú una multa de: $16,841.16 a $30,325.97

M. Por no tener al momento de la inspección el dictamen de medidas

de seguridad y/o programa interno de protección civil, avalado por la

CoordlnaciOn 
-tt¡unicifal 

de Protección Civil y Bomberos Municipal, en

materia de seguridad en las construcciones, de acuerdo a lo

establecido en normatividad aplicable en la materia, además de su

tramitación, de: $34,770'Og a $412'619'63

DEPENDENCIA

N. Por no presentar los documentos y/o autorizaciones inherentes a

cualquier proceso constructivo, conforme a los siguientes supuestos:

No presentar Visto Bueno de la construcción, por l" ç?9t9i39¡:n
Municipal de Protección civil, de: $7,846.95 a $20,964.13

ñ. por los servicios de evaluación del estudio de riesgos a girgS

comerciales, almacenes, centios de distribución, etc. Er donde

manejen materiales y/o residuos peligrosos: 
:

Manejo de 1 a 3 materiales peligrosos $2'984'37

$ 4'022'42Manejo de 4 a6 materiales peligrosos'

Manejo de 7 o más materiales peligrosos $5'060'45

Desarrollo o conjul'ttos habitacionales $

3,905.26

DE LAS CAPACITACIONES

A. Capacitación Para generar el Programa de emergencia escola

por
$529.83 .l

l
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayurttamientc de ixtlahuacán cie los

h4embrillos, Jalisco, que tiene por ob;eto aprobar su Ley de rctcto fiscal202S, lnfr¡iej

1488/LXIV DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

B.
$529.83

C.
$313.57

D.

$1,667.35

E.
$1,362.43

capacitación Manejo seguro del Gas LP

capacitación en organ¡zación de Simulacros:

Avanzado de Control y Combate de lncendios:

Brigada de Materiales Peligrosos

Avanzado de Búsqueda Y Rescate

F.

$1,049.94

G.
$1,289.98

Avanzado de Pr¡meros auxilios

DE LOS EVENTOS PREVENT¡VOS

A. por permitir que los espectadores permanezcan en pasillos y áreas

de tránsito dentro del local, obstnryendo rutas de evacuación, salidas

de emergencia, salida de vehículos de emergenciaylo extintores, de:

$9,977.10 a $19,955'28

B: por carecer de personal de vigilancia debidarnente adiestrado.y

registrado a la autoridad competente, o no proporcionar, la que, rJe

acuerdo a la importancia del evento, espectáculo, .ciiversión púbilca,

baile o concierto, señale la dependencia competente, de:

$t 9,955'28 a $40,021 .94

C. Por carecer de las medidas de seguridad, que para sus locales,

. instalaeiones, eventos, espectáculos' diversiones, bailes y conciertos

que les señale el reglamento o la autoridad competente, y que

aclemás garanticen Ia integridad de las personas al presentsrse

alguna eventualidad o situaó¡ón O" emergencia; en caso de resultar

personas afectadas, se aplicará además la-sanción mínima por cada

þ"rron" afectada, de: $23,990'67 a $47 '981 '34

D. Por no dar aviso a la autoridad y al público asistente, que como

parte del evento se llevarán a cabo acciones de riesgo de siniestro,

para evitar alarma entre los asistentes, de: $5,044.24 a

$9,977.10 '

E. Por no peimitir ef ,acceso a cualquier espectáculo o evento de
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Aytrntamiento de lxtlahuacán los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su
'1488/LXlV.

Ley de I

DEPENDENCIA

concentración masiva, a oficiales de protección civil y bomberos,

fines de supervisión en rnedidas de seguridad, de s11,210.86 a

$112,105.31

F. Por permitir el ingreso y activación de objetos elaborados a base

de pólvora o materiãl explôsivo, sin permiso por escrito por parte de

la unidad municipal'de protección civil y bomberos, la sanción se

aplicará por cada uno de los ó5¡utot identificados, de:

520,291.006.55 a $47,083.86

G. por carecer de dictamen sobre seguridad de inmuebles emitido

por las dependencias competentes en la materia, de: $3,026.54 a

$6,054.16

ADMINISTRATIVO

A. por reposición o cop¡a del visto b¡ueno de protección civil:

$686.62

B. Por reposición o copia del acta de inspección y/o ctictame¡ de
$145.97proteccìón civil:

DE LA OPERATIVIDAD

fiscal2026, lrr lej

05+

de:
$205,865.40

ß40,285.77 a

independienternente de la sanciÓn, deberá sufragar con el materiai

aplicado para el saneamiento del lugar.

A. Ante la cJetección de gases explosivos en la infraestructura de la

red hidráulica, sanitaria-y de captaciórl de aguas pluviales, en el

medio ambiente, suelo o éubsuelo, el responsable de la Cescarga y/o

el generador, se hará acreedor a la sanción.económica que resuite,

tonìando como referencia los límites establecidos en la Norma Oficial

Mexicana, De forma específica Se establecen límites para

Explosividad.

Explosividad (LEL) %

B. Por realizar qttema de desmonte o despalme agrícola, así comt:

maleza en parcelas o áreas destinadas p3ra siembra, por hectárea-o

su equlvalente de: $t 0,272.29 a $18,801 .54

C. For realizar quenla de sobrante del agave despr-rés de la cosecha

o jima, así corno r.naleza en parcelas o áreas destinadas para
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Dictamen de Decreto qtte resuelrre la solicitud presentad a por el Ayuntamiento de Èxtlahrracán cle lcs

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de ercicio fiscal 2026, hrfolej

1488/LXIV
DEPENDENCIÁ

$1A,272.29 asiembra, de:
$18,801.54.

Artículo 90.- por la emisión de Dictámenes de Factibiliclad Ambiental a

empresas o establecimientos que generen impactos. al medio ambiente, se

causarán derechos conforme a la siguiente clasificac¡ón:

1. Microempresas o m¡cronegoc¡os de 1 a 10 trabajadores: de

$250.5S hasta $1,51 0.27 .

2. Empresas pequeñas de 11 a 50 trabajadores: de $1,511'35 hasta

92,272.71

3. Empresas medianas cle 51 a 150 trabajadores: de 52,273'83 hasta

$3,029.53.

4. Empresas'grandes de 151 a 300 trabajadores: de $3,030'65 hasta

$5,050.34.

5. lndustrias catalogadas de riesgo alto y rnáx¡mo: de $10,683'18
hasta 521,423.99.

6. Empresas recolectoras o acop¡adoras: cie $5,051.46 hasta

$10,102.92.

7 . Bancos de material: de $1 0,1 04.04 hasta $12'630'90'

La Dirección de Medio Ambiente y Cambio Climático, en el ánrbito de sus

atribuciones-y con base en la inspección de campo, podfá calculaf y

determinar, bá¡o su responsabilidad, el monto aplicable dentro de los rangos

señalados,' coñsiderando las particularidades de cada establecimiento, así

,oro las'disposiciones reglamentarias y circunstancias específicas que

resulten aplicables.

para la expedición de la Licencia Municipal a empresa3 clasificadas como

de impacto ambiental o de alto impacto, será requisito indispensable contar

,on 
"i 

Dictamen de Factibilidad Ambiental emitido por la Dirección de Meclio

Ambiente y Cambio Climático'

çAPíTULO CUARTO
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Dictamen de Decreto oue resuelve la solicitud presentada por

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lng

1488/LXlV.

el Ayuntamientc de lxtlahuacán cle

cio fiscal 2026,

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA

ACCESORIOS DË LOS DERECHOS

Artículo 91.-
de pago de
perciben por:

Los ingresos por concepto de accesori os der¡vados de la

los derechos señalados en el presente título, son los que

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 cl

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas cierivadas del incumplimiento en la forma, fecÌra y términos,

establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos, siem

que no esté considerada otra sanción en las demás disposici CS

establecidas en la Pr:esente ley, sobre el crédito omitido, del: 1 5o/o a 30o/o

La falta de pago de los derechos señalado s en el artículo 52, fl'acción lV, de

este orcjenamiento, se sançionará de acuerdo con el Reglamento

y con las cantidades que señale el ayur.rtamiento,

ayuntamien+.o.

lll. lntereses;

!V. Gastos de ejecuclón; 
:

Se aplicará el 5 o/o para cabecera municipal, y para las

V. lndemnizaciones;

previo acuerdo de

la

Vl. Otros no çspecificados.

Artículo g2.- Con fundamento en el Reglanlento de Meclio Ambiente v

Cambio Climático, podrán imponerse san.ciones económicas y

"drinirtf"tivas 
por infr.acciones, violaciones o daños al medio ar¡bienie,

ãtenOien¿o a lâ gr:avedad de la conduÇta y al .impacto generado en ics

ecosistemas dentio del territorio municipal. Dichas sanciones consistirán en:

1. Amonestacion;

ll. APercibimiento;

lll. Multa, pQr el equivalente de treinta a treinta y cinco mil veces el valor

diario de ia Unida'd de Medida y Actualización vigente al rnomento de

cometerse la infracción; tratándose de sanciones por generación de ruido

excesivo, la multa no podrá exceder, en ningún caso, de quirrientas veces ia

citada uniclad de medida;

lv. clausura tennporal o definitiva, parcial o total;
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el A¡r¡¡1¿miento de lxltahuacán de lc¡s

Menrbrillos, Jalisco, que tiene por objeto
1488/LXlV.

aprobar su l-ey de fiscal2026, lnfolej,

DEPENDENCIA-

V. Arresto administrativo;

Vl. Revocación de licencia, perm¡So, conces¡ón o autorización, Según

corresponda; y

Vll. Lås demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. . ,

La imposición de las sanciones será determinada por el Director de Medio

Ambiente y cambio climático, en ef e.iercicio de sus atribuc¡ones legales.

Los recargos se calcularán conforme a lo dispuesto en el artíctllo 52 de la

Ley de HJcienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

Artículo 93.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 94.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

iirðulãr Jerivadcjs de la falti de pago de los derechos señalados en el

presente título, será del 1% rnensual.

Artículo 9S.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados de la falta de pago de los clerechos señalados en ei presente

título, la tasa de interés será-el costo porcentual promedio (C'P'P')' del mes

inmecliato anterior, que determine el Banco de México

Artículo 96.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados de la falta de

pago de los dereihos señalados en el presente título, se cubrirán a la

ilaäienOa Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, ccnforme a ¡as

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditcs fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) Cuando se real¡cen en la cabecera municipal, el 5o/o del Credito

Fiscal sin que su importe sea menor al valor diario de una Unidad de

Medida y Actualización.

br) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 87o, dei

irédito Fiscal sin que sU importe sea menor al valor diario de una

Unidad de Medida Y Actualización. :

ll. Por gastos de ernbargo:

Las diligenc¡as de embatgg, así corno las de remoción del deudor como
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depositario, que inrpliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% del Crédito

Fiscal; y. b) Cuando se realicen fuera de la

cabecera municipal, elB% del Crédito Fiscal'

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedirniento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyerìtes'

El cobro de'honorarios conforme a las tarifas señaiadas, en ningún Ùaso,

excederá cJe los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad cle Medida y

Actualización, por requer¡mientos no satisfechos dentro de los plazos

legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago

extemporáneo de prestaciones fiscales

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Uniclad de Metlida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del

deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parc¡almente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido

conferidas en virtud del convenio celebrado cotr el Ayuntamiento para la

administración y cobro de diversas contribuciones municipales' se aplicará

la tarifa que- al efecto establece el .código Fiscal del Estaclo.

TíTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPíTULO PRIMERO

DE LOS PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCIÓN PR]MERA
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Dictamen cle Decreto que resuelr,'e ia solicitucj preseritåda por el Ayuntarnientc, rie' lxtlaht¡acán de los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de tnorç¡¡¡'g fiscel 2026, lnfolej

1488/LXIV
DEPENDENCIA

DEL USQ, GOCF, APROVECHAMTENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES

DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 97.- El munic¡pio obtendrá ingresos por la enajenación de. bienes

muebles e inmuebles de prop¡edad municipal, siempre que se realice con

sujeción a las disposiciones contenidas en los preceptos aplicables al caso,

Oe ta Ley de Hacienda ttlunicipal y de otras leyes correspondientes'

Artículo 98.- Las personas físicas o juríclicas que tomen en arrendamiento

o concesión toda clase de bienes propiedqd del municipio de dominio

privado, pagarán a éste las rentas respectivas, de conform¡dad con las

siguientes

TARIFAS

l. Arrenclamielrto de locales en el interior de mercados, por metro cuadrado,

mensualmente, de: $37.1t a $188.92

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados, por rnetro cuadrado

mensualmente., de: $51.73 a $332.87

lll. Arrendamiento o conces¡ón de excusados y baños públicos, por rnetro

cuadrado, mensualmente, de:$55'11 a $235'03

lV. Arrendamiento de inmuebles para anuncios eventuales, por metro

cuadrado, diariamente: $4'50

V. Arrendamiento de inmuebles para anuncios permanentes, por metro

cuadrado, mensualmente, de: $31.49 a $58.47

Artículo gg.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones

de otrcs bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dolninio

privado no especificados,êt'ì êi artículo anterior, será fijado en los contratos

respectivos, previo acuerdo del ayuntarniento y en los términos del artículo

180 de la Ley cle Hacienda Municipai.

Artículo 100.- En los casos de traspaso cle giros instalados en locales cis

propiedad municipal de dominio privado, el ayuntamiento se reserva la

iacultad de autorizar éstos, inediante acuerdo del ayuntamiento; Y fijar los

productos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los

ärtícufos 69 y 77', fracc-1$ V, segundo pár:rafo de esta ley, o rescindir los
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convenios,que, en lo particular celebren los interesados.

Artículo 101.- El gasto de luz y queE:a matriz de los locales arrendadosi

será calculado dJ acuerdo con el consumo visible de cada ul1o, y se

acumulará al importe del arrendam¡ento.

Artículo 102.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad

del municipio de clominio privado, pagarán los productos correspondientes

confornle a la siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos, cada vez que Se usen' excepto por niños

menores de 12 años, los cuales quedan exentos: $6'75

ll. Uso de corrales para guardar anirnales que transiterl en'la vía públíca sin

vigilancia de sus dueñosl diariamente, por cada uno: $146'19

Artículo 103.- El impr¡¡ts ds los productos de otros bienes rnuebles e

inmuebles del municipio de dorninio pr¡vado no espec¡ficadc en ei artíct:lo

anterior, será fijaclo en los contratos' respectivos, a propuesta del C'

Presidente Municipal, aprobados por el Ayutrtamiento'

. SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 104.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en derecho de

uso c arrendamienio lotes en los cementerios de dominio privado para la

construcción de fosas, pagarán los productos correspondientes de acuerdo

a las siguientes

TARIFA,S

l. Lotes en derecho de uso, por metro cuadrado:
'ì

Las personas físicas o jurídicas, con derecho de'uso de fosas en lo's

cenrenterios.municipales'de dominio privado, qug traspasen el derecho de

uso de las mismas, pagarán los productos equ¡valentes a las cuotas que,

por arrendamiento quinluenal se .señalan en. la fracción ll, de este artículo.

ll.Lotes en arrendaaientg por e! término de cinco años, por metro cuadrado:
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'1488/LXIV
DEPENDEN

$1 55.1 I
lll, Para el mantenimiento de cada fosa en derecho de uso o arrendamientc

se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa: $21.36

Para los efectos de la aplicación de esta secc¡ón, las dimensiones de las

fosas en los cementerios mun¡cipales, serán las siguientes:

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo

por 1 metro de ancho; Y

. 2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1'20 metros de

largo Ptr 1 metro de ancho.

SECCIÓN TERCERA

DE LOS PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 105.- Los productos por concepto de formas impresas,

calcomanías, credenciaies y otros medios de identificación, se causarán y

pagarán confQrme a las tarifas señaladas a continuación:

t. Formas impresas:

a) Parasolicitud de licencias, man¡festación de giros, traspaso )' cambios dc

dômicilio de los m¡smos, por juego: $ BO'24

b) Para la inscripción o modificación al registro de conl'ribuyentÊs, por juego:

$58.47

c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $96.71

cl) Para constancia cle los actos dðl registro civil, por cada hoja: $S't3'7t

' ;laraiión de actas ad.ministrativas, del registro civil, cadae) Solicitud de ac ao.mtntslraltvas, 
$5s.47una:

f) Fara reposición de.licencias, por cada forma:

g) Para solicitud de matrimonio civil,

'1. Sociedad legal:
2. Sociedad conyugql

$62.97

por cel0a fcrnra

$96.71
$96.71
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h) por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo:

1. Solicitud de divorcio: $e6.71

2. Ratificación de la solicitud de divorcio: $e6.7i

3. Acta de divorcio $e6.71

k) lnscripción y Visto bueno cle gasolineras ante la unidad de protección civil

$3,148.71

i) lnspección por parte de Protección Civil, a los establecimientos

óomerciales e lnduåtriales dentro del Municipio de lxtlahuacán de los

Membrillos, Jalisco, de $378'45 a52,249.A9

ll. Galcomanías,. credenc¡a¡es, placas, escudos y otros medios de

identificación:

a) Calcomanías, cada una: 624'74 a $31'49

3. Con separación de bienes:

b) Escudos, cada uno:

c) Credenciales, cada una:

d) Ì'lúmeros para casa, cada Pieza

$146.19

$34.S7 a $133.82

$48.36

$43.86
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i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma $899'63

j) Por la inscripción en el padrón de especialistas técnicos; director

íesponsable de obra (DRO) y proyectos, y demás establecido en el código

urbano del Estado de Jalisco,. por cada una: $562'28

e) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cadã

uno, de: '' $31 '49 a $204'67

lll, Las ediciones impresas por el municipio, sg pagarán seg(ln el precio que

en las mismas se fije, previo acuerdo del ayuntamiento.



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayu ntamiento de ixtlahuacán de los

Membrillos, Jalisco, qÙe tiene por objeüo aprobar su Ley de

1488/LXlV.
DEPENDEN

Artículo 106.- Además de los productos señalados en el artículo anteric'r, el

municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

Depósitos de vehículos, por día:

a. Depósitos de vehículos, Por día

Camión Unitario:

Camión Articulado:
$162.19

Camión Doble Articulado:

b. Automóviles:

c. Motocicletas:

d. Otros:

ll. Grúas

1. Banderazo de salida.
2. Kilometro subsecuente.

$200.00

fiscal2C26, lnfolej

de $81 .10 a $108.13

de $108.13 a

de $1 62.19 a $194.63

de $5a.06 a $64.88

de $16.22 a $32.43

de $10.8'l a $21.63

de $100.00 a $150.00
de $100.00 a

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lll. Permiso de carga y descarga en el interior del municipio por día:

1. Camión unitario de hasta I toneladas de carga útil de: $97'31 a

$129.76

2.Camión unitario de más de 8 toneladas de carga útil cie $129.76 a

s162.17

lv. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrìllo, en

terrenos propiedad del municipio, además de requerir licencia municipal,

causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la producción;

V. La extracción de cantera, predra conrún y piedra para fabricación de cal,

ajustándose a las leyes de équilibrio ecológico, en terrenos pr-opiedari dei

municipio, además d-e requerir licencia municipal, causarán igúalmettte un

por"untui" del 20% sobre el valor del producta extraídc;

Vl. Los bienes vaÇantes y mostrencos, y objetos decomisados, segÚn
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Dictarnen de Decreto que resllelve
Membrillos, Jalisco, que tiene Por o

1488/LX|V.

ia solicitud presentada Por el AYu de lxtlahuacán oe los

bjeto aprobar su LeY de I o fiscal 2026, lnfolel

DEPEN tÂ

remate legal; Vll. Por la exPlotación de bie municipales de

dominio privado, conces¡ón de servicios en funciones de derecho privado o

por cualquier otro acto productivo de la admin ístración, ún los contratos

celebrados por el aYuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en

municipal, causarán productos de 6 a 12 meses de
les de propiedad

de trabajo que

y basuras;

las establecidas

en el artículo 71 de esta leY;

Vlll. Por productos o utilidades de talleres y demás

operen dentro de establecimientos municipales

lX. La venta de esquilmos, productos de aparcería, d

X. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

Xl. por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia sirnple o impresa por cada hoja: $1'00

b) Hoja certificada' $27 't0

c) Memoria USB de I GB: $86'59

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno:

Cuando la información se propol'cione en fbrmatos distintos

mencionados en los incisos antèriores, el cobro de los productos

equivalente al precio de mercado que corresponda'

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Públiça, así iomo la'Ley de Traqsparencia y acceso a la

informac¡On Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el sujeto

obligado cumplirá, entre otras cosas, con lo siguiente:

1. Cuandc la información solicitada se entregue en copias sinrples,

las primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante

2. En caso de que el solicitante proporcione el meclio o soporte para

recibir la informäción solicitada no se generará costo alguno, de iEual

..manera, no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar

fotos o vídeos;

$12.00

a los
será el
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3. La ttrigitalización de información no tendrá costCI alguno para el

solicitante.
GOBIERNO
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4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el

acceso a la información de los solicitantes con alguna discapacidad

no tendrán costo alguno;

5.Los costos de envío estarán a cargo clel solicitante de la

información, por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los

servicios quó ha contratado para proceder al envío respectivo,

exceptuándose el envío mediante plataformas o medios digitales,

incluido el correo electrónico respecto de los cuales de ninguna

manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos medios.

Artículo 1Q7.- La explotación de los basureros será objeto de concesión

bajo contrato que suscriba el municipio, cumpliendo con los requisitos

pråvistos eri i"s disposiciones 'legales y reglamentar¡as aplicables.

CAPíTULO SEGUNDO

DE LOS PRODUCTOS DE CAPITAL

Artículo 108.'El Municipio percibirá los productos de capital provenientes

cle los siguientes concePtos:

l. La amortización del capital e intereses cie créditos otorEacios por el

l\4unicipio, de acuerdo con Íos contratos de Su or¡gen, o productos derivados

de otras inversiones de caPital;

ll. Los bienes Vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate

legal;

lll. venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacier¡rla

t\4unicipal del Estado de Jalisco 
,. ;

lV. Enajenación de bienes inmuebies, siempre y cuando se cumplan las

disposióiones señaladas en la Ley del Gobieflo y la Administración Pública

l'úunicipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco.

$449.82 aV. Otros productos de capital no especificadc¡s

$1,879.1 1

TíTULO SEXTO
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Dictamen de Decreto que resuelve
Menlbrillos, Jalisco, que tiene por o
1488/LXlV.

la solicitud presentada por el Ayuntamiento de lxilahuacán

bleto aprobar su LeY de ln erctcto fiscal 2026,

DEPENDENCIA

APROVECHAMIENTOS

CAPíTUIO PRIMERO

DE LOS APROVECHAMIENTOS DE TIPO COR'RIENTE

Artícuto 109.- Los ingresos por concepto de aprovechamiento d

corriente, son los que el Municipio percibe por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 5

Ley de Haìienda Municipal del Ëstado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

incurnplimiento en la forma, fecha y términos que

disposiciones f¡scales, del Pago de los impuEStOS, Si

considerada otra san.ción en las demáq disPos iones

la presente ley, sobre el crédito omitido, del

il1.

,J,"

Gastos de ejecución;

la notificación de requerimiento de pago cle créditos TI

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Derivadas del
establezcan las
que no esté
establecidas en

15% a 30%

cubiertos los

tipo

de la

rédito
acl de

en

a) Cuando se realicen en la

Fiscal sin qrie su imPorte sea
Medida y Actualización'

, .00
plazos establ cirios:

cabecera municiPal, el 5% del

menor al valor diario cie una Uni

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el

ó¿oito Fiscal sin que su impoxte sea menor al rralor ciiario

Unidad cle Medida ¡t Actualización. y

lV. Otros apror,,echarnientos de tipo corriente no especificados'

Artículo 1t0.- La tasa cle recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales será del 1% mensual.

Artículo 111.- Las sanciones de orden administrativo, que en uso.de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con suieción a

lo dispuesio 
"n 

elãrtículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal, conforme a

I , del
unae

lnfoiej
e los
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud pres entada por el AYuntamiento de lxtlahuacán de los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su

1488iLXlV.

Ley de fiscal2026, lnfolej

DEPENDENCIA

la siguiente:

TARIFA

l. Por viotación a la L"y, en mater¡a de reg¡stro civil, se cobrará

lontor." " 
1"" disposiciones de la Ley del Registro Civif del Estado de

Jalisco.

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales,

las que a cont¡nuac¡ón se indi-Can, señalándose las sanc¡qnes

correspondientes:

a) Por falta de empadronarniento y llcencia municipal o perlmiso'

1. En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de:

$1,010.97 a $2,820.54

2. En giros que se produzcan, transformen, industrialicen, verìdan o

almacenen productos químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o

explosivos, de:$3,372.5'1 a g1 1,019.42

b) Por falta cle refrendo tle licencia municipal o perm¡so; fje: $1,123'42 a

$3,035.15

c) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sanciqnará con el

importe, de: $1,123.42as2,922.74

d) Por no conseryar alavista la licencia municipal, de:$223J9 a$2,922'70

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

Municipal a inspectores y supervisores acreditados, de: $11'1'33 a

$448.70

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión pare

ó0r", y sõrvicios de'bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos'
15% a 30%del: tJ /o ê rw to

g) Por trabajar el giro después del horario autorizado,-:¡l- el.¡ermiscr

"ãrrurpondiente, 
poräada hoia o fracción, de: $5S'47 a $239'53

h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado. por la autoridacl

municipal, de: $1,511.39 a $2,901.32

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, cle:$667'98 a $1,356'20
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Dictamen de
Membrillc¡s, J
1488/LXlV.

Decreto que resueive la soliqtud presentada por el Ayuntamiento cle lxtlahuacán Ce

alisco, que tiene por objeto aprobar sg Ley de cto fisca!2.026,

DEPENDENC

j) por el Llso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades

manifestadas o sin autorización), de:$1 ,123.42 a 52,472'88

k) Por impedir que personal autorizado de la administración munici

realice labores de'inspección y vigilancia, asícomo de supervisión fiscal,

$692.72 a S1,411

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará

¡ñOemnizãción que marca la Ley General de Títulos y Operaciones

Crédito, en sus artículos relativos.

m) Por presentar los avisos de baja o clausura. ciel establecimien

actividad, fuera del término legalmente establecido para el efecto,

$133.90 a $228.17

n) Por el retiro de sello por la autoridad municipal por cada uno $856'96
..

ñ) Por refrendar licencias, tanto en giros com-o^ en anuncios fuera

término legalmente establecido para el efecto, de: $140.56 a $674'73

lll.- Por violaciones a ta Ley para Regular la Venta y Consumo 9*
Bebidas Alcohólicas del Esiado de Jalisco, se aplicarán las siguien

sanc¡ones:

a) Cuando las infracciones señalada s 6n la fracción segunda se com en
ellos establecimientos definidos en ia Ley para Regular la Venla

Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondr'åt

de: $1 ,123.42 a $13,819.

En el caso de que los montos de la
sean menores a los determinados e

Consumo de Bebidas Alcohólicas del

montos previstos en la misma LeY.

n la Ley para Regular la Venta e!

Estado de Jalisco, se imPondrán los

b) A quien venda o Perm¡ta el consumo de bebidas alcohólicas en

no

e:

la
de

o
e:

multa señalada en el inciso a of

elcontravención a los Programas de prevención de accidentes aplicables

local, cuando así lo establezcan los reglame ntos municiPa les (Condu

designado, taxi seguro, control de salida con a lcoholímetro): De 10 a ?00

veces el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn

c) A quien venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcoliólicas

fúera del local del establecimiento se le sancionará con multa de: De 1C a

ZOõ u"."t el valor diario de la Unidad de Meciida y Actualización :

d) A quien venda o permita el corìsumo de bebidas alcohólicas fuera Ce los

hôrarios establecidót'. "n 
los reglarnentos, o en la presente ley, según

corresponda, se le sancionará coñ multa: De 80 a 280 veces el vator diario
Págrna 152 de ?-03
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resuelve la solicitud presentada por el Ayu nfamiento de

ene por objeto aProbar su LeY de I ercicio !igcal

DEPENDEN

de la Unidad de Medida y Actualización

e) A quien Permita la entrada a menores de edad a los establecim entos

específicos de consumo o les venda o suministre bebidas alcoh se le

sancionará con multa de 1440 a 2800 veces el valor diario de la Un de

Med ida y Actualizac¡ón.

lV.- Violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:

a) Por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los

réspectivos, por cabeza: $697 '22

Dictamen de Decreto que
fv{embrillos, Jalisco, que ti
1488/LXlV.

b) Por vender carne no apta para el consumo humano' adem

decomiso correspondiente una multa, de: $1'

g) Por condic¡o
carne, de:
$6ee.46

de los
lníolej

del
.43

S

14

a $4,833.30

c) Por matar más ganado del que se autorice en los

correspondientes, por cabeza, de:

9674.73

d) Por falta de resello, por cabeza, cle: $556'65 a

$t 95a

1.96

e) Por transpoftar carne en condiciones insalubres, de:$60ô.13 a $1'1 66

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y Se decomisará la carn

f) Por cai'ecer de do
del ganado, además
$251.90 a $1,450.66

cumentación que acredite la procede ncra y eclad

del decomiso correspondiente, que se sacrifiq e, de

nes insalubres de mataderos. refr¡geradores y expen os de
.77 a

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resgua

rastro y no se corrijan, después de haberlos conm¡nado a hacerlo
del
ránSE

clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o
$1,660.96 a $2.899.08

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del mun pto y

no tengan concesión del ayLlntamiento, par cada día que se h ga ei

acarreo, de: $152.93 a .38

V. Violaciones del Código Urbano para el F-stado de Jalisco' y en

materia de construcçión Y ornato: :. :

Página 153 de 203



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preserrtada por

Membrillos, Jalisco, que trene por objeto aprobar su Ley de lng
el Ayuntamienio de ixtlahuacán de los

cio fiscal 2C?ß, lnfolej

1488/LXIV
DEPENDENCIA

1. violación a las normas generales por zonas y por vialidad:

a) Por excecler la superficie aularizada del alluncio,

independientemente cle la regularización en el pago de derechos, o

el retiro del excedente en un término no mayor de 30 días:

Uno a tres tantos clel valor de la licencia.

b) Por colocación de anuncios en espacios prohibidos, o sin

autorización municipal, independientemente del pago de la sanción'

se requiere del retiro del anuncio en un término no mayor de setenta

y dos horas, de: $168.68 a $16,030.39

c) por no arreglar la fachada de casa habitación, cornercio, oficinas y

factorías en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de $168'68 a

$337.37

d) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas

urbanizadas, de: $163.68 a $337.37

e) Por dejar acLlmular escombro, materiales de'Çonstrucción CI

utensilios óe trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadradol

$s9.36 a $67.48

f) por no obtener previamente el permiso respeciivo para realizar

iualquiera de las actividades señaladas en los artículos 38 al 43 de

esta iey, se sancionaráa los infractores con el importe de uno afres
tantos de las obligaciones eludiclas;

Multa por las actividades (pinta -de bardas) 'de publicidad sin

autorización, localizadas en la zona del centro histórico de

lxtlahuacán de Los Membrillos y las zonas con homologación de

imagen urbana, que Se realicen en forma permanente o temporal'

Será de $7,870.69

No obstante, aun pagancio la multa se obliga a dejar perfectamente

pirrtado conforme se requiera.

g) por construcciones defectuosas que no reúnan las conclicicnes de

seguridad, de: $1,405.68 a $2,811.36

h) por realizar construcciones en condiciones diferentes a lcs planr:s

autorizados, de: 9281.14 a $843,41

i) Por delitos contra ei Desarrollo Urbano, por la venta ilegal de

prrerjios sin autorizacion de la Dirección de Desarrcllo LJrbano,

conforme al artículo 253 del Código Penal para el Es'tado de Jalisr:o.
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Dictamen de Decreto
lvlembrillos, Jaiisco, q
'1488/LXlV.

ue tiene por objeto aprobar su Ley cle ln er:icio flscai 2026,

DEPENDEN

Por veinte a cuatrocientas veÇes el valor diario de la un

Medida y Actualización.

j) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del

úrbano para el Estado de Jalisco, multa de una a ciento

veces el rralor diario de la Unidad de Medida y Actualización;

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mi e:

o

que resuelve la solicituC presentacla por el Ayu nt¿¡miento de lxtii¡huacán

del

a

101 a

501 en

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

g

$281.14 a $393.59

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de li

dã dorninio. se sancionará .on ¡¡ulta pol' el doble del valor
invadido y la demolición de las proþias construcciones;

m) Por derribar fincas s¡n Perm iso cle la autoridad municiPal, S

perjuicio de las sanciones estab lecidas en otros ordenanti

$224.91 a $4,260.087 .17 .

n) La invasión del área de restricción se sancionará con m

acuerdo al terreno invadido, y en su caso la demoiieión

construcciones. con la siguiente larifa:

ul

de
$6,185.01

100

500

de
ias

:

1
ts.

rntsde
$33,736.37

de
$44,981.83

La marquesina, aleros, cubiertas, cornisas, balcones o cualqui

tipc de salientes que excedan lo permitido por el reglame

cônsh'ucción, se equipara a lo señalado en el párrafo anterior.

lante

otro
nto de

Así mismo las elevaciones por muros laterales, frontales y

perinretraíes a una altura superior a la permitida po¡ el reglametlio de

ccnstrucciones y desarrollo urbano, se equipa ra a la in'¡asión prevista

en los párrafos que anteceden, teniéndose como terreno invadirJo el

monto, en metros cuadrados, construidos en excesos a la aitura

permitida.

La demolición señalada en los párrafos anteriores será a cargo del

propietario con un costó de: $337.37 a $843.41

ñ) Los establecimientoç que generen obstrucción cje banquetas 9n la:

,tía púbiica con Çãzos, carnes, vísceras, cueros, mesas, vitrinas,
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Dictamen de Decreto que resueive la solicitud presentada por

Membrillos, Jalisco. que tiene por objeto aprobar su Ley de lng

1488/LX|V.

el Ayuntamiento de lxtlahuacán de los
fiscal2026, lnfore;

GOBIERNO
DE ]ALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA

utensilios y herramientas, será acreeclor a Lllra sanc¡ón de:

$1,686.82 a $11 ,234'21

o) cualquier puesto en la vía pública, puede ser retirado de su

ubicación, siempre y cuando se encuentren en 'abandono;

presentación, falta de higiene o su naturaleza peligrosa, obstruyan la

ui"l¡d"d, deterioren el ornato público de la zona, representen peligro

para la salud o la seguridad e integridad física de la población'

2. Abuso de los requerimientos de proyecto y técnicos:

Por falsedad en los datos del proyecto o falsedad en los datgs técnicos'

independientemente de la cancelación del trárnite, o la corrección de la

anomalía o retiro en plazo no mayor de 15 días:

Se sancionará con uno a tres tantos del valor de la licencia'

3.- Violación a las normas administrativas

a) Por falta de registro o actualización del padrón,

independientemenie del pago de la sanción la corrección deberá

efectuarse en un término no mayor de 15 días, de:

Uno a tres tantos del valor del registro'

b) por carecer los anunc¡os estructurales, semiestructúrales o

especiales de la placa metálica de identificación de la persona física

o jlrídica que instaló o arrendó los mismos. se impondrá una multa,

de:$2,249.09

c) Por instalar estructuras para anuncios de poste de 12 o más

pi1lgadas de diámetro, pantallas electrónicas, de cartelera, de piso o
'azõlea, 

sin licencia municipal, independientemente de su clausura y

retiro con cargo al infractor, se impondrá una multa, de: $49,764'18

d) Por instalar estructuras para anuncios de poste de 12,.o más

pûlga¿as de diámetro, pantallaS electrónicas, de cartelera, de piso i:

azotea, en zona ,prohibida, independientenrente de st¡ clausura y

retiro con cargo al infractor, se impondrá una multa, de: $78,931'87

e) Por no mantener en buen estado físico y en condiciones de

seguriclad, las estructuras portàntes de los anuncios de poste ae 12 rt

m¿i pulgadas de diámetro, pantallas electrónicas, de cartelera, de

piso o azolea'

independientemente de su clausura y retiro con cargo al infractor, se

impohdrá , una multa, de: $78'932'08
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Dictamen de Decreto
Membrillos, Jalisco, q
1488/LX|V.

que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de lxilahuacán de ios

tue tiene por objeto aprobar su Ley de ln ercicio fiscal 2026, lnfole;

DEPENDENC

f) Por colocar anuncios tipo semiestructúral o de poste menor a 12

pulgadas, s¡n

$35,859.51
licencia municipal; se impondrá una mu Ita de:

Vl.- Violac¡ones al Reglamento de Justicia Gívica del Municipio de

lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco:

Las sanciones que se oausen por violaciones al Reglamento.de Justicia

cívica del Municipio de lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco, serán

aplicadas. por los jueCes municipales de la zona correspondiente, o en Su

cäso, calificadores y recaudadores adscritos al área competente; a falta de

éstos, las sancion"é r" determinarán por el presidente municipal, con multa,

cle uno a doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida ¡;

Actualización o arresto hasta por 36 horas.

vll.- Las violaciones al Reglamento para et .Funcionam¡ento de Giros

Comerciales, IndUstriales y de Prestación de Servicios, que a

cont¡nuación se enumeran áerán sancionadas con una multa de I a

100 unidades de medida y actualización vigente al momento de la
comisión de la infracción

.1).- Por violaciones en materia de falta de pagos extraordinarias cuando

sean requeridas Y utilizadas

2).- por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y

[ot "on.upto 
cie variación de horarios y presentación de artistas:

3).- Por variación de horarios en la presentaciórr de artistas

4).- Por venta de boletaje sìn sello de.supervisión de espectáculos'

5).- Por falta de permiso para varie,lad o variación de la misnta' -

6).- por gobrecupo o sobreventa. se pagará de uno a tres tantcrs del valor de

los bclletos correspondientes al mismo'

7).- Por" variación cle horarios en cualquier tipo de espectáculos'
.:

8).- Por hoteles què funcionen como moteles cle paso'

9).- Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como billares, cines

con funciones para adultos, por persona

10).- Por el funcionamiento de aparatos de spnido después de las 22:CI0

horas, en zonas habitacionales'
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Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su

1488/LX|V.

Ley de fiscal2026, tnfolej

DEPEND

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1 1).- Por no realizar el evento, espectáculo o diversión si

12).- Por efectuar bailes y eventos en domicilios pa

reiierada, causando molestias a los vecirros o n'lediante

sin la autorización de la autoridad municipal'

13).- No llevar en los hotel es y casas de huésped

as¡ente el nombre Y dirección del usuario, Para el caso d

un registro de placas de automóviles.

14).- Por vender a los menores de edad inhalantes

el íalor diario de la Unidad de Medida y Actualizació

15).- Por provocar o fomentar el consumo de bebid

establecimientos no autorizados para e llo por la autorid

'16).- Por permitir,. tolerar o promover cualquier tipo de i

cuales se crucen apuestas sin el permiso de la autorid

causa justificada.

culares en forma
la venta de boletos

registro en el que
moteles se llevarå

pinturas etì veces

ernbriagantes ert

municipal.

ego de azar, en los
correspondiente.

s de espectácufos

ciales, infringiendo
ientos

n.

1B).- Por expender o detonar cohetes, juegos Pirotécni , combustibles o

sustancias Peligrosas, material explosivo (Polvo dina itas y gelatitrasas;

emulsiones, detonadores eléctricos, barrenos, ene ía de choques Y

energía de gases) sin la auTcrizacion correspondiente, hacer fogatas que

pongan en peligro a las Persona SOASUS bienes y a la extensión rJe

propagación a otros inmuebles (casas habitación, terrenos agrícolas,

industrias y velr ículos).

19).- Por efectuar bailes en salones, clilbes y centros

el ieglamento que regula la actividad de tales establec

alqiiier" otro lugar
el clesempeño de
spondierrte.

17).- Por ofr:ecer o proporcionar la venta de

públicos, con precios diferentes a los autorizados

20).- Por hacer uso de banquetas, calles, plazas,

público, parala exhibición o venta de mercancías o

irabajos particulares, sin la autorización o el permiso

21).- Por permitir la estancia o permanencia de rneno

donde se consuman bebiclas alcohólicas'; excepto

o

lugares de acceso a las famiìias

22).- Por exhibir pÚblicamente material pornográfico o

comercialización, o difusión e¡r la vía pública

23).- Por trabajar en la vía pública como prestador de servicios o de

cualquier actividad comercial cuando requiera del permiso o licencia de la

autoii<Jad municipal o no cr-ièrlte con ella, o bien Que lo haga sin sujetarse a

re de edad en lugares
ntes u ':troç

tervenir en actos cle
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Drctarnen de Decreto que resuelve la sc¡licitud presentada por el Ayuntamiento de lxtlahuacán de los

Membrillos, Jalisco, que tie¡e por objeto aprobar su Ley de

1488iLXlv.
DEPENDEN

fiscal2026. lnfolej
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las condiciones reglamentarias requeridas por la atltoridacl.

24).- Por impedir al personal de verificación, inspección, supervisión'

reáfizar sus func¡ones o no facilitar los medios para ello.

25).- Por causar escándalos que molesten a los vec¡nos en.los ,lugares
públicos o pr¡vados, provocar disturbios que alteren la tranqUilidad de las

þãrron", o rea¡zar ¡irácticas musicales, operando el sonido fuera cle los

ãecibeles perm¡tidos después de las 22:00 horas y que causerì molestias a

los vecinos.

26)= por no colocar en lugares visibles la señalización adecuada, e

instructivos para casos de emergencia.

Vlll.- Violaciones a la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del

Estado de Jalisco y sú Regtamento, y al Reglamento de Movilidad'

Transporte y Seguti¿a¿ Vial para el Municipio de lxtlahuacán de los

Membrillos, Jalisco:

A. Por conducir o estacionar vehículos en banquetas o lugares

públicos destinados exclusivamente al tránsito de personas de:

$328.55 a $981.93

B. Por impedir, sin tener derecho a ello, el estacionamiento de

vehículos en sitios permitidos, de: $328'55 a $981'93

C. por impeclir u obstaculizar sin tener derecho a ello, por cualquier
. medio el libre tránsito de'personas o vehículos en vialidades o s¡t¡os

públicos,, de: $328.55 a $981.93

D. por prestar seryicio de transporte público o especializado sin los

permisos o autorizaciones correspondientes: $2,696'59 a

$7,701.71 : .

E. Por ocupar espacios para personas con discapacidad, personas

de la tercera edad o mujeies embarazadas sin contar con la

acreditación correspondiente ya sea en estacionanrientos ptiblicos,

en plazas, centros comerciales o vinculados a establecimientos

mercantiles o de servicios, tianguis y de carga, de:

$929.87 a $36,778.16 ;

F. por estacionar vehículos en la calle sin moverse por más Ce 25

días, habiendo hecho caSO omiso a los avisos de tránsito c)

inspección, de:$986.09 a $3,099.53

G. Por arrojar basura, residuos tóxicos o desechos, a bordo cle

..-
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Dictanldn de Decreto que resuelve ia soiicituC presenuda por

Membrihos, Jalisco, que tiene pcr objeto aprobar su Ley de lng

1448/LXlV.

el Ayuntamiento de lxtlah
rcicio fiscal
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DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

DEPENDENC

cualqu¡er tiprr cie vehículo automotcr, en lotes baldíos o en ila

púrblica, de.: $1,115.83 a $4,959.24

En caso cle que los vehículos automotores destinados a la cårga

transporte de basura o residuos sólidos u rbanos, Por fa

meclidas adecuadas de confinamiento o manejo, derramen

parcialmente dichos residuos, sus desechos derivados o

en la vía Pública o en cualquier espacio del municiPio, se im

una sanción económica que va de $10,197.00 a $25,647 SI

perjuicio de las responsabilidades adicionales en materia amb tal

de salud pública que rCSU Iten apli

Las infracciones en materia de tránsito serán sancionai

adm nistrati'¡amente con multas, con liase a lo señalado por el Reglame

de Movilicjad, Transporte y Seguridad Vial para el M unrclplo de lxtlahtl

de Membrillos, Jalisco o en su caso la Ley de l\'lovil idaci, Seguridad Vial

Transporte del Estaclo de Jalisco, y su Reglamento, Reglametttr; soþre

Peso, Dimens iones y Capac idad de los vehículos de Autotransporte

trans tan en los Caminos y Puentes de Juri.sd icción Federa , Reglamento d

Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

1. Se sancionará cte una a cinco veçes el valor de la UMA a las person

conductoras o personas propietarias de los vehículos, o en sLl

personas operadotas de vehículos del servicio de transpcrte que ct

X
XI
xil
xill

lTt n

alguna de las siguientes infracciones:
l. Falta <Je defensa,
ll. Faita de limPiaParabrisas,
lll. Falta de esPejo lateral,
lv. No presentar la tarjetq de circulación Vigente o pá9()

refrendo vehicular vigentê,
v. Tener el ve.hículo de su parabrisas estrellado, de tal ma

vil.
vill.

tx.

que dificulte la visibilidad,
óarece'r el vehículo de holograma que contenga el nú¡mero de

las placas,
Estacionarse en zona prohibida en calle localj
Falta parciai de luces,
Usar ctistales polarizados u otros elementc¡s que impidan

totalmerrte la visibiliclad hacia el interior del vehículc'¡' o

polarizado de cualquier intensicad en el parabrisas del

vehículo,
Estacionarse en sentidt¡ contrario a la circulación,

Circular en reversa más de diez metros, :

Dar vuelta prohibida,
Prestar servicio de reparación en la vía pútrlica cuanclo

obstaculice o entor'pezca la vialidad, salvo casos ce

emergencia,

VI
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Dictamen cie

lvlernbrillos, J
1488/LXlV.

Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de lxilahuacán de

alisco, que tiene Por objeto aprobar su Ley de ln cio frsbal 2026,

DEPENDENCIA

Abandonar el vehículo en la vía pública, en los términos e

establezca el reglamento de la LeY,

Colocar las plaðas en lugares diferentes al dispuesto por e!

fabricante del vehículo,
Modificar, sin autorización oficial. las caractefísticas del

vehículo previstas en el reglamento,
Transportar carga en foima distinta a la señalada por e!

reglamento,
No hacer alto en vías férreas o zonas peatonales,

Mover o trasladar maquinaria pesada con rodamiento

neumático y equipo móvil especial sin el permiso

E:',tiffi:*:t:i zona prohibida sobre calzadas, avenida, par

vial, carreteras o vías rápidas o en máS de una fila., asimismo

en las zonas festringidas en los horarios y días que la

autoridad determine con el señalamiento corì'esÐondiente o

con una raya amarilla piptada a lo largo del machuelÙ o

cordón,
Llevar exceso de pasaje en vehículo de servicio público

colectivo y masivo, conforme a las especificaciones de,l mismc

y a lo estableciclo en las normas reglamentariäs,

Rebasar por la derecha.
Cambiar rle carril sin' precaución,
Falta total de luces,
Arrojar desde el interir¡r del vehículo cualquier clase de ob.¡eto

o básura a la vía pública, o depositar materiales y qbjetcs qu+

rãJiriqr.n o 
"niorpezcan 

las condiciones aproitiadas parít

circular, detener y estacionar vehículos automotores,

cargar y descargar fuera del horario autorizado, de acuerd': a

1o eãtablecido en el reglamento correspondiente,

Manejar vehículos de motor con personas, mascotas u obietos

que obstaculicen la conducciótr,
ño manifestar la baja del vehículo de carga liviana o pesado,

sin protección debida,
Conducir vehículos del servicio de transporte ptiblico en todos

sus modos, con cualquier producto encend.ido de tabaco t:

sustancias nòcivas parala salud en el interior del vehículo,
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XIV

XV

XVI

XVII

xvill.
XIX.

XX

XXI.

2. Se sancionai-á de cinco a diez veces el valor de ia UIVIA a las persoilâs

conductoras o personas propietarias de los vehículos, o en SU caso,

pàrron", operadoras de vehíðulos del servicio público del transporte que

bomentan algrn" de las siguientes infracciones:

l. Aprovecharse del paso de vehículos de seguriciad o emergencia que

circulen cfl 
, 
códigos y eirenas encendidos para ætat'van

XXII.
xxilt.
XXIV.
XXV.

XXVI.

XXVII

XXVIII

XXIX

-rrL __--



Dictanlen de Decreto que

Membrillos, Jaiisco, que ti

1488iLXlV.

resr¡el'.,e la solicitud presentada por el Ayu de lxtl¿huacán de los

ene por objeto aProbar su LeY de I fisr:a|2026, lnlclej

PDE NDENCIA
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lt
ilt
IV

V.
vl.

vll.

No respetar las indicaciones de los policías v les,

inmediatamente detrás de estos,
Prorlucir ruido exces¡vo con claxon, mofleo uipos de audio,

distinto del o, en el caso del

que deberán ser

itidas que imPidan la

antes, que no cumplan
lamento de la LeY Y

ción como Persona

carril de circulación, así
vel o puentes donde se
ación, en contravenciórt
rto,
rntar con las medidas de
ya sea por exceso de

n en riesgo la integridacl

e la UMA p las Personas
rículos, o ên su caso'
iblico de transPorte que

lel semáforo, o Por no
0", o el señalamiellto de

rmitir su conducción Por
riso vigente,
requiera haber obtenido

ifico y no !o exhiba,
rdo menor de edad, sitl

ene retirar a un vehículo
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Subir y bajar Pasaje en lugar
trarrsporte de personas pasa1eras'

Circular con alguna de las puertas abiertas,

Proferir ofensas al policía viaf, mis

comprobadas,
A los vehículos que cuenten con luces no

visibilidad de terceros, ya sean fijas o parpa

con las especificaciones señalaclas en el

accesibilidad Preferente,
Vlll. No portar en forma visible el gafete de ide

operadora o conductora,
lX. A la persona motociclista que no respete su

como a los.que circulen por pasos a desni

encuentre expresamente prohibida su circu

con läs disposiciones de la Ley y su reglamet

X. A los vehícu'los que transporten carga sin cc

seguridad, equipo de protección e higiene,

dimensiones o derrame de la carga o ponga

o patrimonio de terceros,

3. Se sancionará de diez a quince veces el valor d

conductoras o personas propietarios de los vel

personas operadoras de vehículos del çervicio pt

äometan alguna de las siguientes infracciones:

l. No respeten la vuelta con flecha r

respetai la luz roja del semáforo "alt

alto que realice un Policía vial,

ll. Al propietario de un vehículo, por pe

persona que no exhiba'licencia o pern

lll. Conducir un vehículo para el que se
previamente licencia o permiso espec

lV. Conducir un vehículo de motor, sier

V.

vt.

vil.

vilt.

exhibir el permiso correspondierite,
Negarse a acalar la medida que ord

de circulación,
No respetar el derocho establecido para el paso de peatorles

en vía de circulación o invadan los accesos o zonas

peatonales,
Estacior¡arsê obstruyendo cochera o estacionamiento

exclusivo,
Circular ,,Sopre la banqueta o estacionarse en la rnisrna, en

-t



Dictamen de Decreto que resuãlve la sol

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto
1488/LXlV.

icihrd presentada por el Ayuntamiento de lxtlahuacán los

aprobar su Ley de fiscai2026,

DEPENDENCIA

forma tal, o en horas en que se impida o se entorpezcala
y segura circulación Peatonal,

4. Se sancionará de diez a treinta veces el valor de la UMA a las Perso

conductoras o personas propietarias de los veh ículos, o en su

personas operadoras de vehículos del servicio público de trasPo o

personas ad ministradoras de ruta, que cometan alguna de las sigu

infracciones

l. No coincidir la tarjeta de circulación o calcomanía el
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tac

rôtu

a

'41

ll.
1il.

número de Placas,
Hacer mal uso de las placas de demostración,

lmpedir o no ceder el paso a vehículos de seguridad cu

lleven encendidos códigos y sirenas,

lV. A la Persona conductora que maneje en sentido conti'ar¡o

que injustificadamente invada el sentido contrario Para

en arterias de doble o rnúltipie circu lación, en zona urbana,

V A la persona conductora que rebase en línea continu en

carretera,
Vl. Mo utilizar el cinturón de seguridad o h

r

inadecuadarnente, tanto la persona conductora como fas

personas acompañantes,
Vll. A la Persona conductora cie un vehículo qLle exceda en

de diez kilómetros Por hora eI límite de velociclad (J

permitido, siemPre que existan señalamientos en dond SE

anuncie el citado límite de velocidad. En aquellas zonas efi

que expresamente se restrinja el límite máximo de veloçidacl,

como son las Próximas a centros escolares Y hclsPital e$;, el

reglamento señalara tanto la velociciad máxima pe rmitida en
velocidadellas como que'.otras zonas se cons ideran con

restringida. En estos casos no habrá tolerancia alguna V, en
por ningún motivo, rebasifr la

vehículo de motor en ciclorl¡ías,

consecuencia, no se debe rá,

velocidad permitida,
Vll¡. A la persona que conduzca un

zonas peatonales, jardines, plazas y pistas para uso exclusi'¡cl

de peatones, a no ser que cuente con la autorizaciór¡

respectiva de la autoridad competente para ct rcular por" dichasi

X.

IX
zonas,
Las personas. condUctoras que circulen Se estacionel¡ Sin

."rtå justificada por el carril de acotamiento,
A b pérsona motociclista que no porte, debidamente colocacio

y 
"Jurtuoo 

con las correas de seguridad, cásco pi'otector para

moiociclistas y, en su caso, también su acompañante,

A la.persona rnotociclista que no circule confornre lo estai:leCe

el reófamçnto,
xl.
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Dictamen de
Membrillos, J
1488/LXlV.

Decreto que resuelve la solicitud prese ntada por el AYuntamientr: de lxtlahuacán cie los

alisco, que tiene por objeto apr"obar su Ley de ln erCrCl0 fiscai 2016, lnfole;

DEPENDENCIA
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xll.

xlll.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

xvlll.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

xxlil.

XXIV.

XXV.

XXVI

,A la persona motociclista que circule en forma paralela o entre

carriles -que correspondan a otros vehículos,

A la persona motociclista que no circule con las luces

encendidas todo el tiemPo,

A la persona motociciista que no porte debidamente los

elementos cJe seguridad que establece el reglamento,

A la persona moiociclista que transporte carga peligrosa para

sí mismo o Para terceros,
A la persona conductora del servicio de trasporte público

colectivo de personas pasajeras, por no contar ö no presentar

licencia de conductor de servicio de transporte publiccr vigente,

expedicJa Por la secretaria,
Tratándose de vehículos de transporte público, realizar viajes

especiales fuera de ruta, sin la autorización de exciJrsión,

Los vehículos de itirrerario fijo, circular fuera de ia ruta

autorizada,
Nieguen, impidan u obstaculicen el uso del ser\/icio público a

las persona.s con discaPacidad,
Llevar exceso de pasaje en vehículo de servicio público,

conforme a las especificaciones de este misrno y a lo

establecido en la norn'ìa de carácter técnico respectiva!

Estacionarse en rampas o en iugares reservados pare

vehículos de personas con discapacidad,
preste el serv¡cio mecliante el uso de vehícuios que

contravengan las disposiciones de la Ley, en su reglamento o

cualquier õtra d isposición tecnicoadmin istrativa,

A los vehfculos äe transporte publico de personas p?s.aieras

que no circulen con las luces principales e interiorei;

encendidas en los términos del reglamento,
A'los vehículos de trqnsporle público colectivo cle personas

pasajeras que no circulen con cristales que sean

irunrpur"ntes en su totalidad, en los términos de la nornra

técnica corresPond iente,
Conduzca rJuiante lia prestación del servicio, utilizando

equipos de sonido, fadio, telefonía, equipos de cornunicación

diversa o luces que distraigan y provoquen molestias a tas

personas conductoras, usuarias o terceras, saivo los

ãrtoii=u¿os expresamente en virtud a sus características,

Prestar un servicio pÚblico elì vehículos distintos e lcs

autor¡zados,
No disponer de un seguro que cubra Qaños a terceros. Dicha

sanció¡ quedara contlónada, si el infractor presenta dentro de

los Veinte días hábiles siguientes la constancia o póiiza de

,uguro contra daños a tãrceros a la jefatura de tránsitc ò

movitidad o a la Hacienda Municipal'
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Dictamen de Decreto que rssuelve la solicitud presentaCa por

Membrillos, Jalisco, que tiene por obleto aprobar su Ley de lng

1488/LXlV.

el Ayuntamiento Ce lxtl¿¡h

fiSr::a!

XXVIII

DEPENDEN

Abastecer combustible con pasaje a bordo o
encenCido, en caso de vehículos de servicio

transporte

pú
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DEL CONGRESO caso, personas conductoras o person

su caso personas operadoras de servi

algurìa de las siguientes infracciones:

5.Se sancionará de quince a veinticinco veces el valor cle la U
personas conductoras o personas propietar¡ as de los vehículos, o

as prop ietarias de los vehícu
cio público de transPorte que

l. Que, no estando aulorizaCos por la autoridad com

estacionen o circulen en carril compartido, en co ntradi

lo previsto en la Ley y sLls reglamentos,
Cuando la circular exceda la capaciclad de personas

que señale la tarjeta de ci rculación,
Falta de una Placa de circu lación,
A la persona motociclista cuando se exceda la caPaci

personas pasajeras que señale la tarjeta de circulación

V. Por moverse del lugar en un siniestro de tránsito de tf,

salvo en caso de llegar a un convenio las parteq

participaron en dicho evento, o por instrucciorles ía

u

rì

rì

e
a

s

ilt
IV

del

vial o de tránsito municipal, quien está autoriz.ado a

cualqu¡er medio, incluso los electrón icos, a efeCtOS dc;

establecer lo más prônto posible la circu lación.

vt.
vil.

No presentar licencias o permiso vigente

Trasporlar una Persona menor de doce a
para condttcir,

ños de edad

asientos delanteros, salvo en los vehículos que no ctle

o
SU

de

las
SU

rl

Circuia¡ sin el cornprobante cle verificación veliicular vigcnte,

Al propietaricl del vehíc.ulo que no haya sido. verificado cen'tra

Oàiprazo es_ii¡_blecido en el ptogtutu de verificación vehict-tlar,

tfl

ll.
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Dictamen de Decreto q.ue

Memtr¡'illcs, Jaiisco, que ti
1488/LXlV.

lesuelve ia sol¡citud pre..sentada por el Ayu ntamiento de lxtlahuacán d

ene por objeto aprobar su Ley cie lnOrçUif¡É o fiscal 2026,
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DEPENDENCIA

il1. A la persona conductora del vehículo que porte algú

comprobante del programa de verificación vehicular apócrifo

que no corresponda al vehículo que lo porte,

7.Se sancionará de veinte a treinta veces el valor de la UMA a las Person

conductoras o personas propietarias de los veh ículos, o en su

personas operadoras de vehículos del servicio público de,transporte' q

cometan alguna de las siguie nies infracciones,

Las personas conductoras de vehículos de carga pesada

circulen, por carriles centrales o de alta velocidad o

circular por zortas Prohibidas,-
Froporcionar servicio de transporte público en cualquiera

sus modos err localidacl distinta de la autorizada,

L Se sancionará de veinte a sesenta veces el valor de la UMA. a

personas conductoras o Personas propietarias de los vehícuios, o en

caso, personas oPeradoras de vehículos del servicio público de transpo

que cometan alguna de las siguientes infracciones:

l. circular o estacionarse en ciclovías o en los Iuga t

específicamente destinados al estacionamiento cie bicicl

aun cuancio se trate de personas con ductoras de motocici

Circular
permiso

sin placas o con placas vencidas, sin la
o autorizaciÓn rlorrespondiente o s6)

concesi
encu

ilr
vencida,
A lq persona motociclista que lleve como acompaiiante a

persena menor cje edad que no pueda sujetarse por

þropios medigs y alcanzar el posapié que tenga el vehí

Para ese efecto,

g. Se sancionará'de ciento cincuenta a closcientas veces el rralor cie la U

a las personas concluctoras o personas propietarias de los vehículos' o

su caso, personas operadoras de vehículos del servicio públiCo

transporte que cometan alguna de las siguientes infracciones:

l. Circular con placas ocultas totalmente o parcialmente

cualquier objeto o material que i mpida la p lena iclerrtificación

de los núm.eros de Placas o que a lguna de estas se'encuentre

alterada o llevar en la parte exterior del veh ículo, aCemás de

laq placas autorizadas, otra diferentes que contengan

numeración o que impicJan la visibilidad de aquellas,

A la persona conductora o propietaria que estando presente ¡l

teniendo e{ vehículo en su radio de inme<Jiata disposición, se

reúne g-:,ParticiPe en arrancones, carreras clandestin'as'
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D¡ctamen de Decreto
Membrillos. Jalisco, q
1488/LXlV.

cue resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamienrto. Ce lxitahua

ue tiene por objeto aprobar su l-ey de ercicio fiscal

DEPENDEN

acrobacias, maniobras riesgosas o temerarias que po n

riesgo la vida, de quien lo realice y de todos los acti

moviliciad,
Cuando estando presentes en los lugares donde se

cabo man¡obras riesgosas o temerarias, que po

GOBIERNO
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a

n

pel¡gro la vicla de las personas presentes en el sitio

ileven a cabo las nismas o se encuentren en un

alcance que los rodean, aun cualldo sus vehícu

realizando dichas maniobras pero si estén en el

contr¡bu
n'ìanera

e
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los

se llevan a cabo las mismas, en el entendimiento de

ichas actividades Y yepresencia fomenta d

que se menciona, se
de circulación de la

pasivo.
lV. Que se reúna o

V

vl.

vI

vill.

IX

sujetos activos de la movilidad,
Ê. la persona que conduzca un vehículo auton¡otor

detecte utla cantidad superior de c¡ncuenta a

miligramos de alcoholo por mililitros de sangre o

veinlicinco a cero puntos cuarenta miligrarnos de

procederá.de igual con

unidad, teniendo la calidad de e

participe en arrancones,

clandestinas, acrobacias, maniobras riesgosas te
pongan en riesgo la vida, de quien lo reallce y de

n

al

Ê

litro de aire esPirado,
A la persona conductora operadora de uria uni

transporte público que se le detecte la mínima can

alcohol,
Prestar servicios de transporte público erl cualquie

modos sin contar con la concesión, permiso o a n

.d

cîl

Je

correspondiente,
A la persona conductoi"a de servicio de lransporte
r:ealice servicio distinto al autorizado, en vehículo d

demanda mediante aplicaciones móviles si

cÍebidamente rpgistraclo y autorizado por la secretaria

10. Se sancionará a las personas conductoras o personas propl as de

vehículos de carga a que se refiere el artícuio 132 num eral 2, de la , que

excedan los máximos de peso, dimensiones o ambas, establ clos

conforme a la Norma Oficìal Federal correspondiente, en los sig ientes

términos:

l. Por exceder de alto hasta veinte centímetros, se apl Li r¡¿ì

cinco a setenta veces el valor de ia LJM

e

servicio público,
Preste el servicio de transporte de personas pasaje

sanción de ''¡einti

Por diceder de alto más cJe veinte centímetrcs, se apiicaråti

Itì:-_
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1488/LXIV

llt.

vl.

vil

11. Se apli

Dictarnen de Decreto que resuelve ia solicitud presentada por el /tyt:

Membrillos, Jalisco, que tiene pcr oLrjeto aprobar su Le¡r de lnOrelg¡

cincuenta veces el valor de la UMA,
Por exceder las ditnensiones de largo más de

celrtínìetros, se apiicará una sanción de ciento cincuen

doscientas veces el valor de la UMA

Por exceder de peso hasta dos mil kilograrno-fuerza,

aplicará una sanciðn de veinticinco a cien veces el vaior d

o fiscal 2A26

DEPENDENC

una sanción de setelìta y cinco a cien veces el valor

UMA,
Por exceder de ancho hasta veinticinco centímetros,

aplicará una sanción de veitlticinco a cien veces el Valor

lv.
UMA,
Por excecler de ancho más de veinticinco centímetros

aplicará una sanción de ciento cincuenta a. doscie

cincuenta veces el valor de la UMA
Por exceder las dimensiones de largo hasta en

centímetros, se aplicará una sanción de veinticin

ntamientc ric lxtl ah¡-lacart

ê

de

UMA,
Vlll. Por exceder el peso de dos mil uno hasta tres rnil kilog

fuerza, se aplicará una sanción de cien ciento cincu

veces el valor de las Unidad de Medida y Actr-ralización

cada mil kilogramo-fuerza o fracción que excede

límite dntèrior, aumentara la sanción de setenta Y ci

ochenta vecés el valor de la UMA,

cara mtllta de 1Û0 a 200 veces ta Unidad de Med

Actualización UMA a quien cometa alguna de las siguientes i rifracciones

No contar con el permiso expedido por la ar-¡ioridatj res

el
a

!"o

rial
a lo

ei
Cc

L

ll.

il1.

tv.

V

VI

vil

para transportar materiales y/o residuos peligroeos.

ño contar con la etiqueta o etiquetas correspondientes

iclentificar a distancia las substancias o residttos pelig

que transportan
ño contar con los cuatro carteles de identificación del m

o residuo peligroso que transporta, de acuerdo

establecido en la norlna respectiva,
No' contar con los documentcs que se rc':tìuierèn par

traslatlo de materiales ylo residuos peligrosos,

conformidad con la norma respectiva 
'

i;;ri;¡;r personas no relacionadas con la operación de la

ilnidad traiándose del traslado de. materiales ¡rlo residuos

peligrososl ;

No contar con caria porte o no identificar en la misma el

destino final de residuos generados de confcrrilicjad ccn ia

norma respectiva'!i^.'^,.¡o c,enr.^ífir:: nducciónNo conta,- con la licenciir específica que avale l¿i cCIi
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12. Se aplicará multa de 200 a 300 veces el valor de la Unidad de M ida y

Actualización UMA â quien cometa alguna de las siguientes i nfraccio

l. Realizar los operadores que transportatr materi S ylo
porresiduos peligrosos, Paradas no justificadas o ci ct

áreas centrales de ciudades Y poblaciones,

residuos peligrosos con condiciones meteoro lógices a
ylo

rSAS
ll. Estacionarse los conductores que transportan materi

les u

de vehículos que transportan materlales y!o

peligrosos, de conformidacl con la norma respectiva'

en pendientes, declives, curyas, puentes, cruceros'

otro lugar que represente peligro para la carg.a'

lll. No coãtar'con el señalamiento corresponciiente en

aprobar su LeY de lnOrell¡ rcicro fiscal 2

DEPENDENC

estacionarse en horario nocturno,

lv. Realizar trasvase de materiales yrle residuos pelig

ciudad, o zonas Pobladas,
V. Descargar materiales y/o residu.os peligrosos en

autorizados

Dictamen de Decreto que resuelve la sc

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto
'1488/LXlV.

liiituC presentada Por el A.yuntamienio;:le I de liis
lrrfolei

s!duos

de

en la

no

13. Se aplicará multa de 300 a 500 veces el valor de la unidad cie lt/eclicia y

Actualizáción UMA a quien cometa algtrna de las siguientqs infi:acciones:

l. Transportar persollas o animales en unidacles que hayan siclo

autorizadas para transportar materiales y residuos peliErosos,

o transportai productos alimenticios o de consurno lrumano cr

animal o artículos de uso Personal
ll. Purgar al pisg o descaçar en el camino', calles 

-o 
en

¡nstálaciones no diseñadas para tal efec¡9 o r"entgar

innecesariamente cualquier tipo de material c i'esidt'lo

Peligroso. : ,

14. Se aplicarán-una rnulta de 3 a 15 veces el valor de la UMA a quien

estacione vehículos motorizados en:

l. Banquetas. camellones, andadores peatonales u otras vías reservacl

. a personas peatonas. : :

ll. En doble fila.

lll. Sobre servidumbre y espacio público'

lV.obstaculizandolaentraclaysalidadevehículos.
V. En ,on", :que afecten tã entrada y salicla a instituciones 

. 
de

emergencia tales .como hospitales, acceso de ambulancias,

estaciones de bornbercs, vehículos policiales o ce pr';tecciön civil u

frente a un hidrante de bomberos.

Ën los lugares destinados al ascenso

veh ícu los oe s-êrytçie'Públ¡co'

y descenso Ce Pasaier:gs dç
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DEPENDENCIA

las vías de circulación continua o frente a sus accesos o sal
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Dictamen d
Membrillos,
1488/LXIV.

Vll. En

Vlll. En

X
xl.

xil.

IX

los lugares donde se obstruya la visibilidad de señales de tránsito

a las demás personas conductoras y personas peatonas'

sobre cualquier puente o estructura elevada de una vía o en el

interior de un túnel.

En las áreas de cruce peatonal, marcados o no en el pavimento.

En las zonas en que el estacionam¡ento se encuentre sujeto al

sistema de cobro, sin haber efectuado el pago corrêspondiente.

En las zonas autorizadas para carga y descarga sin real¡zar esta

actividad.
En sentido contrario a la r¡ialidad.

En los carriles exclusivos para transporte público'

En las ciclovías, ciclo puertos o espacios reservados pal"a vehículos

no motorizados.

xilt.
XIV
XV.

xvl. Frente a rampas especiales de acceso a la banqueta para personas

con discaPacidad.

XVll. En zonas.de estacionamiento para personas con discapacidacl sin l¿r

acreditación corresPondiente'

xvlll. xvlll. En zonas señaladas por color amarillo en las guarniciones'

XlX. En intersección de calle o zona de aproximacién, 'Je acuercio con lc

siguiente:
afs"is metros en el caso de vialidades loceles

b)ochometrosenelcasoclevialidadescolectoras.

c) diez metros cuarenta çentímetros en el caso de vialidaies

primarias.

XX. En espacios marcados con línea amarilla o vialidades con

estacionamiento restringido.

XXl. En espacios exclusivos sin contar con la acreditación o autcrizaciórr

correspondiente.

15. Se aplicarán una multa cle 10 a 30 veces el valor de.la uMA a quien
,

conreta fas siguientes infracciones:

L Por operar e! estaclonamiento' púb1ico sin la concqsión o

autorización correspondiente otorgada'

ll. Por traspasar, ceder, enajenar, gravar o afectar los derechog

inherentes ,3 l, concesión o autorización de operación, sin la

-T '[-ffii:-
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1488/LXIV
DEPENDENC

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ilt.

lv.

vt.
vil

V

anuencia correspotldiente por la autoridad municipal'

Por no mantener el local aseado y en condiciones aptas para la

prestación del servicic.
por no emplear personal competente y responsable que reúna los

requisitos legales y reglamentarios necesar¡os para la prestación

del servicio.
Por dejar de prestar o negar et servicio cle estacionamientt) s'in

causa justificada en los días y horas establecidas en el convenio

de concesión, salvo caso fortuito o de fuerza mayor'

Por:.alterar las tarifas de cob':o autor¡zadas' , :

Por no mantener en condiciones higiénicas los sanitari'os o

carecer de ellos para uso gratuito de sus usuarios acorcie a su

categoría.
Pornoentregarboletosalaspersona.susuariasoporno
conse.rva.r los talonar¡os a disposición de las autoridades..,

Por no llenar los boletos con los datos de identificación de la

3:i"::,:::i''i" retrero que indique ras condiciones cje

responsabilidad de los daños que sufran los vehículos bajo ia

custodia de los estacionamientos públicos'

Por carecer de póliza de seguro vigente contra robo, daños y

respottsabilidad civil.

PorevadirSure'Sponsabiiidadsobrelosobjetosquese
encuentren dentro cle los vehículos, cuando el usuario lo haya

hecho de su conocimiento y no haber elaklorado el inventario

correspondiente.
Por no tomar las precauciones y medidas de seguridad neceseria

para evitar qlte los vehículos bajo su cubtodia o las persrJiras

usuarias sufran daño.

Por carecer del libro de pensionados o no tenerlo actualizado en

aquellosquecorrespondaoentregarfacturasdeseruiciono
autorizadas por la autoridad mrrnicipal

Por utilizar o perm¡tir que el estaciotram¡ento sea usaclo con un fip'

distinto al autorizado.

Por rr0 portar el concesionario o sus ernpleados la identificación

vlll.

tx.

X.

xl.

xil.

xlll.

XIV

XV.

XVI
cQrresPolìdiente.

xvll. Por no sujetarse al cupo autoriz-ado, po¡ cacia vehículo excederrte'

xvlll. Por no proporcion ar a la,Jependencia competenle en la materia el

registro del . ,.PPrson^l , que presta sus servicios en el



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayu

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley cje lngrel¿

il

Por señalar en la vía pública espacios para est?.cionamiento

exclusivo sin autorizaciÓn municipal'

Por señalar máS'rnetros de los autorizados como estacionainiento

exclusivo en ia vía Pública.
Por ceder los derechc¡s de la autorización de estacionarn¡ento

exclusivg sin la âluencia de la autoridad municipal'

Por carecer :,Lo tener.Vigente la autorizac¡ón estacionamiento
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XIX.

estacionam¡ento, dentro de las veint¡cuatro horas siguientes a los

movimientos de alta Y baja'

Por no tener err el estacionamiento a la vista ciel usuario las

tarifas del servicio autorizadas por el Ayuntamiento

Por no atender las indicaciones de las dependencias conìpetentes

en materia de obras públicas y estac¡onamientos sobre las

condiciones de mantenimiento y seguridacl, con que deben contar

sus instalaciones.

XXl. Por no respetar los lugares destinados para uso exclusivo de

personas discapacitadas dentro de los estacionamlentos públicos,

o estacionar vehículos s¡n la debida acreditación, por cada cajén'

xxll. Por no contar los choferes con licencia de manejo vigente en el

caso de los estacionamientos con acomodadores, por cada uno.

xxlll. por no dar aviso a la autoridad municipal correspondiente de los

vehículos abanclonados dentro de los estacionamientos públicos,

por cada uno.

XXIV. Por no respetar los cajones de estacionamierrto para el uso de

bicicletas requeridos acorde a su cupo autorizado, por ca-da cajón'

xxv. Por instalar señalamientos sin la debida aulorizacion, por cacia

uno.

XXVI. Por no entregar comprobante de pago a los usuai'ios o factura en

su caso, cuando este lo solicite'

XXVIl. Þor no tener a la vista la licencia y permiso correspondientcs ¡:ara

la Prestación del servicio.

rylll. Por no sujetarse al horario autorizado para operar el estacionamiento

público o que este no sea visible

16. Se aplicarán úna multa de 20 a 50 veces el valor de la UMA a quierr

cometa las infracciones siguientes:

XX

lv.
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Dictamen de Decreto que resuelvil la solicitud presentada por el AYunlamieti

Membrillos, Jalisço, que ttene por objeto aprobar su Ley de lnsre¡3
1/.88/LXIV

DEPENDE

exclusivo en l¿å vía Pública.

V. Por utilizar el estacionamiento exclusivo con

establecido en la autorización.

Vl.Pornoteneralavista,losoficiosdeautorizaci
calcomanía que acredite la vigencia de

comprobante de pago del estacionamiento excl

Vll. Por estac¡onarse sin derecho en espacio

VIII.

lx.

un fin ciisti

, el engo
sooel

SIVO.

autorizado

exclusivo, o en áreas destinadas para uso de omberos,

serv¡cios médicos, donde existan rampas o ca1ones en

comerciales o fuera de ellos psra personas cliscapa

ntros

citaclas

salidas de emergencia, en rjoble fila, ciciovías, sobre banqgetas,

camellones, andadores peatonaies, ciclo puertos. en sentido

contrario o lugares prohibicios con el senalamienti:'

cor:respondiente.

Por colocar materiales U objetos v:arios que obstaculizan Su uso'

Por utilizar el estacionamiento exclusivo fuera de los horarios

17

permitidos sin la autorización respectiva

X. Por lucrar en espacios exclusivos destinados par¿ì el servicic:

público o Privado.
xl. Por no tet'ìer balizado el espacio exclusivo autoi'¡zado.

Por balizar un espacio exclt-tsivo en un lugar disiinto al que fut:

autorizado.

Se aplicarán una multa de 4 a 50 ','eces el valor de la Ul'lA' a quien

cometa las siguientes in'iracciones

l. Por no cubrir la tarifa vigente autorizacJa para hacer uso dei

espacio de estacionamiento, se hará 
'".t6sdr:r a una

infracción por cada tres horas transcu¡rridas

ll. Por estacionar .rln vehículo motorizado irlvadiendo 'cic:;

cajones o más clelimitados debidamente por la autoridac

municipal.
lll. Por obstruir cochera inrpidiendo o dificultanclo el inçresc fi

salicla de la misma independientemente de las sanciones que

procedan por infringii'otras leyes o reglamentcs'

lV. Por estacionarse en intersección de calles sin respetai' ei

cruce Peatonal.
v. Por estacionarse en vialidades con señalanrientc de línea

clA

de l)d;atìue
fiscal 2O2
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Dictarnen de ljecreto rJue resuelve lê soliciturj

Membrillos, Jalisco, que iiene þor objeto a¡lrcrb

14S8/LXlV.

vill.
tx.

X

presenlada Por el AYurltamientc de lxtiah uacárr de

ar su L ey de in0retr36ggp fiscal2Ci6, !

PEPENDEN

amarilla o que cuenten corl restricción de estacionamiento

Vl. Por estacionarse sin derecho en, espacio exclusivo

personas peatonas, banqueta, cam ellón o andador Pea

Vll. Por estacionarse en batería cuanclo éste sea en cordó

vtceversa.
por estacionarse en doble fila-

Por estaÇionarse en sentido contrafio al sentido de

circulación.
Por estacionarse sin derecho en un espac¡o autoriz-ado

estacionamiento exclus¡vo con excepción de uso

emergencia y personas con discapacidaci'

Por impeclir u obstaculizar por cualquier mecjio a

documentación oficial, a que el persotlal de vigi

r,
XI

xil

inspección, supervisión, auditoría, administmción y servi

públicos realicen sus funciorìes o por negarse a

los datos, informes o doculnentos Y denlás registrcs e

éstos le soliciten en el. cumplimiento de sus funciones

como insultar, amenazar o agredir a los misrnos'

Por aþanCono de vehículo

estacionam ientc Público.

la

en la vía Pública

e

XV

xlll. Por arrastre de vehículo en la vía pública o estaciona

XIV
público.
Por exceder el tiempo máxirno para maniobras c Po.r

registro de maniobra, dentro de un cajón exciusivo de

descarga de uso común.
Por colocar materiales u objetos en la vía pública pa

que se estacionen velrículos o bloquear" ia banqu

o

ntt:l

omitir el

carga y

ra evitar
c;ta, p<lr

metro lineal' 
"¡torizac*¡ coríìoXVl. Por estacionarse sin derecho en, espacio at

exclusivo aåriinuoo para vehículos'6e eme!'gencia c salidä de

emergencia.
xvll. Por estacionarse donde exista rampa o cajón para personas

con tliscapaciclad en vía pública o fuera cle ella sin la

acreditación respectiva, o lugar prohibido con el señalamiento

XVIII
correspondiente
Por estacionarse sin derecho en ciclovíá, ciclopuerto, iugares

exclusivos destinados a la infraestructura'para mc'riliclad no

motorizada o activa.
Por efecttlar marliol¡ras de carga y descarga eir esi-'eÙlos cCIn

estacionamiento en vía publica reguiados. a través de

plut"forn.,u de cotrro o par{uímetros sin hacer el pagq

iott"èpq"nqi9¡te o sin permiso de la autoridad rnunicipâl'
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XX. Por estaciortar o permitir el estacionamiento de rrehículc¡s en

las banquetas y en áreas no autorizadas o zonas prohibidas'

XXl. por dañar o iracer mal uso del estacionamiento en la vía

pública y su señalética vert¡cal u horizontal

xxll. Por exceder en más de diez kilómetros por hora el límite de

velocidad máximo Permitido'

18. Se aplicarán una multa de 5 a 20 veces el valor de la UMA a quien

cometa las siguientes infracciones:

l.

ll.

ilr.

tv.

V.
vt.

vil.

vill.

lx.

X.

xt.

xil.

xlll.

Porcarecerdeautorizaciónparaprestarelserviciode
acomodadores de vehículos.
por no capacitar permanentemente al personal en las áreas

relativas.
Por recibir vehículos fuera del sitio autoriz-aclc, prestando el

servicio.
Por no respetar la capacidad del espacio autor¡z.ado, por

cada veh ículo excedente'
Por no tener el área aseada y en condiciones aptas

Por no emplear personal competente y responsable' que

reúna los requisitos legalmentè necesarios

Por expedir boletos rin lot clatos y requisitos señalacos en el

reglamento.
pór no portar el personal que presta el servicio de

acomodedores de vehículos la identificación con los datos

que establece el regldmento.

Þo,, no colocar en la vía pública previa autorización

municipal,losseñalamientosdeinformaciónalpúblicodei
servicio.
Por no dar aviso de los movimientos de alta y baja del

personal.
Pornocontarconpólizadesegurovigentequegaranticeal
usuario el pago de la indemnización en caso de robo, daños

de los vehículos, y responsabilidad civil'

Por no tomar lás precauciones y medidas de seguridad

necesaria para evitar que los vehículos bajo su custodia p lqs

usuarios sufran daño'

Por no contar con el personal necesario e inclispensabie para

la v¡g¡tancia de los vehículos estacionacios en la vía prúblicá,

oe aäà at estipulado en la autorización expedida.
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Dictamen de Decreto qu

Membrillos, Jalisco, que

1488/t.Xlv.

XVII

t.

il.
ilr.
IV

e resuelve la soliciturj presentada por el Ayuntatnietrto de lxilahuacán de lbs

îå"ã pii 
"¡iutò 

,r*',ä'.ïL;v ;" 
'"n*TíûfüËft"d"'u''" 

o'""' 
'qt

XV

DEPENDEN

XlV. Por estacionar vehículos en la vía públicír, banquetas y n

XVI

áreas no autorizadas o zonas prohibidas'

Por no contar con lugar de resguardo para los vehículos o

utilizar un.mismo lugar de resguardo para diferentes gilios

que superen la ðapacidad de resguardo acorde al

reglamento.
pãr no tener a la vista !a licencia y permiso correspondientes

para la Prestación del servicio

Por no tener debidamente señalado el precio por el serviröio,

en el espacio que se reciben y entregan ios vehículos, asi

como la indicación de que dicho servicio es opcional.

.19. Se aplicarán una multa de 10 a 50 veces el valor cle la UMA a quien

cometa las siguientes infracciones:

V.

vt.

vil.

vlil

lx.

X.

Por no obtener la autorización para el servicio

Por no refrendar la autorización correspondiente'

Por no realizar mantenimiento unidades'

þ;; l; ã¿tttr"ãot dç unidades y obstrucción de banquetas o

espacios públicos no asignados'

Por no iniciar el día .on un" distribución uniforme de las unidacles en

los polígonos clefinidos para su operación'
por no contar con poliza de seguro rrigente qtle cubr¿ì ios

requerimientos establecidos en la normativa aplicable ai sistema de

Transporte lndividual en Red.

Por no mantener aseacos los espacios de estacionamiento

asignados al Sistema de Transporte lndividual en Red, a su carEo'

Por inccrporar unidades no registraclas ante la Dirección' $2,000 a

$5,000 pesos.
Þof oplrar fuera de los horarios permitidos sin la autorización

respectiva
poi instalar publicidad sin autorización en las unidades'

cometa las siguientes infracciones

'ianac r ¡rhaníetin t ,fl el diCtamenPor efectüar,. acciones urbanísticas sirl contar co

20. se aplicarán una multa de 20 a 60 veces el valor de la UMA a quiert
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1488/LXlV.

icitud presentada por el Ayuntamiento de lxtial'ruacán ios

aprobar su [.eY de rcic¡o f¡scal 2026,

DEPENDENCIA

correspotldiente, conforme al presente Reglametrto'

Por retraso de obra que afecte las vías públicas'

Por carecer de autorización de la Dirección para hacer cierres ES

Cel
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SECRETARíA
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ill

Todas las multas que resulten de infracciones a este de

Violaciones a la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte dei

de Jalisco Y su Reglamento, Y al Reglamento de [t/ovilidad, Tran v

Seguridad Vial Para el MuniciP io de lxtlahuacán de los Membrillos, J lisco

son sujetas de un descuelltc del 50% únicamente si se realiza el pago

dentro de los 5 días hábiles sig

contrario deberá cubrirse el 100%
uientes a que fue ftleron emiticias, caso

lX.- Sanciones por viotaciones al uso y aprovechamiento del agua

a) Cuando se sorprenda a los usuarios en desperdicio o uso indebi

agua, lavando cocheras, banquetas, calles, paredes, velrículos de cu quier

tipo u objetos de cualquie r naturaleza a chorro de manguera, 5e lm ndrá

una sanción de: $Agg.Og a $1,686.82.

b) Por ministrar agua a una finca distinta de la rnanifestada, se im

una sanción de: $856.96 a $1,606.80'

drá

c) Por extraer agua de las redes de distribución sin ia aLlto

correspondiente:

ûn

1. Al ser detectaclos, se impondrá una sanción de: $899.63 a

$1,686.82

2. Por reincidencia, se inrpondrá una sanción cle: $1,686'82 a

$3,935.91

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hofializas o

en albercas sin a-utorización, Se impondrá una sanción cle: $1,686.82 a

$3,935.91

e) Por arrojar, almacenar q depositar en la vía pública, propiedades

privadas, drenajes o sistemas de desagüe:

1.-Basura, escombros, desechos orgánicos,' qrylul.u^u muer:tos o

follajes, se impondrá una sanción de $272.14 a $796.18.

2.-Líquidos, p.rqduclos o sustancias fétidas.que causen molestia o

peligro a ra'rãiúo,i'ge ¡rpondrá una sanción oe: $¡gt .74 a 9?-,411-r2'
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Dictamen de Decreto que resuel"'e la sol

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto

1488/LXlV.

1.-Por

icitud presenr.sda por el Ayrrntamie ntc de lxilatr

aprobar su l-eV cie rgcir tiscal 202

DEPENDENCIA

3.- Productos quím¡cos, sustancias inflamables. exp

corrosivas o contaminantes, que entrañen peligro Por si m

conjunto, mezcladas o que tengan reacclon al contacto con lí

cambios de temPeratura, se impondrá una sancl

$'14,461.66

f) Por no cubrir los derechos del servicio de agua por más de un bi

gastos que' orlglnen dichas Çance laciones o sl.lspens¡ones, as

posterior regularizaci ón en forma anticipada de acuerCo a los SI

valores y en proporclon a Itrabajo efectuado:

regularización

sesenta veces el valor ctiario de la Un idad cle Medida Y Actiralizaci ó

lagravedaddeldañooelnúmerodereincidencias

g) For acciones u omisiones cle los usuarios que dismintlya

ón de: $1,1

no

t¡

el uso doméstico, o en el caso de usuarios de! servicio no dom

adeudos de dos meses o más. se podrá realizar la su spens¡Ón e

servicio y la cancelación de las descargas. Ei usuario cieberá c

n

En caso de reincidencia por parte del usuario' a autoridad co

volverét a efeeluar las regularizaciones ccrrespon dientes. Ër'r cada

aclemás del importe de regularización, se imPond rá una sanción de ?

¡o

S

un

erf
tc,
e!

(-'¡¡

peligro la disPon ibilidad del agua Potabie Para su

contaminen el agua clel subsuelc con sus desechos, Perjud u

n autorización a las redes cie se
alcantarillado o se conecten si

impondrá una sanción de cinco

de Medida Y Actualizaciórr.

La sanción antericr será inde

conforme a la estimación técn

¿l veinte veces el valor diariur de ia Lll¡

pendiente del Pago del egLra cons

ica que al efecto se rea iice. La auto

podrá clausurar las insta laciones, quedando a su criterio la auto ;l

para restablecer el seruicio de agua

h) Por diferencias entre la realicjad y los datos proporcionaclos por el u c

que impliquen rnodifi caóiones al Paclrón, se inrPondrá una san ción tle a

cinco días de salario equ ivalente al valor diario de la Uniclad de tr4edida Y

Actualización, según la gravedad del caso' debiendo además Paç¡ar las

diferencias que resutten, así como los recargos de los Ü,ltimos cincs ancs,

en su caso

i,¡ cuando se cuente ccn ;trf¡'aestructura cJe alcarita¡'illadrl y'se vier*Latl rir:

manera permanente, internritente o fortuita aguas resi<juales a die¡nes'

lanales, Cepósitos o'eualq9li-c¡r otr''r a cielo abierttl:
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Dictamen de Decreto
miento cie ixtlahuacán de los

lr,{embrillos, Jaltsco, q Ccio ijsial 2Ù2ô, lnfolej

1488/LXIV
DEPENDE

Provenientes del uso dornéstico:

1.-Al ser detectados: $5,872'19'
2.-Por reincidencia: $8,81 0.96'

Provenientes del uso no doméstico:

3.- Al ser detectaclos: $11,744'40
4.- P or reincidencia: $6,369'96'

j) Por la incorporación de descargas de aguas sanitai'ias a la red municipal

1 .-Provenientes dei uso doméstico: $5,872'19'
2.- Provenientes del uso no doméstico: $1 1,744'40'

x. lnfracc¡ones a la Ley de Protecc¡ón civil del Estado de Jalisco

y al Reglamento de Prótección Civil del Muriicipio de lxtlahuacán

de los Membrillos, Jalisco

Las infracciones que a continuación se enlistan serán sanciônadas de ie

siguiente manera:

a) Por no contar con las medidas de prevención y señalética' se aplicarå

una multa oe z¿,000 veces el valor diaric de la uriidad cle Medida v

Actualización.

b) Pcr no conta!'con el mantenimiento de insialaciones eléctricas en los

centros cle trabajo, se aplica rá u'rø multa de 45 hasta 5Û0 veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización'

c) Por no contar con las meclidas de protección para el personal del centro

de trabajo dedicado a la distribución de gas LP, 1sj cÒ'.nci en la plania de

almacenamiento, se aplicará una multa Oã ZSO:a 500 veces el valor diarit'

àe la Unidad de Medida y Actualización'

d) A quien utilice teléfonos celulares; aparatos de radiocornunicación o qlle

gånuiä flama abierla o chispa por medio de cualquier instrumento donde se

almacene material peligroso o explosivo, se sancionará con una multa de

i¿,.oooveces er .saroroärio de ra unidad de r,/edida y Actualización.

e) obtener dictamen de despresurización negativo, por cada extintor' se

aplicará una multa cje; $449.82'

f) Por circular r,ehículos cle transportación de gas LF ccn scbrecarþa de

cilindros o en mal'*uiáOn, .on .atga Ce oilindros, hacientlo trasvasado en

': i"' ;" 
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Dictamen de Decreto que restlelve ia solicitud pres entada por el AYuntanriento de lxtlahuacán de

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley

1488/LX|V.

de fiscal 2026, I

DEPENDENGIA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

vía pública con yubo a cilindro, se apl¡cará _una 
mt¡lta de 500 veces el

diario de la Unidad de Meclida y Actualización'

g) Por emitir o provocar incendios'sin autorización, se apl¡cará una multa

ãb0 u".". el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'
de

h) Por no contar las emP resas industriales, comerciales o de servicics n

un plan interno de Protecci ón civil, así como no capacitar a su personal en
ita

estac¡onarniento cubietto Pcr

esta materia, Y no contar con un dictamen de riesgo, se aplicará una mu

de 250 a 300 veces el valor diario de la Unidad de t\4edida Y Actualización

vigente en la zona geográfica

i) Por la instalación y funcionamiento de cazos en la vía pública para freír

c[Ieros, vísceras o aárn"r, donde Se compruebe con los elemerltos iClóneOs

que et desarrollo de actívidades pone eir peligro la vida, la seguridad, la

salud y el entorno o bienes de las personas que acuden al establecimiento y

de los vecinos, se aplicará una multa de: $3,373 .64 a s67,472.75.

Xl. Violaciones a la reglamentación en materia de Servicio

Público de Estacionamientos

Se aplicará sanción econónìica según corresponda:

a) Por omitir ^el 
pago de la tarifa en estacionamiento exclusivo para

parquímetros: $88.84'

b) Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares cubieftos por

parqu ímetros: $ 1 65.30.

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar cubie¡io pol'

parquímetros: $66.35.

d) Por estac¡onarse sin derecho en espacio atitoi'izado como exclusivo, o en

áreas destinadas para bomberos, policía, servicios médiccs, salidas cle

emergencia o lugares prohibidos con el señalamiento correspQndiente' cie:

$337.37 a $562.28.

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de ¡larquímelro'

iin per¡uicio del eþrcicio de la acción penal correspondiente' cuando se

rotpt"nda en flagrancia al infractor: $85'47'

f) Por señalar espacios como estacionamiento exclus¡vç, en Iá vía pública'

sin la autorización de la autoridad munrcipal correspondiente, de: $337'37 a

$856.96.

g) Por obstaculizar, i el espacio de un
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud Presentada Por el AYu de ixtlahuacán Ce

Membrillos, ,Jalisco, que tiene por objeto aprobar su LeY de ln o fisr;al 2Q26,lnlo

1488/LXIV
DEPEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

parquímetro con material de ol¡ra de construcción, botes

puestos ambulantes: $782.40'

objetos, v

labores de insPección, vigilanci

Xll. lnfracciones at Reglamento de Medio Am ente Y Cam o

Glimático del Municipio de lxtlahuacán de los M brillos, Jalis

Las infracciones que a continuación se describen sancionadas

una multa Por el equivalente de treinta a treinta y ciÌr rnil veces el or

diario de la Unidad de Meoida Y Actualización al mome de la

infracción; si la sanción es Por gen eración de ruido vo la rn'ulta no

podrá exceder de quinientas unidades de medida ¡r actu l.zaclon.

Medio Am
a) lmpedir que el personal autorizado de la DirecciÓn cte ,!"

a,
Cambio Climático del municipio realice

reo ambiental.supervisión Yio monito

b) Por utilizar altavoces Para
correspondiente.

efectuar propaganda, sin el permiso

c) Por instalar en las casas comerciales bocinas o arnplificadores qtte

emitan sonidos hacia la calle que sean superiores a lo estabiecido'po: ia

norma cficial mexicana

cl) Por emitir, por medio de fuentes fijas, vibraciones, energía térmica'

lumínica o que generen olores desagradables, o que rebasen los límites

máximos contenidos en las normas oii.i"l"r y otras que afecten de fcrma

similar a la 
""álogi" 

y a la salud, y que está' previstas en los

ordenamiento, 
"oii"ipondienies, 

siempre y cuando existan lcs dictánlenes

que obliguen a la intervención de las autoridades'

e) For arrojar a espacios públicos o al sisiema de drenaje cesechos cr

sústancias éólid"s, inflamables, corrosivas o explosivas.

f) Por arrojar en la vía pública, lotes baldíos o fincas, animales muertû$ o

parte de ellos, escombro, basura, desechos orgánicos, sustancias fétidas o

iixiviados.

E) Por realizar excavaciones o extracciones de material de

ñâturaleza. alterando la topografía del suelo' antes de o

au'iorización corresPondiente.

h) Por falta de mantenlmiento de lotes baldíos, Qomo corte de maleza'

desmonte o limPieza., '¡;ì

cualquie:'
btener la

+,
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Dictamen de Decreto que resuelve ia sclicitud presentada por el Ayu

Membrillos, Jalisco, que tiene por ob¡eto aprobar su Ley de lnsreìqtt

i488/LXlV. 
DE

ntamiento de lxtlahuacán de
ercicio fiscai 2026,

PENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

i) Por prop¡ciar lugares de re.prodL¡cción de moscos pcl' l-alta

mantenimiento, desatención o negligencia'

de

j) Por venta de animales en peligro de extinción, o proteg¡dos por nofrhas

ambientales Y ecológicas.

k) Por retiro de sellos de clausura y autorizac¡ón de reant¡dación tle

actividades a establecimiento clausurado'

sin per#¡iso
l) Por realizar desmonte (20 cm de la capa superficial vegetal)

municipal, ya sea con finalidad agrícola o de urbatr¡zación.

xll Bls sanciones por contravenir las disposiciones vigentes c¡ue

reglamentan la prohibición para personas que sean dueños y/o

teñgan bajo su cuidado cualquier tipo de animal como mascota

a) Por descuido u omisión en la morada y en las condiciones de ventilación

movilidad e higiene a tal grado que se atente contra Su salud o se afêcie la

de terceras personas, de: $2,630'31 a $7,507'46'

b) Por mantenerlos en las azoteas, sin realizar los cambios indispensables

en el inmueble pa¡a evitar caídas al vacío, halcones, patios, .iardines'

terrazas, huertas o cualquier espacio abierto, sin'proporcionarles un litgar

amplio y cubierto en ei que estén protegidos de las inclemencias del tlempc:

y sin loé cuidados necesarios, cle: $z,osb'st a $7'507'46'

c) Por tener perros, gatos, aves, roedores u otros animales encerrados en

habitaciones, bañoá,".¡aulas o cualqu¡er otro espacio que'no les permita su

movilidad natural, o peces en vasos o rec¡pientes cuyas dinlerlsiones Sean

reclucidas y no aseguren su supervivencia (exceptuando a la familia de

laberíntidos o anabántidos, comúnmente conocidos como Bettas)' de:

$2,630.31 a $7,507.46.

d) Por ulilizarperros para el cuidado de lotes baldíos, casas cleshabitadas'

giros comerciales o cualquier otro espacio sin proporcionarles los cuíclados

ñecesarios, de: 92,480.74 a $4,960'37'

e) Por tener perros afuera de las fincas sin los cuidados necesarios para st't

protección y de las personas que transiten por la vía pública' Ce: $'î'95'1'Lì9

a $3,903.30.
¡i"

f) por manrenerror ãiaoos en condiciones que afecten su "äi:ii:r::*



Dictanren de Decreto que

fulembrillos, Jalisco, que ti

1.188/LXlV.

resuelve la solicitucl presentada por el Ayu

ene por objeto aprobar su Ley de lneres¡¡
ntamiento,le lxtlairuor:án

Íis,:ai 202ñ,

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

nlovilidad,.de tal nlanera que tengan que permanecer parados o se

roàeaOos de sus propias heces o sujetos con materiales que les

sufrimiento y daño, de: $2,630.31 a $5,258':JB'

g)PormantenerperrosogatospermanentementeenjauladosCIama
de: $2,929.44 a $5,854.39.

h)Porhacinaranimalesdecualquierespecieenunafincaoterreno
manera que se provoquen moiestias, afecte¡r la salud de los veci

dañen a los misnros animales, de: S3,009'29 a $4'856'82'

¡) For efectuar prácticas dolorosas o realizar. cualquier. interverrc'ióri

quirúrgica que no se'lleve a cabo bajo el cuidado de un niédico vetei"inario

zootecnista titulado con céclurla profesional vigente, rje: $2'50å'54 a

$5,098.69.

j) Por arrojar animales 'livos en recipientes para su cocclcn o freinrientc, de:

$4,879.41 a $9,756.56.

k) Por utilizar animales en experimentos cuando la disección r'o tengi

finalidad científica, de: $'17,076.23 a $34,150'21

l) Por utiiizar animales en prácticas doÇentes en edr-rcación irásic¿

817,07 6.23 a $33,6B8.31

in) Por colgar al ariinlal vivo o qL¡enlario, de: $1 7 ,17?¡.23 a s34, i50'21 '

n) Por exti-aerles las uñas o lnutilarles los clientes, cle: $14,637

529,272.47.

o) Por extraer o cortar pluma, pelo o cerda en animales vivos, e¡

cuando se haga para Ia corìservación de la salud e higiene o con

"*téti.o, 
y sin þrcvocar sufrimiento, de: $3,075.33 a $5,854.39.

p) Por cambiar su color natural por razones moramerrte estética:; c

iácilitar su venta, de: $2,630'31 a $5,258'38

q) Por cortar sus Çuerdas \4O(:ales para evitar que laclre o rnailll

$14,637.08 a 829,272'47 '

r) Por suministrarle obietos no ingeribies, aplicarles.o <l,arles slllltcias
tôxicas que les causen dañc o uiilizar cualqttier" adiiarnento qt:e ponga e¡r

riesgo su integridad física, de: $2,ö30'31 a $5,258'38

inadecuada,,,"'î;;:l-rr:::r,

dos,

tal

d s,

sefl

e

nos o

1 L¡NA

r, de:

.08- ã

rcepto
fines

) pare

¿: ri¡:

s) Por someturlor'n ä llna' alin:entación



Dictarnen d

Membrillos,
1488llxlv.

e Decreto c¡ue resue['e la soiicit'.icj ¡lÈsentaoa' Por. el.AYu ¡tatn i ento cle lxtlahuacân CÞ

.!alisco, que iiene por objelo aprobar su Ley de 1n0re1q¡ cio fiscal 2026,

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

provoque alguna patología, de: $1,951'09 a $3'903'30

t) Por transitar por la vía pública con su mascota y no recoger las heces que

clefeque, de: $489.18 a $974'98' :

u) Por no presentar de inmediato al Centro de Control Animal al animal de

su prop¡edad cuando haya causado alguna lesión, para su estricto control

epiCemiológico, de: $2,630.31 a $5,056'13'

v) Por trasladar aninlales arrastrándolos, suspendidos de ios miembros

superiores o inferiores, o en costales, cajas o bolsas sin ventilaciÓn' de:

$2,630.31 a $5,056.13.

w) Por trasladar animales en el interior de vehículos sin medidas de

segur¡dad, o en la caja de carga de camionetas sin ser asegurados para

evitar su caída, månienertos en?stas sin prolección contra las inclemencias

del tiempo o atados a defensas, llantas o cualquier parte del vehículo' de:

$2,630.i1 a $5,056.13.
;,

x) Por traslaclar animales en jaulas o cajas que no sean sulioientemente

amplias pa.ra su cornoclidad, o hacinarlos en poco espacio para su traslado'

Je:'$gz+.e8 a $1,951.09'

y) Por dejar animales encert'ados en el interior de vehículos 0 cajuelas sin

ventilación, Ce: $2,630.31 a $5,258'38

z) Por modificar su comportamiento nlediante entrenamiento sin estar

clebidamente capacitado como entrenador y sin sr'rpervisión cle la autoridacj'

de: $2,929.44 a $5,854.39.

aa)PorimpedirelaÇcesoalugarespúblicosaunapersQnâcon
cliscapacidad que pretenda ingresar ðon el animai que la aslste' cje: $974'98

a $1,95"!.09.

ab) For utilizar animales vivos para el entrenamiento de otros animales dc;

girardia, .caza,carreras o ataque, de: $2'331'18 a $9'163'92'

ac) Por utilizar animales en actos de magia, ilusioriismo u oiros

espectáculos que r"r 
"uut"t¡ 

sufrimiento o dolor, de: $2,929'44 a $5'854"39'

ad) Por celebrar especiáculos en la vía pública, de: $1,951'09 a $3'903'3C'

ae) Por utilizar animales paraanunciar oJ:'l::i?nar alguna venta' selvo

que se trate de;l,lt.* ;nimates' ãt Sz'ezg 44 a $5'854'39'
''t 

:.- :.1
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Dlctamen <le Decreto que resuelve la soiicitud presentada Por el A.Yuntam ientc de l¡tlahuac¿¡n de los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de ln erci:ic fiscai 2026' infclej

1488/LXIV DEPENDENCIA-

af) Por utilizar animales en acciones curativas, ceremonias religiosas o

rituales que puedan ai'ectarlos, del $2,630'31 a $5,258'38'

ag) Por utilizar animales para prácticas sexuales, de: $2,825'49 a

.$9,014.35.

ah) Por permitir que menores de edad o incapaces ies provoquen

suirimiento. de: $2,929.44 a $5,854'39'

ai) Por molestar o azt)zara los animales, de: $489.18 a $974'98.

aj) Por organizar, permitir o presenciar peleas'de perros, de: $16;585'93 a

$33,175.23.

ak) Por no evitar que los animales causerl daños a persoll¿ls, a otros

animales o a bienes, de: $2,929.44 a $5,854'39:'

al) Por utilizar animales en manifestaciones, mítines, plantones o eventos

masivos que pongan en riesgo Su Salud o la seguridad de las personas, cle:

$489.18 a $974.98.

am) Por no permitirles tener las horas de descanso necesarias par¿ì

conservar su salud y sobrevivir, de: 92,929.44 a $5,8'i4'33'

an) Por no buscarles alojamiento y cuidados en caso de que el propietario

no pueda hacerse carEo, de: $2,630.31 a $5'257'35'

ao) Por agredir, nlaltratar o atropellar intencionalmente a aninlales que se

encuentrèn en la vía pútrlica, de: $2,267 .08 a $6,782'14'

áp) Por introducir animales vivos en refrigeradores, hornos de 'nicroo''rdaS'

esiufas, tubos, drenajes, alcantarillas, cajas, pozos o enterrarlos vivos, o

cualquier procedimiento que les produzca daño, cje: . $14,637'08 ¿ì

$29,272.47.

aq) Por atar animales a cualquier vehículo en mov¡miento,. incluyenco

biöicletas y patinetas, obligándolos a correr a la velocidad de éste' de:

$2,929.44 a $5,854.39.

ar) Por propiciar su huida a la vía pública, de: $4,879.41 a $9,756.56.

as) Por abandonarlos en el irrterior de fincas sin los cuidados necegarics,

por cambio de domiciliq o por ausentarse durante tiempo prelongado' de:

267.08 a 56,782.14
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadapor
lr¡"*Oriff"t, ¡àtit"n, qu'" tiene pcr objeto aprobai'su Ley de lng

1488ilxlv.

el Ayuntanriento cJe lxtlahuacán de los
ercicio fiscai 2026. iníclej

DEPENDENC¡A

at) Por mantener a perros de vigiiancia inmovilizados por rnás de ocho

horas de serviciq, paiados o sentados, sin agua y con bozal, de: $2,929'44

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a $5,854.39.

au) Por arrojar an¡males desde posic¡ones elevadas, de: fi2,929'44 a

$5,854.39

av) Por arroiar animales vivos en la vía púbiica, de: $5,854'39 a $1'Í'7C7'65'

aw) Por producir la muerte de un animal por urì medio qlre le cause dolor'

sufrimiento o prolongue su agonía, de: $14,637'08 a $29'?-72'47 '

ax) Por câusar la muerte sin causa justificada de un animal que no se'a de

sr¡ propiedad, de: 917,076.23 a $34,1 50'21'

ay) Por cualquier hecho, acto u omisión que ce.u.se dolor, sufrimiento, ponga

en peligro ia vida del animal o afecte su bienestar, de: $]7,076'23 a

$34,150.21.

az) Por ejercer la Práctica de la medicina veterinaria sin cumplir con I

disposiciones reglamentarias v¡ge ntes o en lugares habilitados únicamen

para la venta de medi carnentos, a limentos, accesorios o Prestación d

servicios relacionados con an imale:¡, de: $9,756'56 a $19,515'37'

xlll.- Quien cometa infracciones a las disposiciones del Rggllmento de

Residuos Sólidori Urbanos y Aseo Público del lüunicipio" que a

continuación se describen serRa sancionados con una multa de u¡ra a

doscientas veces la unidad de medida y actualización vigente ai

momento de cometerse la infracción

a) Por no asear el frente de su casa habitación, local come¡"cia! o industriai'

y el arroyo hasta el centro de la calle que ocupe, jardines / zÛna's cle

servidumbre, previa arnonestación'

b) Por no haber dejado los tianguistas limpia el área que les fuera asignada

pâra desart'ollar su actividad.

c)Pornocontarconrecipientesparaclepositarbasr.lraquienesdesarl-clleit
actividaOes comerciales en lclcales estatrlecidos o erì la vía púbiloa'

d) Por efectuar labores propias dei giro' fuera Ce! local asi ccnlo arro¡ar

residuos en la vía Pública'

e) por tener OesasëaËto. ios sitios de estacionarniento' casetas y terminales
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Dictamen de Decreto que resuehle la solicitud presentada por el Ayuntemi ento de lxtiahuacán de los

lr4embrillos, Jalisco, que tiene por objeto ap robar su LeY cle lnOretr96 ercicio fiscal 2026, lnfclej

1488iLXlV DEPENDENCIA-

por parte de los propietarios o encargados del transporte priblico, de alquiler

o de carga.

f) Por encender fogatas, quemar llantas o cualquíer otro tipc de residuos en

lävíapública, terrelnos baidíos, comercios y casas habitación.

g) Por ensuciar las fuentes públicas o arrojar desechos sólidos domiciliarios

ãí sistema de drenaje, jardineras y espaciós de áreas vercies del municipio'

h) Por arroiar desechos a la vía pública los conductores y ocupantes de

vehículos.

i) Por fijar publicidad en los contenedores de basura ilrstaiados por el

Áyuntamiento, sin la autorización correspondiente'

j) Por transportar residuos o basura en vehírlulos descubiertos' sin lona

protectora, para evitar su dispersión'

k) Por transportar cadáveres de animales domésticos sin la protección

a'decuada o en vehículos no autorizados'

l) Por depositar residuos sólidos no peligrosos en sitios nÛ nutor¡zaclos'

m) Por carecer de contenedores para residr-¡os sólidos dornésticos,'los

edificios habitacionales, edificios cle oficinas, aSí colrlc llo darles

mantenimiento.

n) Por depositar residuos sólidos de orþen . n9. doméstico, er¡ sitior

ölopiðouã ãet Municipio, e'adiendo et pago de derechos. 1".

ñ) Por transportar residuos sólidos en vehículos que no estén inscritos en el

Padrón de la dependencia competente'

o) Por transportar residuos sólidos en vehículos que rìo estén acJaptados

para el efecto.

p)Porcarecerdeserviciosdeasgo.contratado,los-girg:.comerciales,
inclustriales y de prestación de servicios' que así estén obligacios en los

términos de las disposiciones reglamentarias aplicables'

q) Pqr tener ciesaseaclos lotes balclíos'

r) Por dejar o tirar materiales o residuos de cualquier clase.en i¿r vía,públi;a'

Y de igual manera por dejar o tirar mater¡ales o residuos cJe cualclt-lier uiasei

en la iía pública los días que rro pasa el carnión recolecto' de basura, Êä
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fórestales þrovenientes de poda, derribo de árboles o

near e! lugar
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t) Por circular con vehículos ensuciando la vía pública

oispersión de residucs líquiclos o sÓlidos'

u) Por realizar servicios de recolección de residuos sóli

autorización cte la dependencia competente'
os no peliE

'/) Por carecer de la identificación estabiecida r la depen

üo!'npetente, los vehículos de r.ransportación y recol n cie residuos.

w) Por no asear la vía pública inmediatamente rJespu

rnãniobras de carga, descarga y de construcción'
rie haber reai

x) Los contribuYentes propietarios de fincaq desh o preclios bald
especiCIs quÜ

y saneanrie
que hayan sido i nfraccionacios Por no asear

r;orrespcndan, deberán cubrir los derechos de l¡ ola

efectuados por el Municipio y la multa cor^respondie

XlV.-Quien cometa ias
artículo 58 del Reglam
Felinos del MuniciPio,
cincuenta unidades de
cometerse la infracción

infracciones a que se refi la fracción ll

ento para el Gontrol de scotas, Canitros

será sanciona do con u a n¡ulta de ties
medida y actualización vi al momento

En caso de reinciclir en [a comisión de dichas i

sanción máxirna correspondiente.

ones, se aplicar,

XV.- A quienes adqurieran bienes ffruebles o inmuebl gr

io dispuesto en el artíct¡lo 30 i de la Ley de Hacienda [¡
les impondrá una rnulta de $2,001 .69 a $4,268.77 .

XVl.- Por violaciones a la Lev cle Gestión lntegral de ios Resiclt¡os

Estado de Jalisco, se apllcarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar,la clasificacióti manilai de resiciu'os en los rellent;s sanitarioi;

Je 2-0 a 5,C00 ve ces el '¡alcrr,Jiario de la Unidad de lrledida y Aci'i'ralizaciórr'

b) Por carêcer de las auiorizaciones corresponclientes esiablecidas en l¿;

lãy; De 20 a s,000 veces el valor diario de la Unicjarl de Medida ¡¡

Actualización. "+ê,, '^ 2

d

eri contravenció
unicipal vigente',

:

el

ENCIA

n,"|,]"
eri,¡rio íisc¡l 2ü16,

Ce lx,.l,r e

!e

v

Cl
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Dictamen cle Decreto que resueive ia solicitud pres'entada Por el Ayuntamientr: de lxilah uecán de

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Lêy de lngresoã fis;al 2û2ö,

1.{88/LXIV
DEPENDENG

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley; De

ã,ooo veces er varor diario de ìa unidad de Medicla y Actualización.

c) Por omitir la presentación ^de 
informes semestrales o anue

establecidos en á þy; De 20 a 5,000 veces el rralor diario de la Unicjad

Medida Y Actualizacion.

d) Por carecer oel registro estab.lecido en ta ley; De 20 a 5'000

uålor diario cle la Unidád de Medida y Actualización'

f) Arrojar a la vía pública arrimaies. lni-lertos o parte de ellos; De 20 a 5'

uur", Ll valor diario de ta Unidad de Medicla y Actualización'

xvll.- Por contravención al Reglanrento de Medio Ambien"te '¡ ca

Climático del Municipio de lxtlahuácán de lc¡s Membriilos, Jalisco'

a

rc

a) Por almacenar los residuos corresPondientes sin sujeción a las no

oficiales nrexicanas o los ordenamientos jurídicos Estado Cc' Jalisco: edel

c) For depositar en los recipientes qle almacenamiento cle uso púbiicc o

orivado- residuos que contengan Sustancias tóxicas o peligrosas para lar

salud pública o aq.reilos que-despidan olores desagradables: De 5'001 a

10,000 veces 
"r 

uioi áiar¡o de ra únidad de Mecida y Actualiz-aciorr'

d) Por realizar la recolección cle residuos de marrejo especiai s.in .ctrmplir
con la normatividuJuçunt". De 5,001 a 10,000 veces e! valor diaric de l¿i

Unidad de l'/edida y Actualización'

20 a 5,000 veces el valor Ciario de la tJn idad de M edida y Actuaiización.

b) Por mezclar residuos sólidcs lirbanos y de manejo especial con resid

peligrosos contravinlen do lo dispuesto en la LeY General, en la del Esta ),'

en los demás orclenamientos legales o normativos aprlicables; De 20 a 5,û0t

veces el valor diario de ia Unidad de Medida y Actualizaci én.

e) Por crear basureros o tiraderos clândestinos: De 10,001 Íi i5'0c0 veces

ãíu"for diari' de la UnidaC de t\4edida y Actualización'

f) Por el cJepósito o cotrfinamierrto cje resiCr'¡os fuera de los sitics destinaCos

para dich,r fin en'p"rqrur, áreas vei'cies, áreas de valc¡' ambienta,l' áreaE'

naturales protegidås, tonrt rurales o áreas de conservación ecolóqica ¡t

otros lugares no autorizados; De 10,001 a 15,0C0 veces el valor diario tje la

Unidad ãe Medida y Acttralización'

g) Por establecer sîtiop cle disposición'íinal cle residuos solidos urbanos o cle
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manejo especial en lugares no autorizados; De 10,001 a 15,000 vecês

valor äiario de la unidad de Medida y Actualizac¡ón.

h) Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con

contenidos líquidos o de materia orgánica gue. excedan los fnáximos

perpritidos por las normas oficiales mexì'canas; De ''10,001 a 15,000 veces ei

vator diario de la unidad de Medida y Actrralización.

i) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin curnplir

con las disposiciones que establecen las ncrmas oficiales mexicanas )¡ ias

normas ambientales estatales erì este n'ìateria; De 10,001 a 15,000 veces ei

"ãioiliurio 
de la unidad de Medida y Actuatización.

j) Por la incineración de residtlos en condicíones çe¡{¡¿riaS a ias

establecidas en tas ãisposiciones legales correspondientes' y sil el oermisc

de las autoridades competentes; Dõ 15,001 a 20,000 veces ei yalor diario

ãã r" un¡oad de Medida y Actualización'

k) Por la dilución o rnezcla Ce residuos sólidos urbanos o de rnânejo

especiat con líquidos para su ved¡m¡ento al sistema dc alcantarillado' a

cualquier cuerpo de agua o sobre sue-lo1 con o,sin cubietta vegetal; y De

ib,001 a ?0,000 u"ã", el valor diario de la Unidac! ile Mcdida y

Actualización.

l) Por arra¡ar aceites, combustibles o cualquier ctl'a sustan¡ia o resirJuo' ya

sea en estado lí;;ü;'iO¡iU" peligt'oso,..qy" pueclan afectar la saluc.o

deteriorar el meOlã ámbiente en la lia puUÍica, s9 imponclrá una sanción

económica, inoepenJientemente de que se cumpla lo estat¡ieciclo en las

leyes y reglamento, 
"n 

materia de ecología. o de que se ejeqan acciones

penates o de iàùiå.i¿n del daño. Ùa multa será cle: $4;040'05 a

$15,000.88.

m) otras violaciones. En los casos no previstos expresarnente en la

presente Ley, se estará a io dispuesto en los ordenamientos estatales

aplicables en la rnateria, y se impondrán !as-qan9i9.r]91-"1tl*spcndientes
conforme a derecho. la mútta seráde: 51,124.54 a $24,739'C0'

Xvlll.- Por infraccioneS que se cometan en materia de aluinbrado

púbtico. Se consideran infracciones cuando ocurre:

se considerarán infracciones a lo dispuesto en la presente Ley las

siguientes:

a) Ejecutar obras. de alumbrado público sin la.'prer,ria autc¡rización de la

O¡reóc¡On cle n'üm¡tø" 
'pU¡lit"' 

'4*t Municipio de lxilahuacán de los

1j.*.-.



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud Presentada Pcr

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto ap robar su Ley de lng

1488/LXIV
DEPENDENCIA

Membrillos,
S";;i¿;,-ãe 250 a 6,250 veces el valor diario cle la Unidad de lvledid

Actualización

Actualización

e) Conectarse a la red de alu¡"nbrado públicc para consurno de energí¿t

eíéctrica sin contai con autorización previa y por escriio de la O't-iiiJì,S
Alumbradc
sanción: rje 25C a 6,250 veces el valor diario cle la unitiad de Medida y

Actualización.

i

el Ayuntamiento de !;<tiahuacan cie' los

*xiuRfrna"'"'"'"

f) Modificar o alterar el funcionamiento ncrmal de las instalacicnes ce

alumbrado público o de sus instruirrentos de nledición'

Sanción: de 250 ã-é,ZSO veces el valor diario de la Unidaci cle l\4edida 1r

v
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b) Modificar total o parcialmente un proyecto de alumb¡ado ?úbI9:
contar con la autorizaciólt previa de ia óirección de Aiumbrado Públ

sanción: de 250 a 6,,2-50 veces el val0r .diario de la unidad de Medid

Actualización.

c) lntervenir, mediante acciones de operación o rnantenimiento, en las

instalaciones det servicio público de älumbrado sin la autorización^u11'

Ayuntamiento, en los términos previstos por el presetrte Reglamento'

sanción: de 250 a 6,250 veces et uatot diario cle la'Jrridacl cie Medica ¡r

Actualización. 
l

d) Fijar cualquier tipo cle propaganila en ios elementos que ccnfornlaÅ'el

sistema cle alumbrado Público'

sanción: de 250 a 6,250 veces el v'alor diario de la uniiac de Medida y

j

lsin
.t

rlco.
IAV

Actualización

g) lncurrir en cualquier otra infracción sirnilar prevista en ios orCenamie;rtos

aplicables
Sanción: de 250 a 6,250 veces el valor diario de la Unidacl cle Medida 5r

Actualización

Artículo 1'12.- Las infracciones derivadas de violaciones a est¿l Ley'' ¿gi

como a las demás leyes y orcienamientos munic¡pales aplicai:rles' que no

estén expresamuntu ó*uiátas en los artículos anteriores, se sancioriarán'

;ô;"-iut'gr"uudad de la inft"acción, con una multa dei $i,150'9? 'ë

$z,ozo.*qa

Artículo 113.- Lcis gasros de ejecución y cle e-mbargo sc cubrirán a. ie

Hacienda Municipal, conjuntamui'tt* con á crédito fiscal, conforrne a las

siguientes bases: d' 
-
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Dictanren Ce Decreto que resuelve !a solicitu"i p resentada pcr el Ayi-rntamiento Ce, lxilahuacán de lcs

Memorillos, Jalisco, que iiene por objeto aprobar su Ley de lngresos fiscal'202ti, lnf.¡¡ejrclclo

'1488/LXIV
DEPENDEN

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de i'equerimiento de pago cje créditos fiscales' no

cubiertos en los plazos establecicics:

a) cuandrc se realicen en la cabecera munjcipal, el !7i sin que su impCIrte

sea menor al valor diario de una unidacl cte Medida y Actualizac¡Ón'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipai el B%, sin que su

importe sea menor al valor diario de una Uniclad cje Medi'Ja y Actuaiización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deuclor {)omQ

depositãrio, que impliquen extracción de bienes:

a)CuandoSerealicenenlacabeceramunicipal,el5%;y.

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B%,

lll. Los denrás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reernbolsados al Ãyuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios confc¡rme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

""*áéta 
de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario cie una unidacj de fvledicla l'

Actualización, por requerimientos nc satisfechos dentro cle los plazos

legales, de cuyr: posteiio¡ cumplimiento se derive el pago exteínporáneo de

prestaciones fiscales

b) Del importe cle 45 veces el valor diario de una unidad de lvledida 1'

aclualización, por diligencia de embargo y por. las de remoción dei deudor

'o'odepositario,queinrpliouenextracciórldebienes.
Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribtlyente' en ningún

caso, podrán t"itånoãnaclos total o parcialñenie'

En los procedimientos administrativos de ejecuciórr qYu 
',"uli::^ 

las

autoridades estatales, en tlso de las facultãdes que les hayai-r siio

conferidas en virtud del convenic-r celebrado con el ayurltamiento para la

aclministración y cobro de diversas cclntribuciones municipaies, se apiic;ar1'r

U tàr¡fa que a! éte'to establece el Código Fiscal del E:staclc

í:.
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CAPíTULCI SEGUNDO
DE LOS APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL

,A,rtículo '114.- Los ingresos por concepto de aprovechamient<¡s de capital

son aquellos que el Münicipio percibe pcr los siguientes conceptos:

l. lntereses;
ll. Reintegros o devoluciones;
lll. lndemlnizaciones a favor del Municipio;

lV Depósitos; , _

V. Otros aprovecharn¡entos de capitai no especificados.,Las p:t:o.1?,: físicas

o,¡riloi.ur que ocasionen ciaños a bienes municipales deberán ctlþrlr una

lndenrnización a favor dei Municipio, coniorme al peritaje correspcllCiente'

de acuerdo con lo siguiettte:

a) Daños causados a mobiliario de atumbrado público:

1. Focos: de $127 -07 a $8,434.09'

2. Prrstes de co¡rcreio: de 52,227 .73 a $8,99ö'37

3. Fostes metálicr:s: de $2,00i.69 a $22,49A'g?''

4. Brazos metálicos: cJe $573.51 a $1 1,245'46'

5. Cables por metro lineal: de $13'49 a 6224'91'

6. Anclas: ce $728.70 a'$1 1,245'46'

7. Otros no especiiicados, conforme ai resultado clei ¡rerit¡qie emiticc por"

la autoridad c,:mpetente en casos especiales: cle $14'62 a

$60,246.54

b) Daños causados a sujetcs fore5tales:

1 . De hasta 10 metros de altura. de $i ,095'31 a $2,24$'C9'

2. De rnás cle 10 metros cle altura y hasta 15.metros: cje $1'825'14 a

$3;273.64

3. De más de 15 metros de altura: de $2,433 '52 a $1'î'245'"i6

Artículo 115.- Cuårnç se cctrce,Jan plazos ¡:ara r:ubi"ir cr" ditcs fiscales' la
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud pr'esentàda por

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lng

1488/LX|V.

el Ê.yunta miento de lxtlahuar;án de
cio íiscal 2tJ2ê,

l)ágina 194 de 203

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA

tasa de interés aplicable será la correspond iente al Cc¡sto Porcen

Promedio (C.P.P.) del mes in mediato anterior, que determine el Banco de

México

TíTULO SÉPTIMO :

INGRESoSPoRVENTASDËBlËNESYsERvlc¡os

CAPíTULO ÚNICO

INGRESOS POR VENTAS DE B¡ENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS

PARAMUNICIPALES

Artículo 116.- El Municipio percibirá los ingresos por venta Ce bienes y

servic¡os. de los !"ecursos propios que obtierìen las diversas entìcla.des que

conforman el sector param;nicipal y gobierno central por sus actividades de

pioàucción y/o comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos poi' ventas tje bienes y servicios prodrrciCos en

establecimientos del Gobierno Municipal'

' ríiut-o ocrAVO
PARTICIPACIONES Y APORTACION ES

CAPíTULO PRIMERO
DE LAS PARTICIPACIONES

Artículo 117,- Las participaciones feclerales que correspond?-ìn al municipio

pãi 
"on."pto 

de impuestos, derechos, recargos o mullas, exclusiv'os o de

jurisCicción' ,on"rrrånte, se percibirán en los térmlnos que se fijen en losi

tonvenios respecti.ros y en la Legislación Fiscal de la Federación'

Artículo 118.- Las participaciones estatales que correspondan a! nnunicipio

pòi aon""pto de impuesios, derechcg, recargos o nlultas, exclusivos c¡ cle

jurisdicció,ì 
"on"urrånte 

se percibir'án en los términos que se fijen en lcs

tonvenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado.

---1rT- -
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1488/LXIV
DEPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 119.- Las aportaciones federales que, a través de los diferentes

fondos, le corresionban al municipio, se perc¡birán en los términos que

establezcan, el Ë*rrpuutto de Egresos de la Federación, la Ley de

Coordinación Fiscal y los conven¡os respectivcls'

TíTULO NOVENO

DE LAS TR,ANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AJUDAS

Artículo 120.- Los ingresos por concepto de transferenc¡as' subsidios y

otras ayudas, son los que el Municipio percibe por:

L Donativos, herencias y leEados a favor del Municipio;

ll. subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y'Ësta'rales, así como

cle lnstituciones o particulares a favo¡'del it/unicipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y,Estatal, y de terceros, para

obras y servicios de beneficio social a carEo del Municipio;

lV. Otras transferencias,
especificadas.

asignaciones, subsidios y otras ayuCas no

TíTULO DÉCIMO
INGREsoSDERIVADoSÐEFINANGIAMIENTÐS

Artículo 121.- Son los ingresos obtellidos por el lr4unicipio p'or la

contratación de empréstitor, ãn ios térrninòs de la Ley de Deucia Pública -v

Uìr"iptinu Financierä del Estado cle Jalisco y sus Municipios.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. - La presente ley cornenzar¿¡'a surtir sus efectcs a partir dei Cía

p¡imero de enero al 31 de diciembre del año 2026, previa su publicaciÓn en

el Perióciico Oficial "El Estado.de 'Jalisco"' 
i

SEGUNDO. - A los avisos traslativc¡s cle dominio de regularizaciorlls de'l

coRETT, ahora instituto Nacional del suelo sustentao-l?- íry:!.s) de;l

Fondo de Apoyo a Núcleos A.grarios s¡n Regularizar (F/r'NAR), o ia

Comisión tilunicipai Oe Regularilación ai amparo dçl Decreto núme:'it

2Cg2O, se les exime de anexar al avatúo a que se refiere al artículo 11fJ'

fracción. l, de lalley. de Hacienda.Mwieipal clel Estaclo de Jalisco v el

Artículo 81 fracción i"äti'l*,U.y de Cåtastro Municipal del Estacjo de Jaiiscc:
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Dictamen cie Lìecreto que-resuelve la solicitud presentada por

I\¡'lembrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprob:ri su Ley de'lng

1488/LXlV.

el A)runtamietltr: de lxtlalruachrr
icio'iiscel 2020.
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DEPENDENC

asimismo, a dichos avisos no le seráll aplicables los recargos que puc

corresponder por presentâción extemporánea' en su caôo'

TERCERO. Cuando en otras ieYes se lraga referencia 3l T

Tesorería, AYuntamiento Y Secreta rio del AYuntamiento, se deberá e er

que se refieren al encargado de la Hacienda MuniciPal, a la Hac a

Municipal, al órgano de gobienlo del mun ícipio :! al servidor P

encargado de la Secretaría respectivanlente, cua lquiera que se u

denominación en los reglamentos correspo ndientes.

CUARTO - De conforrrriclad con lcs artículos 60 y '31 cje la Ley de

Municipal del Estaclo de Jal isco, la deterrninación Ce tas contrib

inmobiliarias a favor de este l/unicipio se realízará cie conform idad a

valores unitarios aprobados por el H' Congreso del Estacio cle Jal

el ejercicio fiscal 2026, a falta de éstos, se prorroga rá la aplicaci
isco p{ra
ón de [os

valores vigentes. .:

QUINTO. - Las autoridades nrunicipales deberán acatar en todo

las, disposiciones contenidas en el artículo 197 de.la L'ev cje_

Municipat del Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sa

los límites mínimos y máximos establecidos para el pago ce las m

iãì."ii,i"c de eliminãr la discrecionalidad en su aplicación.

$EXTO. - El cobro de derechos y prÓductos deoerári estar a lo dispuesto'en

el adículo 4, octa'¿o párrafo ionstitucional; Y lo estal-rlecido en la [-ey

General de Transparencia y Acceso a la lnformación y demás norrnativiclacl

correspondiente.

SÉpTlMO, - Una vez que el ayuniamiento reciba la Oropuesia cie cuotas 1'

tai.ifas aprobada ú n Comisiolt Tarifaria. -dr:L 
Sis"tetila /i'clrnillistrativc

Municipal de Agua Potabie y Alcantarillado (SAMAPA) para ei ejercicio fii.caL

2026 se enviaránïf ðongteso del estado en alcance a la preserte iniciativa

para los efectos previstol en el tercer párrafo del.artícullo 1.0] .Êis 
de la i'eyr

ããi Àgro para el gom,ro de Jalisco. y sus Municipios, para iniciar el proceso

legislativo r"rp""fiuo v'ó*oun se¡ integradas en su t-ey cle lngresos2a26'

Ên tanto no se dé cu¡nr:linrierlto a ios artículos 51 y 1û1 bis cìe ia Ley'dci

Agua para el grtaoã v åus tluriiciplos, referentes al proceso de aprcbación

rle las tarifas aplicables a los servicics cie agua potabla' alcaritarillaclo ;"

;;r;r;nto oei inun¡r,p¡" se tendrán con:ìo'vîEentes las cot"r-esrrenciientes

åirttiro ejercicio fiscal ån quu fueron debidamente aprobadasi'

m to
Hacie d

uitas,
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por

l.,tembrillos, Jatisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lng
el Ayuntanrien

DEPENDENCIA

DE LOS MEMBRIILCS, JALISCO

Proyece.iones de krgresos - LDF

(PESoSl

(crFRAS NOMIN.ALES)

to de lxtiahi.lacån cie los

r'¡:icio ÍÌ scal ?-02õ, lni aie)

148BILXIV

-**-"---*** *l
i**-- -- MtJNlclPlo nE lxrLAHuAcAN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

1. lngresos de Libre
Dis¡iosición

A. ltnpuestos

B. Cuotas Y APortaciones <Je

Seguridad Social

C. Contribuciones cie Mejoras

D. Derechos

E. Preductos

F. Aprovachamientos

G. ¡lngresos Poi- Venta de

Bienes y Prestación de

Servicics

H. ParticiPaciones

l. lncentivos Derivados de la

Colabc¡ración Fiscal

J. Transferencias Y

Asignacicnes

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre

Disposición

2. Transferer¡cias Federales

Etiquetadas

167,011.6
46

167,312,6
e,1

168,015,2
19

168,519,2
65

169,C24,8
23

't 69,531,8
ei

33,100,07
a

33,500,?7
2

33,60c,77
.J

33,7C1.57 3Jl,802,03 3¿a,904,08

I

21,205,44
3

608,439

21,2-69,05
o

ô10,2ô-i

21,332',8î,
7

612,095

3,565,C33 3.575,72fi 3,58ô,455 3,597,215

2'Ì,396,36 21.461,()5 21,525,43

5

613,931 '6i5;,173 ilî 7,620

ll,ê08,00ô 3,S18,â30

ll

107,961 ,B

08

108,285,6
93

108,61 0,5

50

108,936,3
82.

1 09,2e3,1
ili

1û9.590,s
{J1

27C,852 271.665 272,480 273,297 274,f i7 274.939

88,682,79
6

88,948,84 89,215,69
1

69,751,78
I

90,0?'i,04
5

4

ConcePto 2û26 2027 2028 2029 2030 2031

89,1'83,3S
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Dictamen de Decreto que festlel ve la solicitud presentada por el Ayuntarnie nio dc ixtiahrl

lvile,nbrillos, Jalisco, que tiene por

1488/LX|V.

olrjeto aPi'obar su Le)¿ de rci,,:io fiscai

DEPENDEN

79,98Ct,65

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

À. Aportaciones

B. Convenios

C. Fotrdos Distintos de

ApoÉaciones

D. Transferencias'
Asrgnaciorres, Sr.rbsidios Y

Subvehciones, Y Pensiones Y

Jubiiaciones

79,028,01.

6

79,265, l3
0

79,502,92
tl

75,741,43
4

,220
1I

9,ô54,750 9,683,714 E,712.7õ5 9,741,903 9.771,129 s,800

e. Otras Transferencias
Fådemles Etiquetadas

3. lngresos Derivados de

Financiamientos

A. lngresos Derivados de

Financiamientos

4, Total de lngresos
Proyectados

?55,6S4,4
42

256.461,5
25

25't,230,9
1C

258,0fi?,6
02

?ss,7?6,C
4ñ 4a

[!atos lnformativos

l. lngresos Derivados de

Financiàmientos con Fuente de

Pago de Recursc.,s de Libre

Disoosición *.

2. lngresos Derivados de

Financianlientos ton Fuellte de

Pago cie Transferencias
Federales Etiquetadas

3. lngresos De¡'ivados de

Financiamiento

FORMATO 7C Resultado de ingresos

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal co!'nprendiclo dei 1' Ce elìfiio ei lì1 rjc

dicierrbre de ZOåã, 
"ç-þa.i*nrja 

Prl;blica cje este tulunicipic' per{ribiiá los

Página t.9B i'¿ 203



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucl preseniacia por

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprcbar su Lcy de lng

14A81LX|V.

el miento de lxilahuacán cle los

fiscal 202ô, lnfolej

EN

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

rngresos por concepto de imp uestos, contri nes de mejoras, deiechos.

productos Y aprovechamientos, conforme a las cuotas Y tarifas que en

o de ParticiPaciones,
las reglamentaciones

esta LeY se estabr lecen; as!mismo Por pt

aportaciones y convenios de acuerdo a

correspondientes; mlsma
continuación se enumeran

s que se estiman n las cantidades que a

MUNICIP¡O DE IXTLAHUACAN DE LOS

Resultados de lngresos '

1Þesos¡

2020 1 2021 1 2C221 2(. t23 1 2024 1 202e 2
Concepto

141,8t3,651

LDT

1. lngresos de Libre 95,253'052
Disposición 123,¿57,205 125,385,97b 250,81i,¿36

22,480J148 24,766.412 29'876'34ô 55,54it,174 33,0:i4,;25

6,'r25,034 27,369,321 1E'420'405 897,984 58,417,565 25'aA9,2:4'A

39r1,C30 348,261 496,027 72î 51?,090 346225

4,330,797 7,'t92'456 4,243,690' 994 I ;B-12,933 5,ô2'l '638
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1T3,342,416

32.õ74.67?

l

A. lmpuestos

B. Ct¡otas Y

Aportaciones de
Seguridad Social

C. Contribuciones
de Mejoras

D. Derechos

E. Prociuctos

A¡lrovechamientos

G. lngresos Por
Venta de Bienes Y
Prestación de
Servicios

F

t,

5.0CrC

ili"-



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacia Por el AYuntamiento de ix*-lahuacán de ios

Ir,4embrillos, Jalisco, que tiene par objeto aprobar su Ley de lnoreñf¡û c lscal 2C28, lnfolej

1488ilxlv
DEPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

H.Participaciones6l,g27,D43F'3,775,75572'349'5Ð899'665'63975'5Í0'993133,437,545

l. lncentivos
Derivadcs de la

Colaboración Fiscal

i ,081 ,479 1,780,781

J. Transferencias Y

Asignaciones

R. Contrenios

L. Otros lngrescs
de Libre DisPosición

2. Transferencias 51,279'511
Federales
Etiquetadas

49,670,814 57,205.759 81,ô27,672 30,871'376 86,059'416

A. A.pofraciones 42,750,827 44,955,223 52,026.g02 72,955,251 't3'6'¿83A7 78'150'188

B. Convenios 8,528,684 4,715,551 5,178.857 8,583,799 7,243'0ô9 7 '9t9',228

C. Fondos Distintos
de Apoi,taciones

D. Tra¡tsferencias,
As!gnaciones,
Subsidios y
Subvenciones, Y

Pensiones Y

Jurbilaciones .

88,622

E. Otras
Transferencias
Federales
Etiquetadas
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Dictarnen.de Decreto que resuelve la sol ic:itud presentada Por el Ayuntamiento de lxiialruacán de los

Membrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su LeY de rclüc fiscal 2C26, lnfclej

'1488/LXIV
DEPENDEN

lngresas
Derivados
Financiamientos

lngresos
Derivados
Financiamientos

227.863,C67

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

de

Ce
A.

4. Total
Resultados
lngresos

de
de 146,532.563 173,128,019 182,5s1/35 254,970,088 331ã83'212

Datos lnformativos

1" lngresos
Derivados <ie

Financiamientos con
Fuente de Pago de

Recursos de Libre
Disposición **

2. lngresos
Derivados de
Financiamientos con
Fuente de Pago de
Transferencias
Federales
Et!quetadas

lngiesos
Derivados
Financiamiento

'1. Los impories colresponden ¿l momerric contab¡e de los ingresos Cevengadcs'

2. Los irnportes corresponden a los ingresos devengactos al ciene trirnestra! más reciente cisponibie )'esf'mados para el festo dBi

elercicio.
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DictamendeDecretoqueresu.elvelasolicitudpresenlat:lapr,l.eiAyuittam
Membrillos, Jaltsccr, que tiene poi'objeto aprobar su l-ey rle in0re¡669p

ientc de l¡.tiahitacán de lr:s

Seruicio 
fisml 2iì2ô, lnfoiej

1+88/LXIV
DEPENDENC

ATENTAMENTE

Guadalajara,Jalisco;a!afechadesuaprokrac¡ón
,,2025,4iio de !a Eliminaoión de la Trar¡srnisión fclater¡'ro lnfanti! de

Ënt'e rmedades I irfecci osas ".

S.ALA DH SËSIONES DËL H. CÕNüRËSO ÐËL Ë$TAn$ ÐË i'qLi$CÐ

COM¡S¡ÓN DE HAC NDAYP PUESTOS

Þip. l-aura Ga ia Cárdenas F'od ríguez
Presiclenta

,F-

Dip. R,odríguez
Se níi Paciili;t

Vccai

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dip" Tonantzin ElusaY Gár¡lenas
Méndez

Vocal

Dip.

Ðip. M arenet
JáureLf u!

Vccai

rtíi"; Dip. José (åuaerilu'¡:e F'utl¡':roåïlrc¡
Martinez

V,;cai

ei
tlella

fin¡
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Ðictarnen Ce Decretc que resr:eive la sclicitud prest:lrtada Por ei A.vu :le lxtiahuacátl de ic-r

í\,lernbrillos, Jalisco, que tiene por objeto aprcbar su L.ey de lnUresrot lìscai 2C2ô, lnlole;

1488/LXIV
DEPEND N

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dip. Mónica Paola Magaña
Mendoza' Vocal

Dip. Emnran Puerto
b¡

Oca!

Dip. J L¿¡is T o Bastidas tlip, 'tlsudia Mtirgi'lía Torrsa

Vccal Vocai

Dip Adriana a Medina Ortiz Ðip. Miguel de ia Roåa Figueroa{

Vocai

LapresentehojadefirmasccnesponclealDictamencleDecretoqueaprt,eiralaLe¡lf:¿ingresosdeitJrrnicipi<rce
i"trårru"øn de íos lvaembrilþs, Jaiisco, par'a el ejercicioÍiscal 20î6.lnfolej 1488/l-i'lV'

.-TT
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